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La gran aceleración que ha impreso a la actividad humana el extraordinario
progreso científico, con su secuela de novedosas y singulares tecnologías al servicio del
avance social en todos sus ámbitos, provoca una imprescindible adecuación de las
profesiones y oficios clásicos que se ven obligados a prescindir de criterios. métodos e
instrumentos anacrónicos.

La agrimensura, "definido y distintivo campo del saber formado por el con-
junto de los ciencios geo-foto-topo- cartográficos. jurídicas y económico-socio les y
del suelo, para el conocimiento de la forma de fa tierra y el ordenamiento territorial
de las naciones" como bien la definiera el Agrim. Juan Manuel Castagnino, no podía
permanecer al margen de este fenómeno universal. Nuestra profesión se haJla. en-
tonces, sumergida en un dinámico proceso de renovación y adaptación a esta cam-
biante realidad.

Hablamos de profesión, que es según el Diccionario de lo Real Academia Espa-
ñola: "facultad u oficio que una persona tiene y ejerce con derecho a retribución", porque
la agrimensura es una profesión liberal. Liberal. no en el sentido ideológico del vocablo.
sino en el sentido de que la ejercen individuos sin dependencia, es decir sin depender
necesariamente de un salario fijado en la órbita privada o pública (conforme Ihering). Y
estas características profesionales provienen de larga data. En efecto, ya desde fas orígenes
del derecho. el célebre Domido Ulpiono (170-228 D.c.¡. distinguido jurisconsulto romo-
no, rechazaba lo pretendida acción "Iocati conductj" conUa un agrimensor que había
cometido errores en una mensura, y sostenía que el monto retributivo que recibía era un
honorario y no un sueldo, dando así fundamento a Josactuales jurisprudencias donde se
señalan las distinciones entre la remuneración salarial y la retribución por servicio
profesional u honorario. Pese a estas precisiones doctrinarias, se verifica - y hoy en día
notablemente _que la realidad económico-social obliga a muchos poseedores de estudios
profesionales a aceptar empleos que implican subordinación y dependencia. No obstan-
te, esta realidad no elimina la posibilidad de la tarea autónoma que brinda la habilitación
profesiono/.

Observamos que. atendiendo 01 sentido estricto de fa definición académica.
también ciertos oficios prácticos se asimilarían a los profesiones. Lo distinción funda-
mema/ estada dada por el nivel de la formación teórico-práctica recibida y los exigencias
y requisitos a cumplimentar paro el logro de la debida habilitación social que permita el
ejercicio de la habjfjdad o conocimiento adquirido. En realidad en el posado existió
generalizada confusión entre los contenidos de los términos oficio. profesión y clase
(Worms). de alli lo susbsistenCÍa en ellenguoje populor de dichos como: "es un profesio-
nal con mucho oficio" o "son gajes del oficio ",etc. Aún en nuestros días. yen la provincia
de Buenos Aires. se ha tratado de ampliar el sentido estricto de profesional incorporando
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una nueva (¡gura: el "profesional liberal no académico" (Dto.3.630 / 91 reglamentario
Ley Prov. 10.973 ¡.

Entendemos que la agrimensura. como tantas otras profesiones liberales,
nació fácticamente al pract;carse ciertas tareas u oficios. Tareas, en nuestro caso
específico, relativas a la descripción topográfica, medición y señalamiento de óreas
territorio/es. Luego, y para satisfacer necesidades sociales o requerimientos de índole
económica, aparecieron nuevas tareas que fueron originando el primitivo campo de
competencias: /0 geodesia y /0 astronomía, el catastro y la vaJuación inmobiliaria, la
cartografía, etc. Lentamente, y desde los orígenes de la civilización, fue adquiriendo su
identidad, sus características propias y su importancia _ Importancia que la llegó a
vincular fuertemente en sus inicios con rudimentarias liturgias religiosas, o integrar
élites políticas o militares.

Estos "status" o ro/es socia/es variaron en Jo historia, pero hubo algo que se
mantuvo inalterable a través de los siglos hasta hoy, en las postrimerías del siglo XX: su
indisoluble e imprescindible relación con los problemas del territorio. .

Por eso. cuando comenzaron a surgir los centros de educación, las academias y.
más adelante, los institutos de formación, universidades etc., la agrimensura fue reconocida
- con éste u otro nombre (que esencialmente son sólo atuendos a vestiduras (arma/es)
- como una de las profesiones básicas de la sociedad.

Su ampljo campo de acción sufrió, y posiblemente sufra, modificaciones. Las
progresivas necesidades socia/es, las variaciones en Jos costumbres y también en grado
menor la evolución del instrumental, han provocado modificaciones en su ámbito de
competencia y. consecuentemente, en su currículo formativa. La excesiva especialización
en algunos áreas, tendencia llamado por algunos pensadores "centrífuga",provocó en

nuestra profesión y en otras la aparición de pretensiones autonómicas por parte de
ciertos especialistas (caso de Jocartografia) o generó desafíos aún no adecuadamente
resueltos (caso de los sistemas geoinformáticos).

Pero esta realidad, cambiante y dinámica, es ciertamente común a toda las
profesiones .Nadie podría pretender que un médico actual comenzara una intervención
quirúrgica haciendo una ofrenda a los dioses. Tampoco sería aceptable para la comunidad
educativa que se reivindicaran metodologías pedagógicas superadas y obsoletas. como la
medidos disciplinarias en vigencia a principios de este siglo. Y tampoco se justificaría que
un profesional de la agrimensura ofreciera sus servicios profesionales para mensurar un
campo de miles de hectáreas provisto solamente de un goniómetro ,ja/ones,una cinta
métrica, un juego de fichas, y de un buen tordillo como movilidad.

Asumido este panorama, sostenemos que este proceso de renovadón, consolida-
ción y reposicionamiento sodal no puede ser conducido por pautas e instrucciones
dictadas por agentes foráneos al ámbito agrimensuraJ. integrantes de otras profesiones
que pretenden abarcar o dirigir un campo incumbencial extensísimo. Ni quienes montados
circunstancialmente en esferas del poder político administrativo .y usando
discrecionalmente las atribuciones inherentes a sus cargos, no respetan los límites y

competencias legalmente definidos. Tampoco pueden aceptarse sin más nuevas pautas
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que nacen por afón imitativa de novedosas metodología:: , o experiencias técnico-
administrativas, planteadas en otras regiones del mundo para resolver otras realidades,
todo en aras de la "g/obalización" económica imperante.

En la Agrimensura la conducción de este proceso de ajuste y adecuación, con la
renovación curricular pertinente. debe ser realizada por sus conductores naturales, por
su dirigencia propia, por sus propios guías y aplicando propias evaluaciones y previsiones.
Esta conducción deberá afrontar los riesgos que toda renovación supone desde una posición
esclarecida. Desde una postura reflexiva y visionaria que señale cuáles son los atuendos
que pueden cambiarse, y cuáles los atributos esenciales y distintivos de la profesión que
no pueden variarse ni compartirse so pena de perder su propia identidad.

£1 presente trabajo pretende aportar a este necesario esclarecimiento datos.
consideraciones y reflexiones que ayuden en la magna tarea a emprender. Se desarrolla
en dos partes. describiéndose en la primera la evolución histórica de la actividad
agrimensural y en la segunda las reflexiones que surgen desde fa perspectiva del autor. En
eflas se propone un rol más activo. una presencia protagónica con más continuidad yen
un campo de desenvolvimiento especifico bien diferenciado de otras profesiones,
pretendidamente afines o sutilmente merodeantes de la Agrimensura.

Finalmente. destocamos que se han integrado a este trabajo las partes esencia-
les de las biografías que. con el nombre de "Semblanzas Históricas",hemos publicado en
el Boletín del Consejo Profesional de Agrimensura de la Pcia.de Bs. Aires. Al describir los
hechos históricos en los cuales participó la agrimensura no podían faltar sus principales
protagonistas.

Tolosa,
julio 1999
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PRIMERA PARTE:

VISiÓN RETROSPECTIVA

CAPITULO I
Primeros tiempos de la agrimensura

Es lógico suponer, sin entrar en arduas disquisiciones sociológicas que no son
nuestro tema ni poseemos competencia al efecto, que los oficios surgieron como
tales en las primeras épocas de la historia humana, no bien nuestros antepasados
comenzaron a organizarse en grupos, tribus o clanes para afrontar con mayor pro-
babilidad de éxito los problemas que les deparaba el medio ambiente que habitaban.
La convivencia - protoforma de la sociedad - promovió naturalmente a quienes
poseían habilidades para encarar la resolución de las cuestiones y situaciones que
debían sobrellevar en una pacífica distribución de tareas - lo que seria "una primera
forma de división del trabajo " según Uovera - .

En otros casos, y por decisión y mandato de los más fuertes o poderosos, se
impuso la existencia de servidores - generalmente cautivos de expediciones bélicas
- condenados a atender ciertos menesteres.

y una de estas cuestiones primigenias, cuya solución exigía la existencia de
personas hábiles que las resolvieran, eran aquéllas concernientes a la medición,
delimitación y posterior marcación de líneas que fijaran confines o términos a las
tierras ocupadas para el laboreo o el pastoreo de los integrantes de cada comunidad.
Más adelante, al asentarse y establecerse los primeros núcleos poblacionales,
construirse 13$primeras agrupaciones de viviendas regu-Iares de forma rectangular
o cuadrangular (posiblemente 5000 ó 6000 años AC.), destinarse precisos lugares
con forma regular al culto religioso o levantarse los primeros muros defensivos, se
provocaron problemas de índole geométrico que debieron resolver aquellos que
dirigían lasmediciones. Estos problemas se fueron magnificando cuando comenzaron
a constituirse los centros poblados organizados que se podrían llamar ciudades (
apxte. 4000 años A C.).

Comenzó muy probablemente así, en la resolución de problemas de medi-
ción y cálculo geométrico, la larga trayectoria histórica de la agrimensura,
acompañando desde sus origenes laevolución de la raza humana, y siempre asociada
a los problemas territoriales.

Al transcurrir otros siglos, e integrando las élites que se destacaban por sus
aportes intelectuales al avance de las civilizaciones - muchas veces ostentando
atribuciones sacerdotales ~ , los geómetras comenzaron a desarrollar cálculos
matemáticos dirigidos a relacionar posiciones terrestres con las figuras observa-
bles en la bóveda celeste, originando las primeras anotaciones geodésico-
astronómicas. Simultáneamente. al desarrollarse la administración de bienes eco- ~
nómicos del común y constatarse la imprescindible necesidad de registrarse las ~
riquezas patrimoniales por razones impositivas y participativas, surgen los priw ;

~Pág. t I 5
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meros catastros y con ellos los primeros tasadores que, por razones obvias, fueron
aquellos que conocían los sistemas de medida y cálculo. Por otra parte, desde el
comienzo de laapertura de las grandes rutas comerciales, terrestres o marítimas, y
al justificarse desplazamientos por lasvías fluvialeso marítimas, se necesitó recurrir
a los dibujantes o ilustradores que al confeccionar los primeros croquis,mapas de
litorales o cartas de navegación dieron origen a lo que sería la cartografía y sus
disciplinas afines, expresiones con fundamentos geodésicos y topográficos.

De la manera que concisamente hemos expuesto, y salvando las propias y
particulares características que tuvo esta evolución en distintas culturas, se fue
perfilando en épocas remotas el campo de acción de 10que sería finalmente la
profesión agrimensura!. Los datos que se rescatan al investigar la historia ilustran
estas hipótesis.

En artículos de divulgación hemos ya recordado antecedentes que prueban
los remotisimos ancestros históricos de nuestra profesión.Se encuentran vestigios
de actividad agrimensural en casi todas las grandes culturas de la antiguedad:
sumerias, etruscas, hindúes, incaicas, mesoamericanas, griegas, romanas, etc. Pero
quizás, donde se pueden verificar más notables antecedentes es en la civilización
que se desarrolló desde los 3000 años AC. en el valle conformado por el río Nilo,
de unos 1.000 km de longitud desde sus orígenes en lasmontañas etiópicas hasta su
desembocadura deltaica en el mar Mediterráneo, al Noreste del continente africa-
no.

En efecto, poseemos documentos, pinturas y grabados que muestran a
nuestros antecesores egipcios, a veces confundidos con funcionarios burocráticos o
en ejercicio de tareas sacerdotales, protagonizando las actividades cotidianas de
aquellas épocas.

En una región donde la tierra explotada para labranza surgía como conse-
cuencia de crecidas anuales del gran río Nilo, que al fecundarla con sus detritos
posibilitaba las cosechas de cebada y trigo, se consideraban lógicas las tareas de
medición y catastro. No bien las tierras se pintaban con el colorido de estos cereales,
comenzaban las tareas de los agrimensores fiscales midiendo y tasando los campos
sembrados, a finde que los escribas dedujeran y registraran los pertinentes impuestos
que se abonaban en especies.

Posteriormente, al desbordarse sistemáticamente, el río borraba en un caos
de lodo y resacas los deslindes de las parcelas catastradas. Y, al volver a su lecho
madre el río. nuevamente debían actuar los geómetras prácticos, los agrimensores
de entonces, con sus cadenas o cuerdas replanteando los lindes
reconocidos. Recordemos que la etimología del término "geometría" significa:
"medida de la tierra", y que indudablemente los egipcios conocían las leyes básicas
de la geometría. En uno de los papiros que se conservan en el Museo Británico,
denominado Rhind, los investigadores atónitos descubrieron la formulación de
algunos teoremas de trigonometría plana, y varios cákulos sobre medidas de cuerpos
geométricos ....

~
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Ya desde las primeras dinastías (1, 11Y 111),se registraban en catastros
rudimentarios las llamadas "listas de oro y de loscampos", es decir, los bienes muebles
e inmuebles sujetos a tributación, En una tumba de Tebas, correspondiente a laXVIII
dinastía, se encontró un esquemático "plana de la viIJa de un noble", y en otra,
esculpida en una pared, una representación donde se aprecian "dos cadeneros que
miden un terreno de cultivo". Por ello no se sorprenden los investigadores y

arqueólogos (entre ellos el Prof.Kent Weeks. de la Universidad de Berkeley ,
California, EEUU) cuando al descifrar antiquísimos papiros rescatados en nuevas
excavaciones, escritos en la lengua hierática propia de los documentos sacerdotales,
se encuentran con listados de " la medida de diversos predios rústicos ", Se suele citar
como formulada por el historiador Herodoto laafirmación de que el Faraón Sesostris,
nombre que le dieron los griegos a Ramsés 11,fue quien promovió los primeros
catastros.

La actividad mensuradora era respetada como un rito religioso pues
según sus tradiciones había sido enseñada a los hombres por el dios Thot , el
dios de la sabiduría, que aunque no formaba parte del grupo de nueve dioses
venerado en Heliópolis, es reconocido en el famoso "Papiro de Turín" y en
algunos otros documentos antiguos como el sexto Faraón divino de Egipto. Este
dios mitológico, representado generalmente con cabeza de ibis (ave egipcia
parecida a la cigueña) era considerado como "la fuerza reguladora y responsable
de todos los cálculos celestiales" y se le asociaba con las matemáticas, la geometría,
la astronomía y la agrimensura, y era descripto como "aquel que cavila en el
cielo, contador de estrellas y medidor de la tierra Se entendía que fue él quien
había enseñado a los primeros egipcios los principios de la medicina. la botánica
y la agrimensura,

Si bien no nos corresponde analizar la validez histórica de estas tradi-
ciones, donde generalmente se confunde lo real con lo mágico, lo histórico con
lo fantasioso, lo cierto es que los monumentos y obras que nos legaron prueban
indiscutiblemente que manejaron conocimientos geométricos y matemáticos
de primer orden. Los funcionarios que planificaron y materializaron el empla-
zamiento de las famosas pirámides aplicaron con rigor científico los principios
de la geodesia al alinear ajustadamente los rumbos de las líneas básicas confor-
me los puntos cardinales, como lo ha demostrado el investigador inglés Robert
Bauval. Poseían datos aproximados sobre las medidas de la tierra a escala
planetaria.

Ya a fines del siglo XVIII, se reconoció que la Gran Pirámide de Gizeh,
conocida como la Pirámide de Keops, era un verdadero "marcador geodésico", Este
descubrimiento se produjo cuando los ejércitos de Napoleón Bonaparte invadieron
Egipto y los numerosos expertos científicos que los acompañaron (las crónicas
hablan de 175) se lanzaron a investigar los monumentos. Hay que destacar que
entre estos expertos y catedráticos universitarios se contaban matemáticos,
cartógrafos y agrimensores. De sus conclusiones surge que "la Gran Pirámide
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parece haberse ubicado de forma precisa ... a guisa de marcador geodésico del vértice del
delta .. (del do Nilo) .." También que "los planificadores originales de la necrópolis de
Gizeh pertenecían a una civilización que sabía que la tierra era una esfera, ..que conodan
sus dimensiones casi tan bien como nosotros y que fa habían dividido en 360°. al igual
que lo hacemos nosotros ...

Otro hecho corroborado por esta expedición, e interesante para nuestra
especialidad profesional, fue que el perímetro de la base de la pirámide guarda una
relación" 2 pi " con su altura, y que la totalidad del monumento pareciera constituir
un modelo de proyección cartográfica" en una escala 1:43.200" del hemisferio
boreal de nuestro planeta. En este modelo, el vértice representaría el Polo Norte y
el perímetro básico el ecuador; laaltura sobre la base es prácticamente 1:43.000 el
radio polar de la tierra, y el perímetro guarda lamisma relaci6n con lacircunsferencia
ecuatorial terrestre.

Hace más de 2000 años los egipcios usaban ya la longitud del brazo exten-
dido, futura vara; la longitud del pie, futura unidad pie, al que relacionaron como
submúltiplo de lavara (1/3); Yla futura pulgada, extraída también de las dimensiones
propias de la mano humana, como la doceavas parte del pie. La unidad de medida
codo era la distancia entre el extremo del dedo medio y el codo del medidor
actuante.

Según comenta el Pral. Charles Hapgood (Univ.N. Hampshire,
EEUU):"tenemos evidencia de que .. (los marinos fenicios de la
antiguedad) ...consultaran y eSlUdiaranen la gran Biblioteca de Alejandrfa.Egipta .... .!as
compilaciones de mapas .... de antiquísima data, para usarlas en sus osadas expediw
ciones marítimas.

No menos admiración despierta al observador moderno la existencia de
grandes canales y lagos artificiales, cuyo diseño y trazado han requerido el cono-
cimiento de criterios geométricos y topográficos.

Menos espectaculares que estos antecedentes son los provenientes de las
culturas semíticas que se desarrollaron en las tierras del extremo oriente. Sin em-
bargo, un atento lector de los documentos rescatados de esas culturas se encuentra
con importantes testimonios que señalan la importancia que se le concedía a las
tareas topográficas,

En la época de Hammurabí (apxte. 1700 años A. C) el gran rey amorrita de
Babilonia que sistematizó lasnonnas sumerias y semitas preexistentes, se establecía
entre las faltas que provocaban la "ira de los dioses", junto con el robo, lasmentiras,
el falso testimonio, etc., el haber "empleado medidas falsas o asentado falsos
Iinderos".También sabemos que los investigadores han rescatado vestigios de la
existencia de un rudimentario catastro en Caldea, comarca de Dunghi, unos doce
siglos antes de Cristo, y que se han encontrado indicios de observaciones
astron6mlcas, referidas a los periodos lunares.

De la antigua civiliz.aci6nque se desarrolló en la India nos quedó el testimo-
nio del Código de Manú, libro sagrado que desarrolla la doctrina bramhmánica

~
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exponiendo prescripciones civiles y religiosas. En el libro VIIIse dedica 21 artícu-
los a regular los deslindes y amojonamientos de las propiedades.

Por otra parte se han verificado vestigios de planeadas rectificaciones
fluviales y obras de regadío con canales.

En los libros integrantes del "Antiguo Testamento", que si bien pertene~
cen a la tradición religiosa judea-cristiana, poseen un carácter documental his-
tórico suficientemente probado, abundan pasajes referidos a cuestiones de de-
terminación y demarcación de límites territoriales, cuyos detalles hemos preci-
sado en otro trabajo. Conforme a las dataciones realizadas por los investigadores
históricos, estos textos habrían sido redactados entre los siglos VIIIy IV A.C. En
ellos se destaca un profundo respeto y consideración social hacia lo que impli-
caban las marcas, hitos y mojones establecidos por nuestros predecesores, así
como la descripción de los instrumentos de medición usados. Consideración,
por otra parte. que era común en las culturas que se desarrollaron en el Asia
Menor.

En numerosos pasajes del Antiguo Testamento encontramos menciones al
instrumento topográfico por excelencia empleado en la antigüedad: la cuerda de
medir. (Por ejemplo: "Tu suelo será repartido con fa cuerda ... "en Amós (7; 17), que
vivió en el siglo VIlIA.C.). Sabemos que las primeras cuerdas se hicieron trenzan-
do tiras de corteza o raíces y que en el Egipto de los faraones se confeccionaban
cuerdas con fibras vegetales. Más adelante, se introdujo su confección con un
conjunto de hilos de lino, cáñamo o cerda animalias que, retorcidos sobre un eje
longitudinal de desarrollo, formaban un solo cuerpo más o menos grueso, largo y
flexible. También, y para determinadas circunstancias, se usaron cuerdas hechas
con tripas de carnero o con hilos de plata. Posteriormente, es factible que
comenzaran a usar cadenas metálicas para medir longitudes.

Los problemas de mala vecindad quedaron también estampados en los
pasajes bíblicos (Por eíplo.: "Los malvadas remueven las mojones .." en Job (24;2)
que vivió apxte. 400 años A.C.),demostrando que las cuestiones de confusión de
límites tienen antiquísimas precedencias y fueron siempre provocadas por los
eternos malintencionados.

Aparentemente las observaciones astronómicas más antiguas proceden de
los chinos, quienes cultivaban una primitiva astronomía vinculada a los cultos
religiosos imperantes 2000 años A.C.

Según A. Laussedat. considerado padre de la fotogrametría, los conoci-
mientos y experiencias de tipo agrimensural pasaron del medio oriente a la región
helénica donde se adoptaron rápidamente. En la civilización que se desarrolló en
Grecia, donde brillaron los pensadores y sabios en todas las áreas del conocimiento
humano, se prestó notable atención al desarrollo de las disciplinas matemáticas y
también a sus aplicaciones y derivaciones como laastronomía, la incipiente geodesia
y la práctica topometría.

Baste recordar a Pitágoras (580 - 520 A. C.) autor de teorías matemáticas
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aún en vigencia y quien sostuvo la esfericidad de la tierra; Platón (apxte. 428 - 348
A C.) para quien ..../0 geometría es e/lenguaje más recomendable para definir las
ideas arquetípicas" y el que reconvenía: "Que nadie toque el límite que separa su
campo del de su vecino porque aquel debe permanecer inmávil. Que nadie piense en
conmover la pequeña piedra. que separa la amistad de la enemistad. la piedra que se
ha comprometido por juramento a dejar en su lugar". y de quien se narra que
recorrió Egipto "para recibir de los sacerdotes bárbaros las matemáticas y los
conocimientos del cielo"; su discípulo el gran Aristóteles (348 - 322 A.c.) que
reconoció la curvatura de la superficie terrestre; Hipódamo de Mileto. urbanista
en el siglo V antes de c.; Euclides (apxte. 300 A.C.) padre de la geometría
moderna; Arquímides (287 - 212 A.c.) inspirador del cálculo infinitesimal pero
también creador de planetarios; Hiparco (apxte. 250 A.C.) quien vislumbró la
eficacia del trazado de los meridianos y de los paralelos sobre el globo terrestre;
y finalmente nuestro más cercano Eratóstenes (apxte. 240 A.C.), el topómetra
célebre por su viaje hasta Syene-Assuán (Egipto) que le sirviera para calcular la
"circunsferencia" de la tierra en 250.000 estadios (medida equivalente a 166
m), es decir unos 42.00 km , mientras que el sirio Posidonio (135-51 A.c.)
obtenía en sus cálculos 44,40 km, acercándose ambos prodigiosamente a la
realidad.

Hiparco de Nicea (190-125 A.c.), a quien se le ha llamado el padre de la
astronomía científica, estableció leyes sobre el movimiento aparente de los planetas
y fundó las coordenadas geográficas como medio para fijar la posición de un punto
en lasuperficie terrestre. Y •finalmente, C1audio Ptolomeo (140 A.C.) precisó en su
libro ''Almagesto'' las leyes del sistema astronómico tolomeico que prevaleció hasta
el siglo XVI en la consideración científica.

Refieren los cronistas que Julio César" se hacía acompañar en sus campañas
por geómetras griegos que medían y clasificaban (en un rudimentario catastro) Jos
tierras conquistadas" .y que los pilotos de los navíos griegos usaban una corredera
rudimentaria para determinar la distancia recorrida por las embarcaciones ,desde
un punto a otro de las costas avistadas

Se cree que fue Herón de Alejandría quien por vez primera describió una
escuadra de agrimensor. También se suele atribuir a los griegos la creación de dos
nuevas unidades de medida: la toesa (longitud de los brazos extendidos equivalente
a 6 pies) y el palmo (dimensión de la mano extendida).

En el norte y centro este de Italia se asentó. alta' por el siglo IX A.C., un
pueblo al que se le llamó etrusco o tirreno, cuyo origen preciso aún no se ha
determinado. Unos de los investigadores históricos que estudió sus costumbres,
Raymond Bloch, comenta que poseían grandes conocimientos técnicos, y que
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"fueron los maestros indiscutibles de los romanos en el arte de fa
división del suelo. de la lim;tatjo y de la ciencia del riego. Los libros de los
agrimensores romanos, los gromátici, contienen fa sagrada alocución dj-
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rigjda por la ninfa Begoe a Aruns Veltimnus, quien habría recibido así la
revelación de las leyes del deslindamiento. La división sorprendentemente
regular de regiones íntegras de' Imperio Romano, esa prodigiosa
centuriación que cubrió inmensas zonas con cuadrículas uniformes, des-
tacadas hoya plena luz por las fotografras aéreas. se remonta entonces,
en últjmo análisis, a las enseñanzas de los agrimensores toscanas",

Se ha sostenido que llamaban a los agrimensores: aruspices, y les conferían
un carácter sacerdotal. Además, que fueron los etruscos los verdaderos creadores
del trazado urbano en damero que luego adoptaron los romanos,

Los habitantes de la región romana, constructores del más grande yordena-
do imperio jamás conocido, supieron recoger y asumir como propios los conoci-
mientas, artes y oficios de los pueblos y culturas sometidas a su administración.
Entre ellos, adoptaron las bases matemáticas ya desarrolladas y las metodologías
ensayadas para aplicar la geometría al relevamiento, medición y delimitación de las
tierras sujetas a dominio o a explotación. Tenían en claro la importancia del "ag,;
limitat;", o sea la delimitación de la tierra, y con tanta seriedad que en su mitología
crearon un ser divino para que protegiera los lindes y sus marcaciones: el dios
Términus a quien representaban por una piedra, o estípite, símbolo de la firmeza y
estabilidad de los mojones usados en las demarcaciones, y ".. fa única divinidad que
(siendo divinidad inferior) se negó a ceder su sitio al mismo Júpiter" - según cuenta
Gibbon en su "Historia de ladecadencia y ruina del Imperio Romano". Complemen-
tando estas referencias, y haciéndonos eco de recordatorios del prof. agrim. Carlos
Chesñevar I sabemos que "en la dispens~ción romana, los predios - una vez definidos
perimetralmente por los agrimensores - se tornaban intangibles y quedaban bajo la
protección del dios Término (nuestro citado Términus), cuyo estípite (pilastra en forma
de pirámide truncada) coronado se colocaba en los vértices de la propiedad a modo
de ... custodio del inmueble. De aquí que una invasión del lindero era, a la vez que un
agravio a la sociedad ... , una ofensa a la religión y , por lomismo, un acto punible .... (Tesis
doctoral de jurísprudencla del agrimensor Juan Segundo Fernández, año 1867).

En la primera legislación escrita del orden jurídico imperante en el territorio
romano ,la Ley de las Doce Tablas, se hace alusión al catastro en el precepto sobre
límites. Se ha escrito también que hacia el siglo 1A.C. el status y consideración
sodal a los agrimensores, a quienes se los denominaba Finitor, Mensor o Gromocici,
aumentó hasta llegar a conferírseles la calidad de funcionarios públicos. Con esta
autoridad I a veces revestida de los titulos de "Togati Agustorum y Clarissimi" ó
''Augures Publisci Populari", dirimían las cuestiones de límites, conservando esta
jerarquía hasta el advenimiento del emperador Justíniano (- 530 D.C.) quíen los
degradó a las funciones de peritos. Sin embargo, otorgó gran importancia a los ~
registros inmobiliarios, ya que las inscripciones obrantes en el Gran Libro Censuario t
tenían valor legal para reconocer el derecho de propiedad sobre el suelo.Un censo ll:.~.

o padrón esmerado era el único arbitrio considerado equitativo para determinar las _
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cuotas que debía tributar cada ciudadano. Medfanse los terrenos por sobrestantes
enviados a todas las provincias: espedficábase la superficie de los predios y su
calidad de barbecho, dehesa, viñedo u arbolado, y se hada un avalúo de todas sus
pertenencias incluídos los esclavos. Quienes escamoteaban su contribución eran
considerados delincuentes sacrílegos y alevosos.

También se ha recordado que el emperador Octavio Augusto, quien reinara
en la época de Cristo, terminó el relevamiento de las tierras públicas que había
empezado Julio César (102 -44 A.c.) y ordenó recopilar las diversas medidas de
longitud usadas en el imperio. Diocleciano (300 a D.C.), el emperador dálmata, al
mejorar las redes viales del imperio promovió la incipiente cartografía.

El historiador griego Aplano. que vivió en el siglo 11D.C., comenta que en
pleno territorio del imperio romano

" los poseedores de la tierra pública omitían hacer declaraciones
regulares. se hizo saber mediante un edicto que los acusadores podrían
presentar denuncias .... (y) ...esto provocó un sinnúmero de querellas .... En
cuanto terreno. próximo a la tierra público. se vendía o dividía. era
necesario desarrollar una investigación para medir las propiedades
públicas ly determinar) ... cómo habia sido vendida y cómo
dividida (pues) ...no todos tenían título de venta o asignación. pues eran
dudosos. Luego ,rehecha la mensura. algunos debían se reubicados. y se
comenzaron a colocar los mojones de piedra en los límites de las
propiedades,que aún se pueden encontrar en los valles de Italia".

Se ha sostenido que el primer catastro que se realizó en Europa fue ejecuta-
do durante el mandato del Emperador Augusto (27 á 14A.c.), quien habrla ordenado
confeccionar un Catastro General del Imperio Romano. Recordemos que la palabra
catastro deriva dellatln capltostrum y ésta asu vez del latín vulgar caput, que significaba
cabeza o jefe de familia.Este era el impuesto o gravámen anual que los funcionarios
romanos cobraban a los ciudadanos. sobre una renta rija (patrimonio) o eventual
(productividad). Este antiguo empadronamiento sería el que actualizarían y
aprovecharían siglos más tarde para su administración los reyes merovingios que
dominaron laGalia.

Los romanos disponían de variados instrumentos de medición. como se ha
comprobado en las excavaciones de Pompeya donde se han encontrado escuadras,
reglas, y cordeles de medición. Se conoce también que usaban una balanza de agua
para las nivelaciones; jalones cilíndricos de unos 3 metros de altura, terminados en
un regatón de bronce; una rudimentaria plancheta; el chorobates que no era sino una
regla de 6 a 7 metros de longitud que se apoyaba en sus extremos en dos pies
provistos de plomadas para conservar la horizontalidad; y la grama. o gromma. que
era un instrumento consIstente en dos varillas cruzadas en ángulo recto y con
cuatro plomadas colgantes en sus extremos, que se utilizaba para el trazado de

~

~

~
.~

~ Pág./8



EVOLUOÓN DE LA fUNCIÓN SOCIAl

DE LA AGRIMENSURA EN EL Rio DE LA PLATA

~

~

~
.~

Pág./9 ~

líneas perpendiculares y cuya ilustración se halla agregada en este trabajo. Elmensor
o gromatici disponía además de una varilla, de aproximadamente 10pies de longitud,
que llamaban trabuco. para medir longitudes (en la ilustración agregada la sostiene
con el brazo izquierdo); la alineación que tenía por orientación los puntos cardilanes
Este-Oeste se llamaba decumanus maximus, y la que tenía la dirección Norte-Sur se
denominaba cardus maximus. Al dividir la tierra de una colonia romana, el mensor se
colocaba con su grama en el centro del replanteo, punto que se llamaba umbilicae
coloniae y procedía a tomar hacia los cuatro puntos cardinales 2.400 pasos (equiva-
lentes a 3.550 mts)y trazaba una serie de rectas paralelas y normales entre sí; cada
uno de los cuadrados así tereminados se llamaba soltus y tenía una superficie de
1.264 Has.; asu vez, cadasaltus se dividía en 25 centurias (de apxte. 50 Has.), y éstas
comprendían 200 jugum (apxte. 2.500 m2), que era la unidad del parcelamiento
romano y estaba definida como aquella que se podía arar con una pareja de bueyes
en un día.

La cultura árabe, que supo aprovechar los conocimientos y técnicas que
manejaron las culturas mediterráneas anteriores, se preocupó de acrecentarlas. Es
así que las crónicas narran que en el año 833 AC. el califaabbasidaAI Maman Abd-
al.lah Ben Haren (recordado también como Almamún), hizo ejecutar mediciones
entre las ciudades de Palmira y Racca, a orillas del río Eufrates, para mejorar la
exactitud de la medida del meridiano terrestre.

Con respecto a la evolución del catastro, y entre los remotos antecedentes
que han llegado a nuestro conocimiento luego de su uso con fines tributarios en el
imperio romano yen los reinos que surgieron al desintegrarse, debe reseñarse la
elaboración del "Damesday-Boak" en el año 1.085, luego de la conquista de Inglaterra
por los normandos. Su elaboración, cuentan las crónicas, duró cinco años, y su
colección fue conservada en los archivos de laCatedral de Westminster.

El instrumental de medición descripto, con algunas mejoras, se mantuvo por
centurias en el occidente hasta que en la época de las cruzadas (años 1096 á 1291)
,yen razón de las necesidades que nacieron al descubrir nuevos mercados, se
conocieron y adoptaron la brújula (la que se supone creada por los chinos allá por
1600 años A.c.) y el astrolabio, instrumento desarrollado por los árabes para
observar las alturas, posiciones y movimientos de los astros.

Lo antes expresado demuestra que la consolidación de las actividades y
servicios agrimensurales, o afines. y sus metodologías de trabajo ,era un hecho en
el mundo del mediterráneo europeo antes del comienzo de las grandes exploracio.
nes marítimas. Pero también es lógico suponer que lasmismas necesidades sociales
que impulsaron este desarrollo se plantearon y resolvieron en otras regiones del
mundo habitado.

El ingeniero peruano José Barbagelata aportó, en el VI Congreso
Panamericano de Valuación y Catastro realizado en Buenos Aires en el año 1965,
interesantes referencias relativas a los controles estadísticos, registros catastrales y
ordenamientos legales a los fines tributarios, que tenían implementados en la región
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del Perú losgobernantes del gran imperio inca.desde los lejanos tiempos de Viracocha
(8' inca. posiblemente a fines del siglo XIV D.C.). Las ondulantes pircas
representaban un límite o término definido de los terrenos, mostrando que los incas
conocían las reglas básicas de la mensura y división de tierras. Se cree que llegaron
a confeccionar planos de tipo geográficos trabajados en relieve para su uso exclusivo
delinca ..A su vez. el cronista Garcilaso (1540-1615) en sus Comentarios Reales
,y al referirse a estos ordenamientos legales incaicos, nos cuenta que entre otras
tareas los funcionarios habilitados procedían a "dividir y medir Jos tierras y reportirlas
por los vecinos de cada pueblo; la cual se cumplía con grandísima difigencia y rectitud,
que los medidores medían las tierras con sus cordeles por (anegas que llaman tupu y las
repartían ...señalando a cada uno su porte ".

Conviene precisar que tanto la fanega ~medida agraria que en la Castilla
española equivalía a 64.596 áreas ~ como el tupu -equivalente apxte. a 2.700 m2-
fueron medidas de superficie empleadas en la américa colonial.

Tampoco quedan dudas del conocimiento de lasprincipales leyes geométricas
por parte de lasculturas mesoamericanas, en especial de los olmecas y sus sucesores,
los toltecas y mayas. Las ruinas y monumentos arqueológicos que pueblan las zonas
donde residieron indican hasta que punto habían desarrollado estos conocimientos,
y señalan la actividad de "geómetras prácticos" en el emplazamiento de dichos
monumentos. y de astrónomos en sus precisas orientaciones, A la llegada de los
españoles. la ciudad de Tenochtitlán, poblada por cerca de 300.000 habitantes,
tenía un "trazado cuadricular con ejes perpendiculares en (orma de cruz", partiendo las
trazas de los grandes caminos de estos ejes. En Chiehén Itzá (México) perdura un
observatorio astronómico conocido como "Caracol" de 13metros de alto, y debe
su nombre a la fonna en que está desarrollada laescalera interior que conduce a una
sala para la observación astronómica en la parte superior. revelando el alcance de
sus conocimientos científicos, Por otra parte, se sabe que poseían un rudimentario
catastro a los erectos tributarios y que éste era manejado por un alto funcionario
designado a estos efectos, quien contaba con mapas en los que estaban señaladas las
tierras pertenecientes al monarca, las de la nobleza, y las de la comunidad que
recibían el nombre de capulU.

Un investigador argentino, Dick E. Ibarra Grasso, ha sostenido que "la brúju-
la más antigua del mundo apareció entre las ruinas de la civilización O/meca, 2200 años
antes de Cristo ",

~o

I
ze:>: Pág.20



EvOlUCIÓN DE LAfUN06N SOCiAl

DE LA AGRJMENSUAA EN EL RJo DE LA PLATA

CAPITUlO 11

La agrimensura en el Río de la Plata: etapa colonial

Hemos descripto concisamente en los párrafos anteriores la evolución his-
tórica de la agrimensura en los primeros siglos de la civilización humana, En ellos se
fueron configurando los rasgos esenciales y el perlll singular de esta profesión.
hondamente enraizada en el ordenamiento territorial. También hemos esbozado
los altibajos en el status social que se le reconocía.

Yaen el año 1351 habían establecido las Cortes de Valladolid en el territorio
español la necesidad de realizar una "pesquiso general" de todos los pueblos de
Castilla, algo así como un proto-catastro, con el objeto de evitar los pleitos jurídicos
entre los particulares y el administrador fiscal, Se conocía entonces la importancia
del preciso relevamiento territorial.

Al llegar el siglo x:v . y producirse la era de las grandes navegaciones con
sus consecuencias trascendentes del encuentro y vinculación de las distintas culturas
que poblaban la tierra en ese entonces, a veces por medio de conquistas militares.
otras por colonizaciones yuxtapuestas, y en ocasiones por empresas guiadas por
objetivos de divulgación y/o expansión religiosa, comienza una nueva etapa para
la agrimensura.

En nuestro continente americano ,la llegada de las carabelas europeas per-
mitió el "mutuo descubrimiento" de las culturas que aquí se encontraban. y originó
entre otros efectos. el intercambio de artes y oficios, como el de los instrumentos
usados para ellos.EI mundo civilizado se intervinculó. originándose una primera e
incipiente "globalización" . si bien ésta más integral que la planteada en laactualidad,
pués poseía caracteres y objetivos geopolíticos y religiosos además de los
crudamente económicos,

Ciertamente, como ha expresado la prof. María de las Nieves Tapia en sus
brillantes trabajos de interpretación histórica,

"'o conquisto de América por porte de españofes. ingleses. portu-
gueses. franceses y holandeses en los siglos XV y XVI no fue precisamente
lo excepción a la constante de violencia. muerte y destrucción que a lo
largo de fa historia han implicado las guerras de conquista",

Es que

"no todos los conquistadores nacieron al pie de un astillero, en
sábanas morcadas de astrolabios. ni tuvieron temprano vocación de
mareantes o de adelantados. Los hubo contadores y agentes de la banca
de los Médicis: los hubo pajes, maestra/es. vihuelistas, y hasta finos
letrados" (A.Carpentier).
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También hubo sucios aventureros, presidiarios contratados y santos frailes
evangelizadores. Nosotros, en este trabajo, prescindiremos de la crítica histórica al
proceso principal, abocándonos específicamente a mencionar las huellas de la
actividad agrimensural en ese contexto de dependencia política y colonización.

En una anterior investigación histórica ("M.Belgrano y la preocupación
territorial ...etc.", Cap.1y 11)hemos explorado algunos aspectos de la evolución de
las ciencias territoriales en la etapa colonial. Allí sosteníamos que la tradición
cartográfica tiene muy antiguas raíces en la península ibérica, y que ellas se remontan
a épocas anteriores alviaje de Cristóbal Colón. Recordábamos las primeras cartas
naúticas (Siglo XIII), las recomendaciones de Pedro 111de Aragón (1352) a los
navegantes; y la aparición de los famosos portulanos. También recordábamos los
tratados de Raimundo Lulio (1235-1300) Y la creación de la estación naval de
Sagres ( 1412), probablemente la primera Escuela Náutica de la historia,

El invento de la imprenta con tipos móviles (1440), la aparición de
documentaciones históricas con memorias y mapas de antigua data. y los primeros
viajes exploradores hacia América, consolidaron la cartografía que alcanzó niveles
memorables, se produjo una verdadera irrupción de cartas y mapas que lentamente
hicieron visible a los ojos azorados de los europeos las grandes extensiones del
nuevo mundo. Los cartógrafos, y sus auxiliares los delineadores, eran funcionarios
respetados y consultados por los cortesanos.

El instrumento astronómico fundamental de los navegantes era el astrolabio
plano. disco circular graduado. con alidada giratoria, que permitía tomar alturas y
medir acimutes en tierra firme, pero de difícilmanejo en alta mar. Se le llamó también
"cruz geométrica", "royo astronómico", etc. Mientras este astrolabio podríaconside-
rarse como el teodolito primitivo, el precursor del sextante fue el rudimentario
"bastón de jacob" , de fácil manejo. El astrolabio medía directamente el ángulo.
mientras que el "bastón deJocob" o "ballestjfJo"lo determinaba por la tangente de su
mitad. Los astrolabios planos terrestres que usaban los árabes eran discos metáli-
cos de unos IS cm. de diámetro, por lo que al aplicarlos a la navegación hubo que
aumentar su peso y tamaño, a finde mejorar su estabilidad y, por ende, su exactitud.
Este rudimentario aparato. armado sobre un gran trípode, es el denominado
"astrolabio de paro", al que se refieren las crónicas de la época.

Luego van apareciendo nuevos instrumentos para satisfacer los requerimien-
tos de la navegación, el posicionamiento y el reconocimientos de costas, entre ellos
los grafómetros para medir ángulos cada vez con mayor precisión, e/teodolito. el
anteojo astronómico, el cronómetro, el barómetro. y luego el cuadrante de reflexión.
cuya invención se le atribuye a LNewton (1643-1727), Ylossextantes (presuntamente
creados por el inglés Hadley) también en el siglo XVII. En el año 1626 aparecen las
"Tablas Rudofinianas" del astrónomo alemán Juan Kepler (1571-1630) el famoso
descubridor de las leyes que rigen el movimiento de los astros, que al permitir
precisar el cálculo de las longitudes se constituyen en una gran ayuda para astrónomos
y marinos.
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Ya el 22 de julio 1497 en la "Carta Patente. por la cual Sus Altezas ... (Dn.
Fernando V y Dña.lsabel 1)... dan licencia al Almirante dn. Cristabal Colón para el
repartimiento de las tjerras de los que están é fueren a las Indias ....• se establecían
criterios de buen ordenamiento de la tierra, como que se debía empezar" ../imitan-
do é amojonando á cada uno lo que así le diéredes é repartjéredes. (sic).... .

Yen las capitulaciones que acordaron con América Vespucio, los Reyes
Católicos establecían unos años después,en el año 1.508,"mandamos a nuestros
o(Jciales de la Casa de Contratación de Sevilla. que hagan juntar todos nuestros Pilotos.
los más hábiles que se haflaren ..... e (sic) en presencia de vos. América Despuchi (sic),
nuestro Pi/oto Mayor, se ordene e haga un padrón de todas las tierras e islas de Indias ... "

Allá por el año 1571, al cargo de Piloto Mayor se le agrega el del "Cosmógra-
(o Cronista", que resulta una especie de proto-geógrafo con conocimientos aptos
para describir las conforIT"!acionescosteras.

Cuando el segundo fundador de laciudad de Bueno.Aires, Teniente Gobema-
dory Capitán Gen~ral dn. Juan de Garay, por encomienda del Adelantado dn.Juan
de Torres de Vera y Aragón, hubo refundado la Capital de nuestra república en
.octubre de 1580 y afianzado rudimentariamente su defensa contra los ataques de
los pobladores nativos, comenzó el reparto entre sus capitanes y soldados de las
tierras situadas hacia el Norte de la población: 65 "suertes" de chacras, y hacia el
Sur: 30 "suertes" de estancias. Corría el año 1581 ya las tierras que daban frente al
Ríode la Plata, o bien sobre el Paraná y el Luján, se les llamó suertes "de (rentadas",
midiendo aproximadamente unos 500 metros de frente por legua y media de fondo,
contadas desde las crestas de las barrancas hacia tierra adentro. A su término,
seguían las suertes "de cabezadas", estando todas ellas ubicadas desde el comienzo
de las barrancas hacia el interior de la tierra firme. En cuanto a los bañados, que eran
rtemerosos y cuyo fondo tenía variada extensión, no salieron del dominio de la
corona de los Reyes de España, por cuya razón se les denominó "realengos". Estaban
destinados al uso público y en épocas de sequías los hacendados buscaban en ellos
pasto fresco. El agua para sus ganados la obtenían desde el río, al que llevaban a
pastar los animales por las calles públicas de 10 varas que separaban las suertes y
daban acceso al río.

El reparto original de las tierras en suertes -las famosas "suertes de Garay"-
fue de carácter nominal, sin realizar previo levantamiento o mensura. Esto originó
algunos de los problemas con que se encontraron los primeros agrimensores, cuando
debieron replantear polígonos básicamente rectangulares desde líneas geográficas
irregulares (como las barrancas o márgenes de los ríos). Otro problema, quizás el
de más grave repercución a medida que coma el tiempo, fue lacorrecta interpretación
de las medidas originalmente consignadas, dado que estas solían variar de acuerdo
con la época y región involucrada. En general, era correcta la interpretación que
estableda la equivalencia para la vara en 866 mm, dado que éste era el valor que
correspondía a la "vara de Asunción" que regía en toda la antigua Gobernación del
Paraguay de la cual dependieron Buenos Aires, Santa Fe y Corrientes (con los
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territorios actuales de Misiones y Entre Ríos) hasta la erección del Virreinato. En las
restantes provincias, que habían dependido de laGobernación de Tucumán (como
Córdoba) o de laCapitanía General de Chile (como la región de Cuyo) laecuivalencia
era diferente por usarse otra medida de vara. Para mayor complicación, en Córdoba,
San Luis y Tucumán se usaba una "vara agraria" distinta de la vara municipal. Esta
situación perduró, no obstante la intervención esclarecedora de F.Senillosa hacia
1835 •hasta que ellng. Valentín Salbín determinó las equivalencias oficiales entre las
distintas varas usadas en este territorio y sus conclusiones fueron oficializadas por
decreto del 29 de junio de 1881. El mismo Juan de Garay tuvo decisiones de gran
visión, como cuando expresaba que al concretarse el repartimiento de la tierra se
facilitará "el uso común de las aguadas en las chacras y estancias ...•. haciéndose
extensivo este acceso a la ribera, y obligándose además a dejar expeditos los caminos
que separaban las suertes de tierra.

En acuerdo realizado el29 de diciembre de 1608 el Cabildo metropolitano
resolvió que la orientación de los lindes de las chacras y estancias debían hacerse a
"medios rumbos", vale decir formando un ángulo de 45° con los puntos cardinales.

A medida que lacolonización del nuevo continente avanzaba, se planteaba la
necesidad de reconocimientos geográficos y de asentar establecimientos
poblacionales, con planta urbana generalmente en damero y calles "tiradas a corder',
dotados de equipos y medios técnicos para asegurar y ordenar las incipientes
administraciones locales. Por otra parte, al descubrirse la importancia del registro
de los relevamientos y descripciones territoriales de las regiones adyacentes a los
litorales, o próximas a las rucas naturales de acceso a las zonas interiores, se produjo
la natural habilitación o "facultación" de los Pilotos Mayores o personas consideradas
idóneas ("con tuces suficientes") para los relevamientos geográficos, topográficos e
hidrográficos. Aparecen entonces, en los equipos técnicos de los colonizadores
como figuras protagónicas el Piloto Mayor, el cosmógrafo y algunos titulados
geógrafos.

Nos contaba el Prof. Agrim. Ernesto Cela que en laempresa colonizadora de
América: "'agran precisión costera de la Carta Portulano, siempre con vacíos interiores,
contrasta con las Cartas Geográficas de la misma época, que detallan los territorios pero
poseían contornos imprecisos. Era como si ex;stieron dos criterios cartográficos .•..

Existe un primer antecedente valioso, en el cual el Cabildo de Buenos Aires.
en su sesión del 9 de julio de 1590 ordena que "nadie sea osado a edificar en solar
suyo, sin primero ser medido por medidores y omoxonadores (sic)".Yotro Acuerdo
del mismo Cabildo, fechado también en el año 1590 designa a dn. Francisco Bernal
"medidor y amoxonador juramentado", para realizar lo que sería posiblemente la
primera mensura de Bs. Aires. Obra ésta ordenada por el visionario gobernador
criollo dn. Hernando Arias de Saavedra, conocido como Hernandarias (1561 -
1634) , Y cuya concreción Bernal realizaría conjuntamente con dn. Martín de
Rodrigo y con el piloto Pedro Fernández "Piedepalo". En realidad. y debido a la
pérdida de algunos libros que contenían los Acuerdos del Cabildo (anteriores a
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1589 Yotros comprendidos entre 1591 y 1604) no se puede asegurar con toral
exactitud la fecha de las primeras mensuras. No obstante, se coincide en señalar que
"muy posiblemente" la primera mensura en el área urbana tuvo lugar en el año 1590,
siendo su autor el señalado alarife habilitado como agrimensor dn. Francisco Bernal
; la del ejido en diciembre de 1608, también a cargo de Bernal, y la de chacras en
1606, aun cuando hubo que rectificar esta última en 1812 por "deficiencias" com~
probadas. Nos cuentan las crónicas que en el acuerdo donde el Cabildo designa a
F.Bernal, poblador fundador, como "amoxonador de solares" se establece 10 que
sería la primera regulación de honorarios profesionales para una tarea agrimensura!:
sendas gallinaspor cada solar.....Esto revela laescasez de dinero metálico que padecía
la región, e inaugura una práctica conocida por quienes hemos realizado tareas
profesionales para gente de muy escasos recursos (aunque varíe la especie que
podrá ser, de acuerdo con las circunstancias, cajones con hortalizas. bolsas con
pescados frescos, frutas, etc.).

Años después, hacia noviembre de 1622, cumplía las funciones de agrimen-
sor en el Cabildo dn. Lázaro Quintero, quien a raíz de hallarse ausente cuando se
planteó una cuestión entre ciertos linderos fue conminado a regresar, disponiendo
los cabildantes" ..que el medidor de tierras de esta ciudad no sarga en adelante ".

En octubre de 1707 el Ayuntamiento cordobés envió un oficio al Cabildo de
Buenos Aires pidiendo que se amojonaran y deslindaran los territorios sometidos a
sus respectivas jurisdicciones" para evitar el traspaso de ganados robados por los
indios". En el intercambio epistolar consecuente se recordaba que años antes ya se
había planteado la cuestión, aprovechando la presencia en el puerto de Bs.Aires de
un navío de lamarina reaJ que poseía en su tripulación "diferentes pilotos agrimensores
y cosmógrafos. sin cuya asistencia no se puede hacer con el acierto ... que se desea .."
dicha delimitación. Aún no se habían radicado en el interior profesionales
competentes, salvo algunos alarifes ( a quienes el Cabildo de Mendoza habilitaba en
1567 para "medir los tierros y mojones que se don y miden") y quizás el Piloto de la
Real Armada dn. José Giménez de Inguanzo. Esta situación perduró por décadas.
pues un colaborador del periódico "Telégrafo Mercantil" afirmaba en 180 I que: .."en
el interior del Reyno no hay Cosmógrafos. niGeógrafos. ni Ingenieros. y (las autoridades
) se han valido de algunos Pilotines dispersos (para confeccionar) ...cartas de buen
crédito .."

También existía confusión en las fronteras principales. Los pleitos sobre
derechos posesorios entre las distintas metrópolis colonizadoras justificaron la
presencia de ingenieros militares habilitados como geógrafos prácticos, o de las
crónicas esforzadas de naturalistas académicos puestos a relevadores territoriales.
Es frecuente observar confundidas en esas antiguas crónicas las determinaciones
realmente geodésicas con tareas geográficas, cuestión no del todo extraña si
recordamos su proximidad en ciertos aspectos. Hasta los sacerdotes cumplían
funciones prácticas de geógrafos y, esencialmente de cartógrafos, e destacándose
por sus importantísimos aportes. A esta labor cartográfica la hemos descripto en el
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trabajo anterior de referencia, donde hemos abundado en datos históricos
debidamente corroborados.

Las denominadas "Leyes de Indias", las Ordenanzas de Intendentes y nume-
rosas capitulaciones, cédulas y decretos, conformaban el cuerpo legal que regía la
distribución de los "campos fiscales", que no eran sino las tierras conquistadas y
exploradas. Carlos V llegó a declarar ,en él que "el Rey de España había sucedido en
el dominio de todas las tierras poseídas ... a los naturales".

ElConsejo de Indias dictó en el año 1571 ciertas Ordenanzas Reales destina-
das a la formación de un "Gran Ubro Descriptivo de fas Indias", el que sería llevado
por el Cronista y Cosmógrafo Mayor. Estas normas fueron complementadas por
específicas "Instrucciones" expedidas en Madrid para obtener un mayor conoci-
miento geográfico y topográfico de "'as Indias". Sin embargo, como bien entendió
varios años después (1780) el Piloto de la RealArmada dn. BasilioVillarino : .."por
meticulosa que sean las descripciones (geográficas) ...no pueden suplir la representación
grófica, mucho mós si se trata de terrenos cuya topografía se desconoce ... "

Comenta dn.M.ACárcano que las prolijas, y a sabias disposiciones de las
leyes españolas sobre reparto de tierras y fundación de ciudades, como así también
sobre el respeto que merecían los pobladores naturales, fueron generalmente
distorsionadas o desconocidas en los hechos, creando los gérmenes de futuros
problemas en el dominio de las tierras y en la integración con los nativos. Lo cierto
es que ocupado el territorio debía poblarse inmediatamente.Ellugary la forma que
debía tener el poblado estaba fijado y las capitulaciones marcaban las franquicias y
privilegios. El jefe de laexpedición, titular de la capitulación, era nombrado gober-
nador general, elector de autoridades y también" distribuidor de tierras y encomiendas".
Fundada laciudad y nombradas sus autoridades comenzaba laentrega de las tierras,
encabezando las concesiones el capitulante como poblador principal y dueño de
una tercera parte del total de la tierra "fuera de pueblos y ejidos"; reservábanse los
solares para edificios públicos y se procedía a distribuir los restantes solares, las
peonías ( terreno que un peón podía labrar en un día) y caballerías: las dehezas
(tierras para pastaje) , las tierras de labor y los campos para ganados quedaban
ubicados en los confines para evitar perjuicios en los cultivos, y todo debía "dividirse
y amojonarse con minucioso cuidado", pues se pretendía "que haya mojones verdaderos
y términos frjos y permanentes".

En realidad, los amojonamientos originales se perdían o eran fijados sin
precisión. Lafalta de mensuras previas daba lugar a que los primeros colonos tomaran
la superficie de campo que quisieran, originando interminables pleitos y confusiones
dominiales. A su vez. los primeros prácticos habilitados para las mensuras en las
áreas rurales omitían considerar las superficies de bañados, montes cerrados y
lechos de ríos y arroyos (o las estimaban" a fantasia"), por la falta de instrumental
adecuado y por el valor despreciable de la tierra. A medida que los esforzados
habilitados fueron desplazados por quienes poseían estudios especificos esta realidad
fue lentamente (a veces luego de varias decenas de años) cambiando. Hemos visto
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que en nuestras tierras, la necesidad de la presencia del técnico competente en
demarcación y deslinde comenzó con lasegunda fundación de Bs.Aires, cuando en
1580 dn. Juan de Garay "dividió /0 tierra para estancias en suertes iguales de 3.000
varas de (rente y legua y media de fondo.,"

Sibien consta que el rey Felipe 11promulgó en el año 1754 una Real Orden
disponiendo "'a remensura de las tierras" en el virreinato del Perú, las providencias
dictadas para nuestro territorio por las autoridades españolas están contenidas en
laReal Ordenanza de Intendentes del Virreynato de BuenosAires" (1782) ,lacual en
su art.53 señalaba:,."les mando a los intendentes que, por ingenieros de autoridades
españolas de satisfacción e inteligencia. hagan (ormar mapas topográficos de sus
provincias, en que se señalen y dividan los términos de el/as. sus montañas, bosques. ríos
y lagunas .. ". Evidentemente. además de la esforzada acción de los improvisados
cartógrafos, y hasta de alarifes habilitados, se planteaba la necesidad de idóneos en
topografía y deslindes, es decir, de expertos en tareas esencialmente agrimensuraJes,

A pesar de algunas incorrectas afirmaciones que se han repetido en los
ámbitos académicos y en congresos profesionales, recalcamos que ya a partir del
sigloXVII,aparecen mencionados en algunas crónicas los "ogrimensores municipales
"yen otras los "peritos en agrimensuro" o "pilotos agrimensores", Nuevamente
recordamos que el estudioso P.Guillermo Furlong S.J.cita a cinco de ellos actuando
en el Río de la Plata en el período 1606/1615: Francisco Bernal (quien además del
necesario saber poseía los "instrumentos de su oficio" y se le había reconocido las
atribuciones de "o/motasen", o sea el contrastador de pesas y medidas) ,Martín de
Rodrigo, Francisco de Salas, Pedro Fernández Piedepalo y Lázaro Quintero, quien
llegó a desempeñar las funciones de "agrimensor oficia' del Cabildo". Asimismo se
puede comprobar que antes de 1732 trabajó como "agrimensor" en BS.Aires dn
Juan E. Guinoysseau; que el "maestro de matemáticas ", P.José Quiroga S.J.,de regreso
de su expedición a las costas patagónicas en 1745 propuso al Cabildo "algunas
reglas acerca de las mensuras de Joépoca", y que entre los años 1776 y 1780 aparece
realizando "mensuras oficiales" y/o "mensuro de los tierras" en Entre Ríos el "Piloto
agrimensor" o "maestro de matemáticas por su Majestad Católica ... en la Academia del
Ferro/, y maestro agrimensor en la de Buenos Aires .... dn.José Sourriere de Souillac;
también que existe un "Auto" del 12 de diciembre de 1791, firmado por el Virrey
Nicolás de Arredondo, donde se ordena la designación de .."un agrimensor paro que
practique la mensuro .. , etc.";y la mención en Actas del Cabildo metropolitano que
ejerció la "agrimensura" dn.Juan Manuel Osores (Acuerdo del 12de agosto de 1802),
etc.

Un plano de la ciudad de Bs. Aires realizado en diciembre del año 1808 por
el agrimensor Osares fue confeccionado posiblemente sobre la base de un croquis
realizado en 1774 por el agrimensor dn. Cristóbal Barrientos , con actuación
registrada en los años 1772 /76 en áreas de Quilmes y Morón. Al respecto, y como
curiosidad cartográfica, es interesante mencionar que también se conoce un plano
referente a una gran mensura que practicara en 1718 el Piloto Pedro José
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Garaicochea, replanteando las suertes de Garay de la zona Sur; otro plano de la
ciudad de BS.Airesconfeccionado por el sacerdote P.Francisco Xavier de Charlevoix
en 1756, y que en el año 1773, se conoció una "Planta de la ciudad de BS.Aires"
confeccionada por ellng. José Bermúdez de Castro, pieza que sólo posee carácter
ilustrativo global pero que mostraba bastante bien la configuración esquemática de
la capital del virreinato.

Con respecto a las deficiencias de los primeros trabajos de carácter
agrimensural, además de las señaladas, se puede destacar el problema de las
orientaciones. Los autores de las mensuras más antiguas del interior del país
orientaron generalmente las líneas demarcatorias según los rumbos leídos directa-
mente en las brújulas que usaban, sin efeauar corrección por declinación magnética.
y de ésta existían determinaciones como lasque realizó el sacerdote P.JoséQuiroga
S.J.en el año 174S, estableciendo que en Bs.Aires laaguja magnética se apartaba 16"
hacia el Este del Norte verdadero o geográfico. Además, estas falencias en las
determinaciones sucedían a pesar de las normas conocidas como "AutosdeMoreyra"
(abril de 1746), por haberlas dictado dn. Florencia Moreyra en su carácter de
Oidor de laAudiencia de Charcas y Juez de Guerra y Auditor en el Río de la Plata,
donde se planteaba que era necesario medirse "los rumbos verdaderos o corregidos de
Jovariación". Los grandes problemas que pudieron sucitar estos errores de precisión
quedan indirectamente expuestos al analizar las prescripciones para agrimensores
del año J 825, cuyo texto se agrega en el apéndice. Nos cuenta el escritor Augusto R.
Cortázar que en zona del interior, conocida como Córdoba del Tucumán, "mensuras
de campos dilatados se practicaban ...con "cajas de una omás leguas", refiriéndose esta
expresión enigmática a la distancia desde la cual podIo oirse su prodigiosa vibració,
Acotemos que lacaja chayera era un instrumento musical de percusión, en forma de
tambor de 40 ó 50 cm de diámetro y 12a 15 cm de alto, con sonadores laterales,
cuyo origen era posiblemente incaico.

Volviendo alvocablo que define actualmente nuestra profesión en laArgenti-
na, era usado desde antes en España, donde se puede verificar laexistencia, allá por
el año 1883, de la "Asociación de Agrimensores del Reino" (lamentablemente luego
desaparecida, cuando intereses políticos ofuscados desmembraron nuestra profe-
sión).

Las tareas que debían realizarse en el Río de la Plata eran tan vastas, las
necesidades en las cuestiones territoriales tan numerosas, que hubo que acudir
simultánea y supletoriamente a los famosos demorcadores reales. Estos integraban
un selecto grupo de pilotos, geógrafos, cartógrafos y auxiliares enviados a sudamérica
para el reconocimiento y demarcación de los límites entre las posesiones de los
reinos de España y Portugal, Debían cumplimentar en el terreno las prescripciones
contenidas en el Tratado de Permuta (o de Madrid) del año 1750, y luego las
acordadas en el Tratado de San Ildefonso (1777).EIgobierno real español se preocupó
por asegurarse la idoneidad técnica de estos comisionados, y les proporcionó los
mejores instrumentos astronómicos ygeodésicos existentes en laépoca, comprando
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el instrumental más moderno en Londres. La comisión española estuvo integrada
por tres partidas, cada una de las cuales debería estudiar un sector fronterizo,
estableciendo cartográficamente la línea de demarcación, y como objetivo
complementario "formar un mapa exacto de todas las provincias .." recorridas. Hemos
identificado y nominado en nuestro trabajo precedente a catorce de estos
demarcadores quienes, en su gran mayoría, se radicaron luego en el Ríode la Plata.

Algunos, al producirse lagesta emancipadora, se incorporaron a los ejérci-
tos patrios como oficiales técnicos. Otros demarcadores, que poseían estudios de
Pilotos realizados en las Escuelas Náuticas hispánicas o portuguesas, se dedicaron
a tareas plenamente topográficas y agrimensurales: casos de Juan A1sinayJ.Sourriere
de Souillac. Nuestro escritor Juan M. Gutiérrez, al ocuparse de las normas que
dictara el Cabildo en 1785 para reglamentar el ejercicio de la agrimensura, comenta
que ellas fueron hechas conocer a los Pilotos, por cuanto ellos eran ..•./os agrimensores
de enlonces".

Es interesante releer las crónicas, aetas o informes de aquellas épocas, para
poder apreciar adecuadamente laextraordinaria tarea que debieron realizar nuestros
predecesores, que medían a cordel y poseían por única movilidad la que les
proporcionaba el caballo. A estos efectos ilustrativos, y no obstante el apéndice
documental que agregamos, extractamos las siguientes referencias:

a) sobre los tiempos de ejecución, leemos en un informe
fechado en 1793:" ..en cuya prolija mensura, deslinde yamojonamien.
to de la frente (SIC) y fondo de las enunciadas 20 leguas de tierras ocupó
el tiempo de dos meses ..". Al Piloto Agrimensor Sourriere, ya mencio-
nado, le llevó "ocho meses y cuatro días" una gran mensura que realizó
a través de Entre Ríos en el año 1777.

b) sobre el rito seguido para "principiar" una mensura rural,
leemos en escrito de I776: " el Piloto Agrimensor ...prestó el juramento
prescripto por la ley., .conjuntamente con sus auxiliares: el que llevaría la
banderilla ..•. (y los otros dos) .. "que actuarían de contadores .... de las
cuerdas que se van a medir ". Previamente se emplazaba "el mojón de
origen" y el agrimensor procedía a "plantar su banqueta y disponer su
instrumento ... midiendo previamente un cordel de cáñamo con una vara
que tenía el sello de la ciudad de BS.Aires .. ".

c) sobre el instrumental usado, extractamos: ....el piloto agri-
mensor acJvinió que el instrumento naútico que tenía nordesteaba con
f ¡o de variación, y midió con un cordel de cáñamo cien varas ".,( 1777);

" ..desde el paraje donde acababa el refrido arroyo se deslindase
can el rumba de escuadra" ( 1777);

....habiendo echado el referido Agrimensor el rumbo del Este sin
corregir, que es aquel que es perpendicular al rumbo de la frente (sic), se
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observó por la línea visual determinada por las pínulas del instrumento
náutico que se cortaba chacras huertas (sic) .. "( 1777);

"Con un grafámetro demarcó la bandera el ángulo de 1]030' en el
cuarto cuadrante .. '"; ....es diferencia despreciable, pues en un rumbo de
cerca de 50 leguas. donde hay de por media ... 20 leguas de mante
espeso, aunque un Piloto fuera santo siempre hallaría diferencia, y mós,
no teniendo mas instrumento que la aguja de marcar .... etc (1796).

d) sobre lasmarcaciones: " se puso un mojón de espinWo labrado
de cuatro caras ;. "mandé abrir un hoyo de cinco cuartas de hondo,
igual número de ancho, donde se paró el mojón ... el que tiene
seis ..horquetas debajo de tierra para su (¡rmeza, y dos pedazos del mismo
palo para testigos. cuyo mojón está labrado de cuatro caras .. 'o; .•.. se clavó
un mojón ... con tres piedras para testigos .. " etc. (J 796). ( Recién en
1824 se determinó que los mojones debían ser de "piedra sillar"
(piedra labrada), en reemplazo de los realizados con troncos de
árboles o mediante montículos de tierra).

e) sobre ingeniosos recursos para superar situaciones impre-
vistas, como: .....tomando una base en ellas y mandando allá en medio
monte hacer un fuego grande y con bastante rama verde hacer mucho
humo, se podía ..demarcar .. ,o hallar el rumbo y distancia .... : o este:
"..cuyo árboi sirvió de banderilla .. " (1796). También se ha narrado la
necesaria fabricación de balsas ,con maderas del monte aledaño, o
de "pelotas" con cuero de caballo sacrificado ex-profeso, para vadear
ríos o arroyos.

f) sobre curiosas descripciones. En el informe del Piloto Pedro
P.Pabón luego de su excursión a los campos interiores de BS.Aires
(1772) leemos: .. "La sierra principal del Volcán fue registrada par su
cumbre y circunsferencia: tiene de elevación 200 varas; es bastante áspera
por estor llena de piedras, por cuya causa es intransitable o cabaJlo .... "

Desde el siglo XVI y hasta la mitad del siglo XIX los agrimensores trabajaban
con "cuerdas de cáñamo", generalmente de 100 a 150 varas de extensión que eran
llevadas por sus extremos por sendos jinetes a caballo. Las "creces" y "mengues" de
estas cuerdas contribuirán a la futura aparición de excedentes o faltantes superficia-
les. Las alineaciones se hadan con cañas o lanzuelas provistas de banderolas, y "a
ojo desnudo". Recién en el año 1861 se prescribe en las instrucciones para
agrimensores el uso de las "cadenas de agrimensor", compuestas de segmentos de
hierro de 20 cm eslabonados.

Cubriendo otra necesaria tarea técnica, encontramos desde 1796 datos
sobre laactuación agrimensural en el trazado y materialización de establecimientos
poblacionales, como expresan las referencias que extraemos de las instrucciones
concedidas a un demarcador: ..." para que proceda ... a lo Planti(¡cación de ellas, a cuyo

1
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efecto tengo nombrado el Piloto dn. Pedro de Olmos, quien practicará las respectivas
delineaciones y planos en los sitios más oportunos ...de las Villas .... ". Sabido es que la
configuración urbana típica implantada en América por los españoles era la
cuadrangular, en forma de damero, quizás por aquello sostenido por los griegos de
que "toda ciudad debía ser cuadrada porque lo recto la hace más beJ1ay más ordenada .. "
El modelo del núcleo urbano se repitió en el vasto escenario americano desde
México hasta la cuenca del Río de la Plata; casi todas "las ciudades del nuevo mundo,
nacidas como ofrenda a Dios y al rey, tienen un vasto corazón de tierra apisonada" (E.
Galeano) aJrededor del cual se emplazaban impresdndiblemente los edificios de la
iglesia, el cabildo, la sede de la justicia y en algunos casos el mercado.

Contemporáneamente a estos sucesos en América. en la península ibérica se
lanzaban en 1720 I 1737 I 1768 los primeros catastros peninsulares. llamados
"empadronamientos" o "cuadernos de riqueza", con clara finalidad específicamente
tributaria. Estos se basaban en los óptimos resultados que se habían obtenido en la
península itálica con el llamado "Censo Milanés", un verdadero catastro con
"levantamientos geométricos y descriptivos, sujetos a planos con escala". ElMarqués
de Ensenada, ministro secretario del reino español, realizó entre 1750 y 1754 gran
cantidad de censos y encuestas a cargo de agrimensores, para el proyecto llamado
posteriormente "Catastro de Ensenada", quienes llegaron a dibujar a escala cada
manzana urbana con sus respectivas parcelas. Se llegó a afirmar que ..••todas las
propiedades y fuentes de ingreso de los súbditos de la Corona de Castilla quedaron
registradas ...en estos Ubrosmaestros del catastro español ", Los mapas concernientes a
este catastro se encuentran en su gran mayoría en el Archivo Histórico o en el
Archivo del Servicio Geográfico Español. Si bien no nos consta que estos
ordenamientos se concretaran en las administraciones que en América dependían
de laCorona Real española, se puede lógicamente suponer que fueron conocidos y
comentados en los ámbitos coloniales.

Hay otra función que cumplimentaron los agrimensores en la administración
colonial: la de inspectores legales de posesiones. En efecto, en ocasiones eran
comisionados (generalmente "enconsorcio" con otro funcionario) por lasautoridades
gubernativas o judiciales para verificar la situación ocupacional de tierras realengas
o usurpadas, , y en ot~as ocasiones también procedían a dar posesión de terrenos
expresamente mensurados. En ambos casos se realizaban convocatorias de vecinos
o linderos, citados previamente, quienes suscribían aetas testimoniales. Elcorrimiento
o quite de los mojones establecidos por el agrimensor para determinar posesiónes
surría expresas sanciones, como lo prueba esta cita: .."no podrán tampoco quitar los
mojonespuestos so lospenos (sic)contenidos por derecho de codo 200 pesos ..... opljcodos
por mitad a Cámara de su Majestad y gastos de justicia ....

Alfinalizar el siglo XVIIIse había tomado conciencia en los ámbitos guberna-
mentales del Virreinato rioplatense de la necesidad de relevar el poco conocido
interior argentino. En el año 1796 se organizó una importante expedición al interior
bonaerense comandada por el Capitán de Navío de la Real Armada dn,Féliz de
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Azara y de la cual participaban ellng.Geógrafo dn,Pedro Cerviño (Demarcador en
la Tercera Partida de Limites) y el Primer Piloto de la Real Armada dn.Juan Inciarte,
Entre sus cometidos figuraba: ".. .Ievantar .. ,Ios planos necesarios de aquellos terrenos
donde crean conveniente colocar los poblociones .. (debiendo adoptar) . .105
facultativos .... el método que habían empleado en la demarcación de lImites, sujetando la
parte gráfica y descriptiva del terreno a las observaciones astronómicas .. ". De este
relevamiento resultó el documento cartográfico "Carta Esférica de la Frontera Sur
de BsAires" que se halla registrado en el Archivo Público de Planos de la Dirección
de Geodesia con laasignatura823-30-2. En nuestro apéndice documental agregamos
un plano realizado por P.Cerviño en el año 179B.

En sus memorias obrantes en "Descripción e historia del Paraguay y del Río
de la Plata" dn. Féliz de Azara recordaba como ...

"en todas mis peregrinaciones observé siempre la latitud geográ~
(leo al mediodía y a lo noche por el sol y las estrellas con un buen
instrumento de ref1exión y horizonte artificial .. (y) ..jamás omití el demar-
car los rumbos de mis derrotas y los puntos notables laterales con una
brújula, corrjgiéndofos de la variación magnética ... cotejando su acimut
con el que colculobo por el so, ....

La necesidad de contar con comunicaciones más cortas y seguras entre
Buenos Aires, Cuyo y Chile, y la búsqueda de sal que se constituía en un elemento
esencial, fueron otras de las causas que promovieron el adelanto del conocimiento
geográfico de las pampas interiores, una verdadera "tena incognita" para los colo-
nos españoles. Si bien al Cabildo de Buenos Aires le correspondió un importante
papel en la promoción de las expediciones que se internaban hacia el Suroeste, en
especial por las rutas a las Salinas -ya que contaba entre sus recursos con el producto
de la venta de la sal-. también debemos recordar la insistencia con que planteó el
Real Consulado - desde su creación a fines del siglo XVIII y por obra de M.8elgrano
- las expediciones hacia el Oeste buscando "la salida al Padfico".

La ciudad y la campaña de Buenos Aires se proveían de sal introduciéndola
originalmente por vía marítima desde Europa, por viajes esporádicos a la costa
patlgóniea o, finalmente, desde las llamadas Salinas Grandes (actual provincia de La
Pampa) a más de 100 leguas del puerto de Buenos Aires, usando la huella llamada
"rastrillada o las salinas" O "rastrillada de los chilenos" en memoración de la gran
rastrillada, o senda natural, que habían transitado los indios chilenos en su emigración
desde la zona de Valdivla (Chile). Se ca!culaque entre 1740 y 1810 se realizaron S I
viajes ,transitando por tierras que los naturales consideraban propias. Considera-
mos los más memorables para nuestros propósitos el que realizara el Piloto Pedro
P.Pabón (1772), Y sobre todo las que tuvieron bajo la conducción del Cnel.Pedro
P.García, una de las figuras protagónicas más importantes de la época. En general,
participaron en ellas pilotos o topógrafos que describieron geográfica y
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cartográficamente las rutas usadas, pues se precisaba realizar "un prolijo
reconocimiento del terreno" por "persona inteligente en tales oficios".

Según el investigador Stieben ..."cas; todos/os caminos recorridos luego de Jo
conquista (españafaJ ..por fas galeras o mensajerías, siguieron las raslrilladas de fas
indiosporque éslOS eran excelentes topógrafos ....• naturales.

Yaen un dictamen fechado el 10 de octubre de 1772, el Procurador General
dn.Manuel de Basabilbaso expresaba que la radicación y fundación de poblaciones
.. :'no es sólo útil, sino absolutamente necesario ...(pero) ..que antes de resolver sobre
este pumo, se debe mandar uno o dos sujelOs hábiles que levantando los correspondientes
planos con la salida de la sierra, distancias, ríos, montes y.. demás que son necesarias
para tener el conocimiento físico .... elabore los mapas que sustenten geográfcamente
laempresa. A raiz de ello surgió la primera "comisión topográfica" que ordenaran las
autoridades de Buenos Aires, ya que el Cabildo apoyó el informe sosteniendo que,
efectivamente, era necesario que ..."se haga un prolijo reconocimiento del territor;o" ... (a
cuyos efectos debía nombrarse) ... "sujelO geógrafo e inSlruído que, en consorcio" ... (con
el militar que dirigiera laexpedición) .....exploren aquellos terrilOrios.levantando planos
de ellos con descripción por menos de los montes. ríos, aguadas, salidas de la sierra. con
sus distancias" ...y que luego ..... se dibuje el mapa representativo". De esta forma se
observa claramente la relación entre las acciones con objetivos militares (trazar y
asegurar la frontera interior con los pueblos aborígenes) y los relevamientos topo-
cartográficos.

En nuestro trabajo sobre dn. Manuel Belgrano hemos documentado el gran
impulso que surgió desde el la Secretaría del Real Consulado para la obra de
reconocimiento territorial. Desde esa tribuna nuestro prócer planteó reiterada.
mente la necesidad de la posesión de una cartografía ilustrativa de las regiones
surcadas por las huellas de las carretas que conducían a Chile. para lo cual
señalaba que debían proporcionárseles a los comisionados instrumental, entre
ellos .. "una brújula, con el (in de que pudiera establecer los rumbos de la derrota" . Es
que Belgrano había conocido en España los escritos de Gaspar Melchor de jovellanos
(1744-181 1). quien había expresado: "Sin la luz de un plana topográfica, la politica na
formará un cálculo sin error, no concebirá un plan sin desaciertos ..... : sin cuya dirección la
economía más prudente no podrá .... emprender ninguna obra pública"

Laasociación entre objetivos militares y tareas topo-cartográficas perduró
durante muchos años. prácticamente hasta que concluyó el desplazamiento y práctico
exterminio de los naturales con la campaña del Gral.Julio A.Roca en las últimas
décadas del siglo XIX.Se ha escrito que no sólo se ....adscribía la topagrafia al aspecto
militar de la de(enw" mediante expresas instrucciones reglamentarias, sino que ....•sus
posibilidades mismas de realización en el interior. necesitaban del amparo de la milicia".
debida cuenta de la presencia de aborígenes hostiles.

De la primera comisión topográfica que integraron los Pilotos Ramón Eguía,
Pedro Ruizy Pedro P.Pabón,y que fuera quizás el primer relevamiento topográfico
metódico de la pampa bonaerense, se conservan algunas referencias de P.Cerviño
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(') y una tabla de latitudes y longitudes ( referidas al meridiano de Tenerife), habién-

dose extraviado los planos originales confeccionados por Pabón.
Las conclusiones parecieran ser inmediatas: el campo de actividades cubier-

to por laagrimensura existente a fines del sigloXVIIIera vasto y confuso. Al no existir
una institución formativa propia y específica (recordemos que en Francia recién se
crea la famosa Escuela de Puentes y Caminos, que fuera uno de los institutos de
enseñanza técnica primigenios, en 1747), laactividad agrimensuraJ era cumplimentada
por distintas profesiones con alguna afinidad o por idóneos habilitados a esos efectos:
los renombrados "facultativos" que poseían "conocimientos ...adquiridos fuera de las
aulas, en el ambiente ... de los talleres ... o en la oficina del ingeniero práctico", como
rememora León Halpern. La necesidad de proteger las tareas de relevamiento
territorial del interior, desconocido por los "blancos" asentados en las ciudades del
litoral y ocupado por tribus aborígenes, privilegió la aparición de los "ingenieros
militares" Estos personajes formaban parte de los estados mayores de las fuerzas
que expedicionaban a las "pampas" interiores, organizadas y conducidas bajo cánones
militares. Algunos de éstos "ingenieros" eran militares de carrera, con conocimientos
físicomatemáticos (como ser los Pilotos de laRealArmada), y otros eran geógrafos
o topógrafos adscriptos al ejército a estos efectos.

Vemos entonces que merced a los gravosos condicionamientos imperantes
en las comarcas del Río de la Plata, no se concebía en general - hubo algunas
contadas excepciones - al agrimensor como un profesional liberal, al estilo de los
abogados o de los médicos ,sino como un profesional vinculado a la adminstración
municipal. militar o judicial. Este criterio sería recién modificado al avanzar el siglo
XIX

~

~
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LaAgrimensura en el Río de La Plata: los tiempos de la
formación y consolidación del estado argentino.

Desde fines del siglo anterior se había planteado la importancia de la tarea
de relevamiento territorial que se debía realizar en el Río de la Plata. Como lo
hemos expresado en el capítulo anterior: por razones geopolíticas, relativas a la
administración eficaz del territorio integrante del virreinato establecido sobre lo
que sería el territorio argentino; económicas, derivadas de la necesidad de abrir
nuevas rutas al tráfico de mercaderías con otras regiones de sudamérica y de
conservar expeditos los caminos que permitían obtener el elemento precioso de la
sal;o específicamente militares, como reacción a laconstante amenaza que implicaba
laexistencia de tribus indígenas hostiles y belicosas a pocos kilómetros de la ciudad
de Buenos Aires, durante el comienzo el SigloXIX se le dió gran trascendencia a las
tareas topográficas y cartográficas que debieron encararse.

Hemos visto que las tareas a satisfacer eran tan vastas que se recurrió a todo
aquel vecino destacado, por sus estudios en áreas fisicomatemáticas o a quien
aquilataba experiencia en relevamientos topográficos, para habilitarlo o facultarlo
para realizar tareas de neta índole agrimensura!. Se había introducido tanto el vocablo
"facultativo" para designar esta profesión que a las determinaciones geodésicas se
les llamaba "observaciones facultativas".

No obstante, y tal como lo hemos detallado en otro trabajo, los profesiona-
les realmente habilitados para realizar tareas de índole agrimensural en Buenos
Aires y sus áreas de influencia, allá por el año 1800, eran relativamente pocos.
Resultaban escasos para cubrir la gran tarea señalada de reconocimiento y

relevamiento del interior, pero también para relevar y amojonar fracciones de tierra
(urbanas y rurales), replantear títulos y heredades, materializar trazas de canales y
caminos, relevar cursos de agua, etc.

La mayoría de los existentes hemos visto que poseían estudios y títulos de
Ingenieros Militares, Pilotos Naúticos, o eran profesores de Matemáticas y Cosmo-
grafia, y en general habían templado sus conocimientos en arduas tareas realizadas
unos años antes en las comisiones demarcadoras de límites entre los reinos de
España y Portugal. Varios de ellos, además, habían sido habilitados como
agrimensores oficiales por tos Cabildos comunales para realizar tareas de agrimen-
sura urbana.

Podemos mencionar entre los topógrafos rescatados por las crónicas de
fines del siglo XVIIIy principios del siglo XIX a Ignacio de Aldesoro. Francisco
Javier de 19arzábal. José M. Pujol. Magin Roca, José de laVilla,el piloto Pedro P.
Pavón,JoaquínJ. Gundin, Manuel Merniers, Ignacio Pazos, Taroro, Berlinquero, Juan ~
P.Callejas. Goicochea, de la Peña y Santos. ~

y también a quienes, de alguna manera, descollaron en su acción como el ~
perito topográfico dn. José Jiménez de Inguanzo (radicado en Cuyo y quien •

Póg.35 j
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oportunamente brindara datos geográficos a la heroica expedición trasandina del
Gral. José de San Martín); el marino Felipe Bauzá ( quien provisto de un sextante, un
"teodolito de dos pulgadas de radjo", "un gnomon de seis pulgadas de alto" y un "reloj de
segundos", recorriera y relevara en 1794 una presunta ruta natural entre Valparaíso
y Buenos Aires, y que participara en lamemorable expedición deAiejandro Malapina);
el prolífico cosmógrafo francés dn. José Sourriere de Souillac ( que en calidad de
topógrafo demarcó el polígono original de la ciudad de San Rafael) ; el Piloto de
Altura de laRealArmada dn. Pablo Zizur ( quien realizara una importante expedición
desde Bs.Aires hasta el fuerte de Carmen de Patagones en el año 1781, Yluego un
relevamiento topográfico exhaustivo de la zona de Las SalinasGrandes en 1786); el
piloto Juan de Insiarte (quien acompañó al Cptán. de Navío de la RAdn. Félix de
Azara y allng. Geógrafo dn. Pedro Cerviño (0) en la expedición realizada en 1796 al
interior bonaerense): el agrimensor Tomás Quintana (quien realizara relevamientos
topográficos y observaciones sobre "/a variación de fa aguja magnétka para corrección
de rumbos" en su viaje desde Concepción hasta BS.Airesen el año 1806) y, finalmen-
te, dn. Manuel Osores(O), dn. Francisco Mesuras(O) y dn. Juan Alsina(O), posible-
mente los más activos en el área bonaerense en el período de referencia. y de
quienes nos hemos explayado en otro trabajo. Las semblanzas más notables de
sobre los protagonistas históricos señalados con (-) . se encuentran en la sección
Notas Biográficas al final de esta obra.

En el año 1803, el Demarcador Real dn. Diego de Alvear, padre del futuro
Gral.Carlos de Alvear, concluye su obra: "Descripción del Vierreynato de Buenos
Ayres" (sic), obra donde expone las caracteristicas geográficas principales de la
pampa interior. En la orilla oriental del Río de la Plata, el Cabildo de Montevideo en
la época de ocupación portuguesa (ISIS) creaba el cargo de "PUotoAgrimensor",

Los integrantes de este conjunto de sacrificados profesionales debíeron suplir
con ingenio las limitaciones instrumentales previsibles de esa época y relevar
territorios agrestes sorteando con medios precarios los variados accidentes
geográficos que salpican generosamente la pampa argentina. Baste recordar que,
en ocasiones, debieron vadear ríos por medio de "pelotas" o canastas manejadas
por improvisadas maromas: en otras convencer a curiosos y belicosos aborígenes
de la finalidad pacífica de su comisión mientras transitaban campos helados con
aguadas escarchadas y. en algunos casos. realizar ingeniosas marcaciones de puntos
referentes mediante fogatas ubicadas en lomadas, albardones o "mogotes", como
denominaban a los cerros altos de las serranías. Nos dice un profundo buceador del
siglo pasado, dn. Emilio Daireaux, que .....en las grandes soledades, la cadena def
agrimensor se pasea y marca, con pequeños piquetes. los límites de fas futuras grandes
propiedades. No es una profesión vulgar la suya. Para haffar la base y el vértice de sus

o( triángufos. necesita observar los astros. y con el sextante en la mano. tomar la altura,

~
5 como lo hace el marino, arrastrar a caballo su cinto a lo largo de los centenares de

kjfómetros que descubre ...•.etc.
Con carácter ilustrativo podemos recordar que en una de las memorias

ª Póg.36
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escritas sobre las expediciones realizadas en tierras dominada por los indios pam-
pas (O aucas), leemos:

......fn la noche. después que todos los indios (acompañantes)
dormían. el oficial ingeniero (en realidad facultativo ..) empezó a hacer
el borrador del plano levantado hacía dos días. según el cuaderno de
datos que llevaba. Estando para concluirlo. encerrado en la tienda de
campaña. con un (oral. dos instrumentos y el plano sobre una mesa. (se)
abre repentinamente la puerta y entra el indio cona ... El bárbaro. sorpren-
dido al ver los instrumentos. la aguja. el plano./as líneas. etc., preguntó
¿qué era aquello? .... el ingeniero le contestó que era una pintura ...

(y el indió se retiró sonriendo.) (Desde) ..

"aquel momento lo primero que procuramos fue cubrir el aguja
de demarcar con un papel.para que no pudiese verla ... (y) ..creyese que
lIevóbamos gualicho.o cosa mala" .

El recopilador, Pedro de Angelis , aclara a su vez:

"Las reiteradas referencias del autor sobre el temor que fas indios
manifestaban ante los objetos utilizados para los trabajos científicos, no
eran solamente por temor al gualicho (hechizo dañino). sino también ...por
la creencia que con esos aparatos se apoderaban de sus tierras y que los
blancos habrían de ocuparfas. desaJojándo/os para siempre."

~

~
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... para agregar que también temían" los espejos que reflejaban su propia
imagen". Por cierto que no era tan ilógica ni irreal la prevención indígena sobre su
desplazamiento ....

Los problemas derivados del enfrentamiento con los indígenas que poblaban
toda la extensión pampeana (Centro, oeste y sur de Bs. Aires, La Pampa, sur de
Córdoba y Santa Fe), grandes sectores de Cuyo, y casi toda lagran región patagónica
marcaron profundamente la realidad territorial del siglo. Se ha dicho apropiada-
mente que ..."la historia del proceso de la distribución de la tierra en el región pampeana,
así como las reaUzaciones topogróficas de envergadura, no pueden ser bien comprendidas
si se las desliga del curso que siguieron las luchas entre el blanco y el indio ,. (Martínez
Sierra). Yen este contexto de enfrentamientos, apertura de nuevas rutas comerciales
y relevamiento del territorio desconocido, surge nítida la personalidad del español
Cnel.Pedro Andrés García ('). Sus ideas sobre la política que debería llevarse con
los genuinos habitantes de la pampa (los pampas, huilliches y ranqueles), sobre la
necesidad de avanzar las fronteras de la civilización reduciendo, arraigando e
incorporando a los naturales. y su clara visión de la importancia del relevamiento
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territorial exhaustivo del territorio, lo imponen a nuestra consideración. En sus
memorias, tanto del viaje a las Salinas Grandes que realizara en 1810, como de las
expediciónes que comandara a la Sierra de laVentana en 1821 /22, se describen las
esforzadas operaciones topográficas que realizara con sus técnicos acompañantes.
Entre sus contribuciones a la ciencia territorial se cuentan planos topográficos de su
autoría de distintas regiones del antiguo virreinato; descripciones geográficas;
replanteos urbanísticos (Lobos); interesantes observaciones geodésicas (con
"quintante y horizonte artificial'); relevamientos hidrológicos;etc. En sus comentarios
se comprueba su afición y conocimiento del lenguaje agrimensural, que adquirió
compartiendo o estudiando los trabajos de Pedro Cerviño (') y dellng. Geógrafo
José María de los Reyes, éste considerado "el hombre más competente en los ciencias
geográficas de su época". En la .síntesis de las medidas gubernamentales que debían
disponerse para el racional aprovechamiento de las tierras de campaña, P.A.García
expresaba en su informe fechado el26 de noviembre de 181 I el siguiente orden:
"/°).- Mensura exacta de fa tierrra: 2°)._Div;sión y repartición de elfas ..... "etc. Años más
tarde, en 1822, en el Diario escrito mientras relevaba la Laguna de las Polvaredas
(actual partido de Roque Pérez), comenta un encuentro dramático con indios,
recelosos y convencidos que su quintante tenía "un anteojo con que se veía todo el
mundo" y que con él iba desparramando el "gualicha". A pesar de ello logró entablar
muy buena relación con ellos, situación que lo hizo un personaje reconocido en la
pampa hollada por los indios.

En la década del 20 , los interesados en obtener certificaciones académicas
en ciencias físico-matemáticas las obtenían desde 1816 en laAcademia de Ciencias
Matemáticas dirigida por dn. Felipe Senillosa ('), y luego en la Universidad de Bs.
Aires a partir de su creación en agosto de 1821, donde se había incorporado dicha
academia como cátedra de Ciencias Exactas. Estudiaban usando los textos
consagrados en Europa entre ellos: el "Tratado de Topografía, Agrimensura y
Nivelación" de Puissant; el "Manual del trigonómetro" (guías prácticas); el "Nuevo
Tratado Geométrico de Agrimensura" de Lefebre; el "Tratado elemental de Astro-
nomía" de Biot; y el "Tratado de Geodesia" de Puissant. Años más tarde se detecta
el uso de las "Tablas de Logaritmos" de Callet; el "Tratado de Topografia" de
Legendre; y la "Trigonometría" de Cagnoli.

Nos cuenta Senillosa, nombrado Prefecto del Departamento de Matemáti-
cas, que los profesores entendían que "la aplicación de la Astronomía a fa medición de
10 tierra conduce o lo Geodesia", y esto podría explicar la divulgación notable de
libros atinentes a laastronomía en los medios académicos.

Yaen un trabajo anterior hemos transcripto la referencia de un recordado
investigador, el Prof.Agrím. Pedro Verges ('), quien sostuvo que dn. Manuel Belgrano
había bregado desde las páginas del El Correo de Comercio de Buenos Aires,
periódico donde colaboró entre 1810 Y 1811, para "que se reuniese la información
topocartogrófica entonces existente, aunque dispersa, poro aprovecharla orgánicamente".
También sabemos que por disposición fechada el4 de setiembre de IB12el "Superior

~
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Gobierno", de acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento. mandó levantar el plano
topográfico de la provincia de Bs.Aires.

y recordábamos asimismo el decreto (echado en el mes de setiembre de
1813ordenando laorganización de un repositorio de mapas y planos en laBibliote-
ca Pública, creada por propuesta de Mariano Moreno el 13 de setiembre de 1810
Yque fue", habilitada en mayo de 1812.

Es interesante remarcar que la iniciativa pertinente partió del Cabildo de
Buenos Aires y (ue dirigidaal poder ejecutivo que ejercía en ese momento el colectivo
denominado Segundo Triunvirato. con dn.Nicolás Rodríguez Peña como figura
predominante y cuya secretaría era atendida por Manuel Moreno (hermano del
extinto prócer), Juan M.de Luca y Manuel J.Garda (hijo del ene!. Pedro AGarda).
Endicho Oficio - finnado entre otros por dn. Joaquín Belgrano, uno de los hermanos
del creador de la bandera nacional - al que se acompañaban planos topográficos
cedidos por el ene!. Pedro García, se expresaba entre otros conceptos:

..... parece de indispensabfe necesidad af bien general del Esta-
do el que se establezca un depósito donde se conserven estos y toda
clase de planos. para evitar los extravíos y pérdidas que con dolor se han
notado hasta aquí, y no carecer en /0 futuro de los conocimientos ton
útiles como necesarios que suministran semejantes
documentos ... (etc) ..Sola Capitular de 8s.Aires, selÍembre 3 de 181]"

(Archivo Gral. de la Nación. Sala X./eg. 7-2-2.)

y esta propuesta tuvo rápida aceptación por el poder supremo guberna-
mental, quien en su respuesta protocolar manifestaba:

Es evidente, como bien lo planteó el historiador Martínez Sierra, que el
Triunvirato, inspirado en los fines superiores de la ilustración pública (hoy sería del

.... "habiendo merecido todo su aprecio lo propuesto por VS. a fin
de que se forme un depósito de toda clase de planos ha acordado .. :
siendo muy conveniente para fa ilustración pública ... (la propuesta) ...viene
el Gobierno en mandar que así se ejecute, ya ese efecto se (ronquearán
por el Archivo del Estado los que en él existan al Director de la Biblioteca,
que cuidará de hacer sacar copias de esos documentos .... Y para comple-
tar un efecto tan benéfico como el que se propone en esta providencia se
excita el cefo y el espíritu nacional de los habitantes de estas provincias
para que hagan donación o franqueen al Director de la Biblioteca los
planos geográficos, topográficos e hidrográficos que serán devueltos pun.
tualmente. caso de exigirse, con los demás de las otras partes de América
que existan en su posesión ... "etc.

(Archivo Gral.de la Nación. Sala X, Leg.7-2-2).

I
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interés público). amplía la propuesta original que era relativa al uso exclusivo por
los funcionarios, creando una verdadera mapoteca como sección específica de la
Biblioteca Pública. al alcance de la consulta de cualquier ciudadano interesado.

El IS de setiembre de 1814 una resolución gubernamental firmada por
Gervasio A Posadas prescribía que "lo mensuro de las suertes que deben contener el
cuadrado de las tierras de labranza debe partir del centro de la plaza del mismo pueblo.
que servirá de mojonera común, y que deberá señalarse además con un pilar u otro
monumento semejante ... ", estableciendo asíel aiterio para elegir el punto de arranque.

Años después. aproximadamente en diciembre del año 1821, el Cnel.Pedro
A. García presentó un informe al superior gobierno sobre" la seguridad y el adelanto
de las poblaciones y fronteras de la Provincia .... que le había sido requerido por el .
Ministro de Gobierno del Gobernador Gral.Martín Rodríguez, dn. Bernardino
Rivadavia. En dicho informe - uno de los tantos que redactara este noble militar
español al servicio de su patria de adopción - se expresaba:

"...paro arrancar antes de nacer el ruinoso semitJero de pleitos en
la ubicación de los terrenos. deberían estos darse medidos y deslindados.
de lo que debería ponerse constancia en el libro de mercedes. y conservar
con él un plano topográfico en el archivo de custodia para aclarar todas las
dudas que el transcurso de los tiempos presenten. De estos libros y
planos deberían conservarse copias fieles en el archivo general de la
provincia y muy particufarmente deberían asentarse los puntos de
arranque o mojonera común, que acaso serian los más ciertos tos plazos
mayores de cado pueblo, señalando con la mayor exactitud del arte los
rumbos a que corran, con corrección de la brújula y expresión puntual de
su variación .

Esta.necesidad de recopilar los documentos gráficos que ilustraran sobre el
territorio, había sido ya reconocido y asumido por B.Rivadavia cuando firmó el
decreto del23 de octubre de 1821 creando el Departamento de Ingenieros. En él se
ordenaba: 41trt.18 .• El primer encargo del referido Departamento será la
formación de una exacta y completa colección topográfica y estadística de la
Provincia.

Otro decreto, con fecha i4 de diciembre de 182 i , establecía que el ancho
de las calles a trazar en las regulaciones de los poblados debían ser de 16 varas
(apxte. 13,86 m) y para los caminos de campaña este ancho acrecía a 20 varas (o
sea apxte.12.32 m), mientras que ordenaba que las manzanas fueran de lOOvaras
(86,60 m). Al año siguiente, y con fecha 28 de marzo de 1822 , Rívadaviacursó una
providencia a dicho departamento donde. además de adjuntar uno de los planos

5~< ejecutados por la comisión del Cnel.P. García. recordaba: .....debe empezar a formar
~ con éste la colección de todos los demós planos de su clase. ", y remitía a tal efecto en

los meses siguientes los planes de la laguna de Lobos, el del pueblo y laguna de
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Monte y el de Carmen de Patagones.
A mediados de 1823. en un informe oficialse comentaba que laoficina técnica

tenía como instrumental un "círculo repetidor" y dos teodolitos "tan defectuosos, que
es imposible hacer operaciones exactas con ellos", plancheta y escuadra de agrimensor.
Se solicitaba en consecuencia la "compra de jalones, cadenas, transportadores y una
brújula"

No satisfecho con lo logrado, el tenaz Rivadavia impulsó otros dos decre-
tos, uno fechado el 24 de diciembre de 1823 relativo a la necesidad de incluir los
elementos de delimitación topográfica en las escrituras sobre tierras que pretendían
registrarse, y otro del 9 de abril de 1824 - meses antes de concluir su tarea como
Secretario de Gobierno - donde se designaba una Comisión Técnica para que
estableciera "la exposición del método de mensurar las tierras que ha de establecerse
uniformey permanentemente ... " y "las reglas más convenientes paro el establecimiento
de mojones y la conservación de ellos ".

Unos meses después, ejerciendo el gobierno el Gral. Juan Gregario de Las
Heras, y por la Secretaría de Gobierno a cargo del antes citado Manuel j.García, se
dictó el Decreto fechado el 25 de setiembre de 1.824 por el cual se crea laComisión
Topográfica. Esta fecha ha sido propuesta para recordar el Día Nacional del Catastro
Territorial. Integrarían su planta el agrim.Senillosa. dn. Vicente López y Planes y
dn.Avelino Díaz.

Con esta norma comienza la institucionalización de la profesión del agri.
mensor en la República Argentina. De su texto, podemos expresar que práctica-
mente no dejó de considerar ningúna cuestión importante vinculada al quehacer
agrimensura!. En efecto. vemos que: reglamenta el ejercicio de las funciones
del Agrimensor Público (en especial por los Art.So y 6°). autorizándolo a citar
linderos (Art.12): establece condiciones y exigencias universitarias para el ejercicio
profesional (Art.6); inviste a laComisión Topográfica de atribuciones para expedir
instrucciones técnicas, de las cuales formula las esenciales (Art.8 y 14»; resguarda la
inviolabilidad de los mojones (Art.I?); reconoce incumbencia en el trazado de los
caminos. y, finalmente, en su Art.18 da origen a los dos Registros de Mensuras
Antiguas que hoy se conservan en el Departamento de Investigaciones Histórico-
cartográficas de la Dirección de Geodesia (Mterio.O. y S.Públicos de la Pcia.de Bs.
Aires). En realidad las funciones que se asignan al agrimensor son similares a las
reconocidas a los jueces de paz. pues se le atribuyen actos jurisdiccionales o de
autoridad. Nuestra profesión, por un breve tiempo, revistió el carácter de "offciolatura
pública".Por otra parte, por vez primera se instituía la protección legal al profesional
agrimensor. quien no necesitaba recurrir mas a la intervención del cabildo como en
la época virreinal .

Es bueno también recordar que el? de octubre de 1824 (a seis días de haber
asumido). la comisión antes citada habilitaba y reconocía título para el ejercicio de g
la profesión agrimensural a dn. Francisco (ó Franco) Mesura(+). dn.José de laVilla. ~
dn José María Manso y dn. Marcos Chiclana, sobre quienes ya nos hemos referido ~
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en otro artículo. Agregamos ahora que el agrimensor José María Manso dejó entre
sus trabajos un plano de laciudad de Bs,Aires ejecutado en el año 1817 y otro de la
zona sur de la metrópolis en 1824.

Alestablecerse esta comisión. eleva al Ejecutivo un trabajado proyecto de
17 artículos sosteniendo las normas y objetivos a los que ajustará sus trabajos
futuros. a saber:

~

~
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"'0)._ Formar un reglamento interno."
"2°).-Trazor una meridiana en esta Copitot, y posteriormente otra

en los diferentes puntos de campaña, que sirvan de norma para los rumbos
y correcciones de la aguja en la mensura ...

"3°)._ Construir un patrón para la unidad de medida linea!.. .....
"4°)._ Estender (sic) las instrucciones que deben seguir de guía a

los agrimensores .....
"5°)._ Disponer una sala de instrumentos de Astronomía y Geo-

desia .....
"6°).-Formar un depósito de cartas geográficas, topográficas y

planos,principalmente de la América Meridional, y en especial las perte-
necientes a estas Provincias del Río de la Plata ....

"7')._ Sobre estadísticas.
"8<:1).• Velar sobre la conservación de mojones y establecer tas

reglas que debemos hacer de los agrimensores jueces independientes de
las partes ".

"9'),- Levantar el plana de las ciudades y pueblos de la provincia.
y procurar en eltos la buena distribución de las calles, plazas y edificios
públicos",

"'C?).- Levantar trigonométrjcamente el plano de la Provincia ..... ",
sirviéndose de la colección de planos de mensura existentes, donados
casi todos por el Agrim.José M.Manso.

"1 1°)._ Determinar las longitudes y latitudes geográficas de los
distintos pueblos de fa campaña ...

"12')._ Levantar el plano del Ría de la Plata, y enriquecer la
colecdón con cartas hidrográficas y portulanos .

.. , 3°)._ La Comisión hará las observaciones astronómicos que le
permitan sus recursos y adquirirá todos los conoc;mientosque le sean
posible acerca de los longitudes y latitudes terrestres de todos los puntos
de América ...

"14'.- Con la carta del pais indicará todos los parages (sic) propios
para el establecimiento de nuevos poblaciones ...• sugerencia reiterada
de Azara, Cerviño, Undiano y P.García.

"15'), - Hará la n;veladán de la Provincia y propondrá los trobajas
conducentes a mejorar el curso de las aguas permanentes ...
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"16°). _ Proyectará una bueno distribución de caminos principales
y de travesía, proponiendo el proyecto de ley que sea necesario. ,.

"1 T').- .... /a (omisión tendrá presente en el orden de comunica-
ciones la futura navegación interior de la Provincia", Y firman: VE
López. F.Senillosa, y A. Díaz.

Este exhaustivo y completo programa de acción fue aprobado por Decreto
del 31 de diciembre de 1824. Prácticamente nada de lo que era necesario para el
desarrollo de la Agrimensura en el país quedó fuera de él, revelando la potente
inteligencia y el perspicaz sentido analítico de quienes conducirían el proceso.

ElPoder Ejecutivo. con las firmas del Gral. LasHeras y de dn. Manuel Garda.
dicta un decreto con fecha 19de enero de 1825, por el cual autoriza a esta comisión
a hacerse cargo de todos los planos geográficos y topográficos, memorias inherentes
e instrumentos de astronomía y geodesia de propiedad del Estado. Con respecto a
los particulares, la comisión publica una circular a los hacendados de la provincia
por la cual les informa de su constitución y objetivos, y en especial de su proyecto de
levantar "croquis de la compaña, obtenido por medio ... (de la compilación) ...de los
respectivas dimensiones y rumbos que suministren los títulos de todas las suertes de
Chacras y Estancias ..." •paso previo a laconfección de "uno carta de la provincia .... (la
cual)...debe comprender los cominos, los ríos, arroyos ycoñodos .... ,Ios lagunas, los pueblos
y problaciones dispersas .. "etc.

En esta circular, al encarar la administración de los "excesos" superficiales,
se plantea también a nuestro entender por vez primera el régimen de enfiteusis, y se
sugiere a los propietarios la entrega de los datos dominiales, topográficos o
cartográficos que pudieran conservar, en calidad de préstamo y para hacerles "ex-
tractos". El 25 de febrero de 1825 se elevan a consideración del gobierno las que
podríamos llamar primeras Instrucciones para Agrimensores - cuyo texto se agrega
como apéndice en este trabajo ~y que fueron aprobadas por Decreto del 26 de
abril de 1825. La lectura de sus formulaciones señala la problemática entonces
existente.

Con fechas 27 de setiembre y 24 de octubre de 1825 laComisión Topográfica
eleva proyectos al Ministro de Gobierno sobre denuncias de terrenos y previsiones
en la distribución de tierras. Hacia mediados de este último mes aparece en la
Comisión un exhaustivo proyecto de legislación para dimensionar y brindar seguridad
a los mojones, de donde se pueden extraer algunos interesantes conceptos:

"/°)._ Los mojones .... que deslindan los terrenos de propiedad"
particular ... y los terrenas de las ciudades, villas o pueblos, " serán
uniformes en toda la provincia, ... (y) ... tendrán la "inscripción siguiente:
Mojón de Tierras .. ";

"2°).~No podrán cofocarse ni mudarse los mojones de tierras"
sin mandato judidal expedida en forma legal"; y

~
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"]0)._ El propietaria que mudare el mojón. que divide (sic) su"
terreno del de su coHndante ... .incurre en la pena "pecuniaria
(establecjda) ... y sino puede pagarla. en la de tres" meses de prisión".
aclarándose después, en el respectivo trámite aprobatorio, que "la
materia más propia para todos los objetos del amojonamiento es la
piedra sillar... ", o sea la piedra debidamente labrada, y que "las piezas
podrían ser de vara y tres cuartos de largo para enterrarse hasta las tres
cuartas y sobresalir una vara, y ser labradas a cuatro caras". Sugería,
además, que en cuanto al grabado de las caras del mojón, se limitara
"al grabado de la imagen de un sol, en la cara que se colocase ollado
Norte. y la palabra Mojón", y agregaba: "el sol es uno de los sImb%s del
Escudo de Armos del Estado ....•. ,etc.

El S de mayo de 1826, se restablece por decreto el Departamento de
Ingenieros Arquitectos responsable de las obras públicas, y en su art.4° suplanta la
Com.Topográfica por un Departamento General de Topografía y Estadística cuyas
funciones se estipularán en el famoso decreto del 26 de junio de ese mismo año.

Queda claro entonces que con los sólidos fundamentos que hemos visto con
antelación, B. Rivadavia preparaba desde sus funciones miisteriales posteriores
decisiones que realizaría desde su madurada Presidencia, para convalidar lo
realizado, y extender sus beneficiosas experiencias a toda la República. Por ello, y
sin dubitaciones no bien asume el P.Ejecutivo, crea el Departamento de Topografía
y Estadística, que fuera insinuado en la anterior norma ,por Decreto fechado el26
de junio de 1826, como sede nacional del Archivo General de planos y ente habilitado
para el reconocimiento de las funciones de Agrimensor Público,

Su creador opinaba:

"Entre los ramos de mayor influencia en la prosperidad de este
país.,.,preva/ece ciertamante el deslinde de la propiedad territorial, fa
distribución de las tierras y el conservar la demarcación de ellas con uno
notoriedad y exactitud, que poniendo fin o los litigios que arruinan a
tantas familias y tanto obstáculos oponen al progreso de la agricultura y
población, den a uno y otra las seguridades porque claman para un au-
mento y mejora sin término ",

La fecha del 26 de junio fue posteriormente instituida como "Día de la
Cartografía". La primera comisión directiva del Departamento fue integrada por
Vicente López y Planes(.), autor de la letra del himno nacional y hasta entonces

~ Director del Registro Estadístico, y los catedráticos de las áreas Físico-Matemáti-
¡; eas de la Universidad de BS.Aires, dn. Felipe Senillosa (') y dn. Avelino Diaz (su
~ discípulo), actuando como Secretario dn. Agustín Ibáñez de LUC3,uruguayo y militar
l::! topógrafo que llegó años después a ser presidente de este Departamento.
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El Departamento Topográfico, además de encomendar la traza de los
pueblos, de aprobar y registrar los planos de mensura, otorgaba el título de
agrimensor, una vez que el aspirante cumplimentaba satisfactoriamente una serie de
exigentes exámenes. En un decreto de junio de I826,referente a la distribución de la
tierra bajo el régimen de enfiteusis, se aclara que lamensura del terreno se hará "por
alguno de losAgrimensores habilitados y patentados por el Departamento Topográfico"
.Es decir que actuaba como Facultad o Escuela de Agrimensura, ante laausencia por
entonces de instituciones universitarias, y ejercía el control del ejercicio profesional,
actividad hoy delegada a los Colegios o Consejos profesionales. Yesto sucedía casi
medio siglo antes de que se graduara el primer ingeniero argentino, constituyéndose
la Agrimensura en una de las tres primeras profesiones liberales organizadas
reconocidas entre nosotros, conjuntamente con laMedicina ( con su Protomedicato),
y laAbogacía (con su Academia de Jurisprudencia). Estas verdaderas Escuelas de
Agrimensura surgieron y se afianzaron en todas las provincias que constituyeron
Departamentos Topográficos con nivel ministerial.

Yaen pleno año 1826, en fecha 6 de julio, se incluye entre las atribuciones del
D:r. trazar calles, plazas y caminos. Yen el mes anterior, el27 de junio, un decreto
reglamenta la ley,sancionada el 18de mayo por el Congreso General Constituyente,
sobre concesión de tierras en enfiteusis, estableciendo competencias al respecto
para el D.Topográfico e instrucciones para losagrimensores actuantes. Una interesante
discusión surgió al aplicarse su arto90, el que rezaba: "Eljuez más inmediato al terreno
denunciado presidirá la mensura, pero sin mezclarse en 10operación facultativa de que
solo será responsable elAgrimensor nombrado ".A efectos de esclarecer la cuestión el
D.1: elevó consulta al Ministro de Estado en el Dpto.de Gobierno, argumentando: ...

"Hasta el establecimiento de la Comisión Topográfica los Agri-
mensores no exerdQn (sic) otras funciones q~ IQSqg correspondíQn a su
facultad en el aeta de mensurQ, pero desde entonces. por el arte. 12°del
decreto del 25 de seriembre de 1824. se unieron Qfa parte facultativa las
funciones de jueces de mensura. en todo lo relativo a citaciones de
linderos ... "etc., concluyendo con la pregunta: "Si en las mensuras de
terrenos de propiedad público las citaciones de linderos deben hacerse
por el juez o por elAgrimensor.o con la intervención de ambos. "

~
u

~
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A su vez dictaminó el fiscal asesor del P.E.que "el agrimensor que actúa la
mensura sólo ejerce su parte facultativa mós ninguna jurisdicción" ,SIendo la citación
atribución de esta. Sin embargo dn.B.Rivadavia. que había asumido la primera
magistratura del país el8 de febrero de 1826, obrando prudentemente no adopta
decisión explícita en esta polémica, aunque corrobora sus criterios dictando un
decreto fechado el28 de junio de 1827 donde prescinde de la actuación judicial en
el nombramiento de agrimensores en caso de mensuras, y estableciendo que serían
nombrados por los interesados con previo visto del D.Topográfico.
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El Departamento Topográfico abarcaba en su actividad, por facultad reco-
nocida al comienzo o por sucesivas extensiones en su atribuciones, las cuestiones
más diversas: trazado de ciudades y pueblos, construcción de cercos y veredas,
trazas de caminos, normas sobre unidades de pesas y medidas, problemas de enfi-
teusis ,etc. En la Memoria presentada en marzo de 1826 se habla de la necesaria
cartografía y del levantamiento del plano de la provincia; de la imprescindible compra
de teodolitos y otros instrumentos menores en Europa: de las determinaciones
geográficas: de la colocación de "mojones guías" referidos a las coordenadas deter-
minadas. Se preocupa por la instalación de un Observatorio permanente; del
levantamiento de los planos de Monte, Ranchos, Chascomús, San Pedro y Baradero;
laexistencia de jóvenes practicantes en sus dependencias; y menciona losagrimensores
habilitados en ese momento: dn. Francisco Mesura (ó Mesuras); dn. José de la Villa:
dn. José María Manso; dn. Marcos Chiclana; Dn. Carlos Suárez; dn. Francisco Isac;
dn. Antonio Simonini;dn. MaginRoca; dn. Fortunato Lemoine; dn. Joaquín Fernández
Pareja; el demarcador español dn. Ambrosio Crámer y dn. Teodoro Schuster.
También había sido habilitado el agrimensor francés Narciso Parchappe, quien se
iba a destacar por sus enjundiosos trabajos en la zona de Bahía Blanca.

EI26 de marzo de 1827 se organiza el archivo del Departamento Topográ-
fico, "depósito histórico y reglamentario relativo Q Jos pueblos del territorio de Jo
República" ,estableciándose que se deberán registrar datos, actas de creación y

disposiciones sobre trazas de pueblos existentes en todo el territorio nacional.
No podemos analizar la colosal obra del Departamento Topográfico sin

recordar a quien fuera sin duda su funcionario más destacado: dn. Felipe Senillosa,
militar, agrimensor y publicista, de quien agregamos una sucinta nota biográfica. Al
leerla se constata su protagonismo principal en toda la política territorial de la
primera mitad del siglo, y que, indudablemente junto con dn. Bernardino Rivadavia,
fueron quienes dejaron por siempre asociadas sus memorias a la recordación del
benemérito Departamento Topográfico.

Al dimitir por razones personales Vicente López, el gobernador Balearce
designa presidente de laComisión alAgrim. Felipe Senillosa y al dn. José Alvarez de
Arenales (futuro General del ejército argentino) para completar la terna conductora
en fecha: 10 de enero de 1.828. En ese mismo año ingresa al Departamento Topo-
gráfico quien sería el esclarecido escritor, jurisconsulto, historiador, poeta y

agrimensor dn. Juan María Gutiérrez(.), otro de 105 grandes protagonistas en la
política territorial del siglo y se suprime el Departamento de Ingenieros Arquitectos.

El 17 de abril el gobierno expide un decreto por el cual se determina que
ninguna mensura de tierras, rurales o urbanas, sería válida en adelante si no hubiera
sido ejecutada por profesional idóneo en agrimensura, debidamente habilitado por
el D.Topográfico. Con esta medida se ponía coto a la intervención incompetente de

~ alarifes o maestros albañiles en el deslinde de solares, quintas y chacras de Bs.Aires.
~. Retornando al tema central, cual es la obra del Departamento Topográfico,
Q! el Dr. Miguel A. Cárcano al estudiar el régimen de la tierra pública sostuvo que
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"los dos disposiciones de gobierno - la creación de la Comisión
Topográfica y del Registro Gráfico de la propiedad. tuvieron una impor-
tancia capital respecto al régimen de la tierra. porque creaban el elemento
indispensable para el conocimiento y la buena distribución de la
propiedad ..... EI registra jurídica can la individualización y precisión del
dominio, el conocimiento exacto de la distribución de la poblacián. es
instrumento valioso para orientar actividades .....

Otro autor y colega- el Agrim. Juan M. Castagnino -llega a sostener que al
accionar el Departamento Topográfico se estableció "el Catastro Territorial con fines
o efectos de Derecho Civilmás antiguo del mundo después del Census romano, y antes de
los celebérrimos Catastros de los Cantones Suizos de Vaud y de Ginebra oo.

Las previsiones del ordenamiento territorial adoptadas en BS.Aires fueron
bien pronto imitadas en las otras provincias. En Entre Ríosse crea un Departamento
Topográfico en el año 1824 , a efectos de .."hacer lamensura y arreglo de los campos
de la provincia ... (y) ...asegurara todos sus derechos y propiedades". EnCorrientes, por
decreto del 13de juliode 1828, se ordenaba minuciosamente ..."concretar los límites
de los terrenos ... fijar los rumbos con la aguja ... describir las características del fundo .... y
promover la citación de poseedores y linderos a los (¡nes pertinentes ". En Mendoza , en
donde en 1853 se habilitaba como ':Agrimensor de número de la Provincia" se crea el
Departamento Topográfico en 1877 ; Córdoba (noviembre de 1862), Santa Fé
(1863) YSan Juan adoptaron después similar criterio. Así se daba conformación a
los respectivos catastros provinciales. Los Departamentos Topográficos creados
eran "outénticos catastros con fines y efectos de Derecho Civil, ya que las mensuras
inscriptas constituían la base poro la realización de losactos de transferencia del dominio
de los inmuebles" .Antes de 1890 casi "todos los provincias contaban con organismos
similares".

En el interín, en Buenos Aires el Departamento Topográfico publicaba en el
año 1833 el "Registra Grá(¡ca de la PravoDe Bs.Aires", sobre la base de lasmensuras
parciales. Trabajo valioso que permitió conocer el estado topográfico de la zona
administrada de su territorio. En enero de 1834 ingresó al Departamento
Topográfico el físico y astrónomo italiano Octavio Fabricio Mossotti(*), científico
de quien damos datos en Notas Biográficas, y quien fuera posiblemente el primero
que ordenó el archivo de los duplicados de mensuras.

Retornando a los antecedentes generales, en setiembre de 1814 el Poder
Ejecutivo había dictado un decreto sobre la formación y fundación de pueblos, en el
que se prescribía que laextensión de estos sería de una legua cuadrada. Por cierto
que contaba con interesantes antecedentes, como la orden impartida por laJunta de
Gobierno en 1810 alcomandante de la Ensenada de Barragán, en lacual se prescribía:

"que la venta de terrenos en el pueblo .... no pueda pasar de una
legua cuadrada, (y) ..que todo propietario de mós terrena sea obligado a

~

!
.~

Póg.47 5



José Martin Recalde

vender una cuadra omenos a todo comprador que lo so/icite, ..(y) ..que las
ventas se hagan por tasación de peritos. sin ser arbitrarios al dueño fijar
precio, y que todo comprador deba empezar su edificio con sujección al
plano delineado en el término de dos meses después de comprado ... ",etc.

Como podemos apreciar, desde nuestros origenes existía la especulación

con la tierra, y desde entonces se intentaba controlarla. En el año 1814, yasolicitud

del Al.calde de la Hermandad de Rosario, se insíste en una disposición similar que

lleva la firma de dn. GervasioA. de Posadas y que reza: .."Todos los nuevos compra-
dores de suertes, y Jos propietarios o poseedores de ellas. deberán ponerlas en labor
precisamente, y establecer su apero de labranza, y si pasados dos años no fa hubiesen
hecho, serán obligados a venderlos al mismo precio que ohora se señala a todos las
suertes". Dichas "suertes poro lo labranza" se componían de cuatro cuadras cuadradas

de 150 varas de lado, y se debía dejar un espacioso camino, de 20 varas de ancho,
para el acceso al pueblo.

Al respecto de las equivalencias métricas entre las medidas antiguas y las

actuales, hemos publicado con anterioridad un estudio (Boletín c.PA. n'38 / 94)
donde precisábamos estas relaciones, y a él nos remitimos.

En mayo de 1817 y noviembre de 1818 se habían dictado leyes que estable-
cían la adjudicación de las tierras públicas, "en merced" (beneficio gracioso), con la

obligación de mensurarlas. Se iniciaba así una incipiente política colonizadora. Pero

esta política estaba acotada territorialmente. Recordamos que la comunicación

entre Bs. Aires y Carmen de Patagones sólo se podía realizar por mar en 1820,

lográndose la vinculación por tierra recién en los años 1827/28.

En el año 1822 el régimen de la tierra pública fue afectado por el sistema de
enfiteusis, promovido por B. Rivadavia, que preservaba el dominio de la tierra

repartida en manos del Estado, y se mantenían las exigencias de mensuramiento.

El mapa topográfico de la provincia, cuya primera carta denominada "Regis-
tro Gráfico de la Propiedad Rural" se editó en 1830, fue la base necesaria para Hevara
la práctica las distintas leyes sobre la distribución de la tierra pública que se inician

con las de enfiteusis.

Por no ser motivo de esta investigación no abundaremos sobre los méritos o

deméritos de este sistema, pero sí podemos observar que las secuelas jurídicas de

la implantación de este sistema subsistieron hasta entrada la decada de 1860. En

realidad la enfiteusis estuvo vigente en el período en que rigió lo que ha sido denomi-

nado "Derecho Patrio" (1810 - 1871), Ysu implantación, según algunos críticos,
consecuencia obligada del empréstito obtenido de la casa "Baring Brothers" de

Londres en mayo de 1824, contribuyó al desarroHo de la agrimensura argentina
durante ia primera mitad del siglo XIX.

¡< El O.Topográfico prosiguió con la edición de mapas provinciales, a los que
se Hamaba: "Registros Gráficos de ios Propiedades Rurale•..• los cuales se fueron
actualizando en 1833,1853,1855,1857,1864 Y 1890. Hubo un período, entre ios

j Póg.4B



EVOLUCIÓN DE LA FUNCIÓN SOCIAL

DE LA AGRlMENSURA EN EL Río DE LA PLATA

años 1833 Y 1853, en el cual el Departamento se dedicó al levantamiento de cartas
y mapas relativos a las campañas militares contra los indios.

El 12 de enero de 1828 se dictó un decreto estableciendo como se debla
integrar la repartición analizada. En el mismo se precisaba que en "el primer acuerdo
de cada año el D. I debía proponer doce agrimensores de los existentes en la provincia,
pora integrar el tribunal topográfico ".

Luego. otro decreto fechado el 28 de abril de 1828 "fijó las bases para la
traza de los pueblos en la Pcia. de Bs. Aires, estipulando la distribución de solares.
quintas. chacras y sus dimensiones". En él se ordenaba:

.. Art.1 0._ En cada uno de los fuertes situados en la línea de
frontera se trazará un cuadrado a los rumbos generales, cuyos lados
disten dos leguas del portón ..... destinándose esta es tensión (sic) para
solares, potreros. quintas y tierras de pan llevar lO

"Art.2°.- E/ Departamento Topogrófico dlspondró la traza
conveniente ... cuidando de indicar el término de los solares con una ealte
ancha de circulación, y señalar en el lugar de la población cinco plazas.

"Art.3°.- La es tensión (sic) de cada manzana será un cuadrado de
100 varas de lado, la cual será dividida en cuatro solares .... , las quintas se
compondrán de cuatro manzanas con las calles inclusive, y las chacras
tendrán 16 cuadras etc.

Por cierto que la tarea de mensura fue crucial en estos años, y por algunas
décadas, pues de ella "dependía la distribución de la población y el delineamiento de las
futuras ciudades (a implantar en las regiones interiores), además del estudio de los
mejores lugares para el trazado de la línea de frontera".

Unos años después. el gobernador de Buenos Aires Brigadier Juan Manuel
de Rosas, quien en 1825 ya había realizado una prolija expedición hacia las sierras
de tandilia, y "del Volcán" (Balearce) y comarcas cercanas, acompañado por dn.
Felipe Senillosa con sus cuerdas y teodolito, proyectó hacia 1833 una gran campaña
militar para terminar con los indios maloqueros que asolaban la pampa.
Acompañando a las fuerzas militares, e integrando su estado mayor, iban el "agr;mensor
público de la provincia" dn.Feliciano Chiclana(-) . encargado de las tareas de
relevamiento topográfico, y en la etapa final el perito y marino italiano dn.Nicolás
Descalzi(-), responsable de las observaciones astronómicas y geodésicas. El
Departamento Topográfico les había provisto de adecuado instrumental consistente
en teodolitos, cronómetros, cuerdas y cadenas de medición, almanaques de estrellas.
horizontes artificiales, etc. El agrim.Chiclana, trabajando "noche y día, midiendo y
amojonando suertes de estancias en ambas márgenes del Colorado" •y relevando su
curso apoyado en una poligonal exterior, se hacía tiempo para confeccionar los
planos pertinentes., tarea que prosiguió sobre un tramo del Río Negro. El
reconocimiento de N.Descalzi, realizado a bordo de la goleta Encarnación desde
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donde sondeaba el río, se extendió por ambas márgenes del Río Negro hasta cerca

de la confluencia de los ríos Limay y Neuquén; se fijaron puntos geodésicos y se
tomó nota de la topografia ribereña (agosto-noviembre de 1833).

En diciembre del año 1835, el agrim.dn. Felipe Senillosa eleva ai Superior
Gobierno del Gral. Juan M.de Rosas los estudios encargados sobre las unidades de
pesos y medidas y su adecuación al Sistema Métrico Decimal. Al mes siguiente, se

procede a relacionar la vara "bonaerense" con "una distancia que medirá entre dos
puntos fijos ", adoptándose a estos efectos "el ancho de la nave central de lo Catedral,
señatando sus puntos extremos en dos piedras mármoles que se embutirán en ambos
laterales'. quedando éstos "justomente bojo los púlpitos' y la medida determinada de
Bm. 862mm., o sea 10 varas. Se usaron niveles de aire de procedencia francesa, un

metro de acero de la misma procedencia, un termómetro de Farenheit y un

barómetro. La medida unitaria fue luego reproducida en dos varas de bronce

magistrales.
Las llamadas "tnstrucciones para Agrimensores" tuvieron plena vigencia a partir

del año 1840, siendo ratificadas y actualizadas varias veces por el D.Topográfico.

Producida la caída de J.M.de Rosas, el Gral. Justo J.de Urquiza nombra
Gobernador de Bs. Aires a dn.Vicente López y éste designa Ministro de Estado al

Dr.yAgrim. Juan M.Gutiérrez (').Inmediatamente, el26 junio de 1852 y justamente
a 26 años de su fundación, Gutiérrez reorganiza el Departamento Topográfico (el

que había caído en receso desde abril de 1837) señalándose que su actuación se

limitada "únicamente a tas (unciones con respecto a la topografia". Para atender los

otros asuntos se había creado unos días antes un cuerpo de ingenieros (entre los

cuales estaban el agrim. Felipe Senillosa y el ingeniero geógrafo Agustín Ibáñez de

Luca) denominado "Consejo de Obras Públicas". Al mes siguiente se designa a

F.Senillosa "Gefe (sic) honororio de Ingenieros de lo Pelo. de BS.Aires"y se lo faculta
para:" fundar y dirigir un Observatorio Astronómico paro el arreglo de los re/ojes ... y
cronómetros de los navegantes.'; "(ijar un meridiano que sirva ... a los trabajos de los
Agrimensores"; "medir y establecer uno base en las inmediaciones de la dudad poro
fundar .... un sistema de triangulaciones"; determinar la correspondencia exacta entre

los sistemas de medidas en uso; "establecer los mejores métodos .... para lo exacta
determinación de lo variación de la borra magnético o que están obligados los

agrimensores"; etc. En esta época ingresa al D.1: dn. Mariano Moreno, agrimensor

habilitado en 183 I e hijo del ilustre secretario de la Primera Junta. quien regresaba

del exilio.

En noviembre de 1853 se encarga al D.Topográfico la determinación de los
ejidos de los pueblos de campaña yde sus límites. Este, a su vez, eleva el presupuesto
necesario y formula consideraciones para su mejor desempeño: "el menor tiempo

empleado en coda pueblo será de dos o tres meses"; que se organicen tres comisiones,

una al Norte. otra al Centro y una terecera al Sud; que la "conducción de .. objetos
delicados (instrumental y papeles) no puede hocerse o cobol/o. uno galera serío muy del
coso"; sobre los viáticos a disponer;etc. Al año siguiente, se dictan las pertinentes

;
~
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Instrucciones avaladas por el Ministro de Gobierno donde se precisan las superficies
a replantear, los rumbos corregidos que deberán usarse, la necesaria discriminación
entre tierras de propiedad particular y las de propiedad pública,las trazas de calles,
plazas y caminos de acceso, la distribución de solares, quintas y chacras, etc.

Es interesante comentar que por esta época, en la región de Mendoza, la
ingeniería en todos sus campos - y en particular la hidráulica - era ejercida por los
agrimensores habilitados "casi como una extensión de su incumbencia ".

Un decreto fechado el 3 de Febrero de 1857. que lleva la inspiración
reconocida de F.Senillosa,establece a efectos de organizar "la escuela especial de la
Facultad de Agrimensores, que debe estabfecer el Departamento Topográfico" lassiguiente
normativas:

':4rt. 1°)._ Las materias que deberón enseñarse en la Escuela
Especial de la

Facultad de Agrimensores, serán las contenidas en el programa
siguiente: Aritmólica, Algebra, Geometría Elem!QL., Trigonometría
reCliJínea: Trigonometría esférica; Subdivisión de terrenos analítica y
gróficamente: Nivelación; Proyección de Cartas Geagróficas e
Hidrogróficas; Geometría analítica y principios elementales de la Des-
criptiva; Secciones Cónicas; Cosmografía, Trazas de meridianos y medi-
ción de bases; Agrimensura; Instrumentos, su teoría, rectificación y usos
sobre el terreno: y Dibujo Topográfico ...

':4rt 2")._ Las materias que (arman el curso contenido en el
anterior programa deberón enseñarse en el término de tres años por
ahora, quedando a cargo del Director de escuela repartir las materias
enunciadas según lo halle mós conveniente y de acuerdo con el Gefe (sic)
del Departamento ...

')\rt. ]0)._ Conc1uído este primer curso, el tiempo seró solo de dos
años, quedando suprimido con ello Jo enseñanza de la aritmética y
afgebra ...

':Art. 4'').- Para ser admitido en adelante en la escuela especial,
Jos que quieran ingresar a ella. deberón saber las materias que se dictan
en los dos años que (arman el bienio en ese ramo en la Universidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos ...

'}\rt. 5°)._ Son obligados a asistir a la escuela especial, todos los
empleados del Departamento Topográfico de la clase de oficia/es abajo
hasta rendir examen, pudiendo asistir a ella los meritorios y los demás
que deseen seguir Ja carrera de agrimensores si lo solicitaren ...

':Art. 6°). - Las horas que haya de durar la clase y'las satos en que
haya de darse, serón acordadas por el Departamento ...

'i\rt. ]0).- La inspección de la escuela especiol queda a cargo del
Presidente del Departamento Topogrófico. y la elección de los testos (sic) i

z
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que hayan de servira la enseñanza, será acordado por el Departamento,>'
'f\rt. 8").- El Gobierno se reserva según lo demuestre la esperiencia

(sic), ampliar, si fuere necesario, las materias del programa anterior. as{
como las clases en que deberán enseñarse ...

'"n. rr).• Comuníquese a quienes corresponde, publíquese e
insértese en el Registro Oficial. OBLIGADO. DALMAClO VELEZ
SARSFIEW'",-

Queda claro entonces que la carrera oficial de Agrimensura en la República
Argentina fue establecida en el mes de febrero de 1857.

Meses más tarde aparece la Ley n° 171, fechada el 8 de octubre de 1857,
donde se reglamenta la composición del Departamento Topográfico. lamentable-
mente en su texto no se reconoce la presencia institucional de agrimensores pués en
forma confusa se llama a todos los profesionales integrantes del plantel como
"ingenieros" u "oficiales". Esta confusión de identidades profesionales, donde no se
discriminaba entre astrónomos, ingenieros y agrimensores llamándolos a todos por
igual ingenieros, se mantuvo por decenas de años en los documentos emanados, o
conexos, del Departamento Topográfico,

Podemos rescatar del texto de esta ley el art,6°, donde al reiterar las
atribuciones y derechos del departamento, plantea la necesidad de determinar
metodologías de mensura, amojonamiento, determinaciones geográficas "de Jos
pueblos del Estado" ,..y "de sus costas, ríos y arroyos" ... "la traza y levantamiento de
pIonas de dichos pueblos "... "la formación del registro gráfico" :y además "examinar y

patentar a los Agrimensores que rindieren exámen satisfactorio del curso de Matemáti.
cas, según el programa de Jo Universidad y el de la Escuela especial del Departamen~
to...••; juzgar y sancionar a los Agrimensores; crear una escuela especial para los
aspirantes a delineadores; realizar tareas a particulares cobrando "/os derechos que
la ley frje'"; etc.

Por Resoluci6n de junio de 1860 se había dispuesto que fuera en adelante
responsabilidad de las Municipalidades la traza de los pueblos y ejidos, y con fecha
junio de 1863 se suprime la Oficina (o Consejo) de Obras Públicas, encargando al
Dto. Topográfico las atribuciones por ella ejercidas hasta esa fecha.

Una de las atribuciones reconocidas al D.Topográfico se refería a las instruc-
ciones a otorgar a los agrimensores para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Es por
ello que el 16 de agosto de 1861 el D.T. eleva al Ministro de Gobierno provincial,
Dr. Pastor Obligado. el proyeoo de Instrucciones a losAgrimensores que constaba
de 69 artículos. Este proyecto fue aprobado por Decreto del 3 de octubre, y fue
indudablemente una de las más completas instruciones técnicas elaboradas. Al
respecto nos decía el Agrim. Chapeaurouge en sus memorias que son una serie de
disposiciones técnicas que sirvieron "de norma y base para el ejercicio profesional"
durante décadas, con mayor precisión hasta el año 1940 en que se dicta nuevas
instrucciones la Dirección de Geodesia y Catastro.

~
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Con respecto a la validación para obtener la "patente de Agrimensor". el
Departamento. en uso de sus facultades. dictó un acuerdo en julio de 1861, mediante
el cual se establecían las condiciones de los exámenes a rendir y el régimen de
práctica "por lo menos un año ollado de un agrimensor recibido" en la Escuela de
Agrimensura y luego de "concurrir a la ejecución de seis mensuras judiciales. por lo
menos. número que deberá completarse. aunque excediese el año prescripto ....

Como dato importante de esta época. extraído de la bibliografía de referen-
cia, se ha sostenido que fue elAgrimensor Nacional Julio Ballofet. nacido en Francia
y con título habilitante obtenido en Paraná en 1859. quien utilizó por vez primera en
el país el metro decimal como unidad de longitud, y que ésto lo hizo al trazar y
replantear el "Pueblo Nuevo de San Nicolás" en Mendoza. después del terremoto
de 1861. Laadopción formal se concretaría quince años después. el29 de agosto de
1876, por Ley Nacional nG 790. pese a que ya en el año 1864 el gobierno había
establecido que todas las medidas en los títulos de propiedad debían expresarse en
el sistema métrico decimal

En el mensaje leído por el gobernador M. Saavedra (hijo del Gral. Cornelio
Saavedra) por ante la legislatura el 10de mayo de 1865. y al presentar el proyecto
de creación del Departamento de Ciencias Exactas en el ámbito de la Universidad
de Bs.Aires. se enunciaban los requisitos necesarios para acceder al título universi-
tario de Agrimensor Público :....examen de competencia ante el Departamento
Topográfico y un año de práctica profesional al amparo de un agrimensor ya diplomado".
Lanorma pertinente, obra del Agrim. Juan María Gutiérrez (-), fue dictada con fecha
16 de junio de 1865.

EI6 de noviembre mismo año se sanciona el primer Código Rural. en el que
aparece una interesante previsión urbanística en su art.14 7. de donde extraemos: "A
los tres años de la promulgación de este Código. un radio de diez 'eguas (aproximadamente
SS Km.) en torno a Buenos Aires. contadas desde la Plaza de la Victoria. quedará desti-
nado principalmente a chacras y quintas ... "

A partir de 1852 se habia producido un notorio corrimiento y desborda-
miento de la línea interior de frontera con el indio. en parte causada por el
incumplimiento de los convenios y tratados firmados por Rosas por parte de la
nueva conducción bonaerense. En una estadística difundida en el año 1875 se mos-
traba crudamente esta realidad: "500 cristianos muertos:300 cautivos y más de
300.000 cabezos de ganado robadas". Los políticos comenzaron a dar prioridad al
problema del "desierto" (como llamaban al territorio del interior ocupado por los
pueblos indígenas) y la inexistencia de "fronteras" seguras para el territorio que
administraban. El destacado político y médico argentino Dr. Guillermo Rawson
pudo expresar en 1862 en laCámara de Senadores: "Estamos estudiando el derecho
que nace de Jos hechos que han tenido Jugar en este país oo. Y el polifacético y
controvertido Domingo F.Sarmiento, que llegó a ejercer las funciones de Perito
Agrimensor en su tierra natal para lo cual había sido designado por el gobierno en
resolución firmada el20 de diciembre de 1.855,sostenía: "El ma! que aqueja a fa Rco.
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Argentina es la extensión: el desierto la rodea por todas partes. y se le insinúa en las
entrañas: la soledad, el despoblado sin una habitación humana, son. por lo general. los
limites incuestionables entre unas y otros provincias ....

En el año 1855 el Gral. Bartolomé Mitre crea el "Instituto Histórico Geográ-
fico del Río de la Plata", destacando la importancia que la geografía tiene en los
estudios históricos.

Al desencadenarse la lamentable guerra de la Triple Alianza contra el Para-
guay (1865) se produce el retiro de grandes contingentes de tropas que custodiaban
la frontera interior, facilitando la tarea desquiciadora de aventureros, traficantes e
indios "alzados" que volvieron a maloquear. Se dieta en consecuencia la Ley n° 21 S
de 1867. estableciendo la necesidad de ocupar militarmente el territorio pampeano
hasta losvalles de los ríos Negro y Neuquén. previendo el asentamiento de las tribus
nómades existentes y el establecimiento de una línea telefónica que sirviera a las
comunicaciones pertinentes.

En el apéndice documental se agrega una copia reducida del plano "Corta
Geográfica y Topográfica de la Prov.de Buenos Aires" ,confeccionada sobre la base de
datos registrados en el D.Topográfico en el año 1866. Este plano es una de las
numerosas piezas cartográficas, entre ellas el famoso "Mapa de Pigafetta" de 1522)
dibujada con el Sur hacia arriba. (La singularidad, para nosotros que en laactualidad
hemos aceptado el dictámen de la Sociedad Científica Argentina del año 1886 y las
convenciones internacionales posteriores. se fundamenta en el argumento de que en
Europa se enseñaba en lasacademias de dibujo a "corocar hacia arriba el Polo Norte" .....
"visible sobre el horizonte". por lo que en nuestro hemisferio Austral correspondía
ese atributo al Polo Sur).

En el gobierno del Dr. Adolfo A1sina(1866-1868), Ybajo la inspiración de
Nicolás Avellaneda. se comienza a plantear orgánicamente un nuevo plan de
colonización de las tierras públicas. Este nuevo régimen permitía la distribución de
las tierras fiscales en forma coherente y reglamentada. respetando los derechos
adquiridos por antiguos poseedores. arrendatarios o enfiteutas. Se pretendía el
"reparto discreto de los territorios que tres siglos de colonización han dejado todavía
vacíos,.. (tendiendo) .,0 la propiedad irrevocable" a finde afianzar el asentamiento de
población permanente. En estos criterios no se consideraban los presuntos derechos
de los aborígenes. dada lasituación de enfrentamiento bélico que había recrudecido
con los naturales. entre ellos lastribus comandadas por Cafulcurá y su hijoNamuncurá
quienes por esos años produjeron grandes tropelías en el interior bonaerense.

En realidad, el indio pampeano, desconocedor de las prácticas agrícolas e
impelido por los traficantes y desertores que lo tentaban. se veía "embretado a
robar" para lograr subsistencia para su familia. Sise le aseguraba. mediante acorda-
das que eran meros sobornos, "el suministro de carne de yegua". se aplacaba. En esa
época. el ingeniero y agrimensor Pedro Pico. desde el Dpto.Topográfico. denunciaba
que muchos de los agrimensores que operaban en las zonas de fronteras realizando
tareas para el gobierno "han sido tomados por los indios,y otros tantos han tenido que

~

~
~
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dejar sus instrumentos abandonados".
En la legislación que acompañó este nuevo impulso colonizador se estatuye

en una forma explícita, pues ya había sido mencionado el caso de "bañados sobrantes"
en un decreto de 1828, la figura del "sobrante" territorial. En efecto, en una ley del
IOde enero de 1867 se establece: "declórase de propiedod público todos lossobrantes
que resultasen dentro de las áreas de los propietarios particulares, f1enados que sean sus
tirulos lejítimos (sic). con to/ que ellos escedon (sic) el/% en medido /ineo/ .....• y en los
artículos subsiguientes, la preferencia de compra para el propietario afectado y

luego del "lindero o linderos que lo sean en su mayor parte ", En otra ley, fechada el29
de julio de 1867. se establecían las condiciones para la adquisición de dominio por
posesión, expresándose:

"La posesión de terrenos situados en el Municipio
de esta ciudad, y en losejidos de los Pueblos de Campaña.
continuada sin interrupción por 40 o más años. forma
suficiente título de propiedad contra toda justicia de
dominio por parte del Fisco o de las
Municipalidades., .."etc.

Planteado con insistencia el enfrentamiento con los indios maloneros era
evidente que el simple escarmiento a cargo de fuerzas militarizadas no bastaba para
solucionar el problema. Había que organizar también el asentamiento protegido de
población en lugares estratégicos. Para ello era necesario e imprescindible el pleno
conocimiento geográfico y topográfico del territorio, Las técnicas incorporadas en
la cartografía. la topometría y la incipiente geodesia resultaban un herramienta
formidable para el propósito buscado. Claramente concluía el Agrim. Carlos
Chapeaurouge (.) al analizar los hechos: "Los agrimensores son los primeros que han
tomado posesión del desierto. (raccionando fa tierra y preparando su fácil enajenación a
las poblaciones futuras ... "

En el año 1867, y por la Ley n0483. se declaron de propiedad pública los
sobrantes que resultasen al exceder la superficie poseída a la indicada en los títulos.
en un valor mayor que el permitido por las tolerancias ya fijadas. También en este
año, el D.T. eleva un un requerimiento al gobierno para que se provea "el estableci-
miento de Agrimensor ó Ingeniero Municipal .... para practicar en debida forma la
delineación de sus pueblos. calles. caminos .... nivelaciones y demás trabajos que requieren
conocimientos facultativos". A tal fin. N. Avellaneda dieta un decreto en juliode 1867
nombrando dichos funcionarios en dieciocho partidos bonaerenses. En su redac-
ción se observa como se usaban indistintamente los títulos de Agrimensor o Ingeniero
para designar a los profesionales idóneos en agrimensura, si bien estos últimos
debían ser expresamente habilitados por el Departamento. ~

La rápida y progresiva extensión territorial que la Rea. Argentina experi- ~
mentó a partir de 1869, debido al avance pe sus fronteras al sur de Buenos Aires y :
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al norte de Santa Fe, significó para el país una verdadera consolidación territorial. La
regiones conquistadas a los indios pampas y a los indios del Chaco pusieron de
manifiesto la necesidad de explorar, mensurar e incorporar a layjda económica las
ingentes reservas vírgenes de dichos territorios. El requerimiento de una adecuada
registración y evaluación de los nuevos recursos fundamentó la presencia, aliado de
las fuerzas militares, de un nutrido grupo de científicos, profesionales técnicos -
entre ellos fundamentalmente agrimensores - y cronistas.

En este año se comisionó al Cnel.lng.Militar Juan Fernando Czetz('), húngaro
naturalizado, quien cuatro años antes había organizado la Mesa de Ingenieros de la
Secretaria de Guerra y Marina y que poseía "acreditados antecedentes en materia de
agrimensura ..•para que practicara reconocimientos, y eventualmente promoviera
avances de la línea de fronteras en Córdoba y Bs. Aires. "levantara los planos
topográficos y procediera al trazado y demarcación de la nueva frontera ", Contó con la
colaboración del Cnel.Lucio Y:Mansilla, quien al año siguiente realizaría una
memorable excursión a las tolderías de los indios ranqueles. De resultas de estas
expediciones se confeccionaron interesantes planos topográficos que sirvieron de
base para nuevas expediciones, LaMesa de Ingenieros. se transformó en 1872 en la
Oficina de Ingenieros Militares, dedicándose al trazado de mapas generales del
territorio nacional, basados en los datos registrados de las exploraciones y
mediciones topográficas realizadas. Enella se destacaron además de Czetz. el Agrim.
Wisocki. F.Host y los ingenieros y agrimensores Alfredo Ebelot y Octavio Pico.Los
repositorios consultados formaban parte de un verdadero acervo documental. La
Oficina mencionada se transforma nuevamente en el año 1879. y surge la Oficina
Topográfica Militar bajo la dirección del Cnel. Manuel J. Oiascoaga, siendo ésta el
antecedente inmediato del Instituto Geográfico Militar y la que publica las primeras
cartas topográficas de Neuquén, Río Negro, La Pampa, Chaco y Misiones,

Otro hecho muy importante se produce en este año de 1869: el Congreso
de la Nación sanciona por Ley n° 340 el Código Civil, sobre la base del proyecto
presentado por el Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield (1800 - 1875). Este jurista "en el
párrafo final de su nota al art3198. expficó su resistencia a implantar entonces el
sistema de los registros, en términos donde se desprende que su temor de que esa
institución legal no diese resultados. provenía de la dificultad de construir buenos catastros
con los elementos disponibles en aquella época". Lamentablemente, los juicios críticos
sobre las instituciones catastrales que divulgó el brillante jurista no eran ciertamente
justas ni ecuánimes (al menos para la provincia de Bs.Aires). y produjo la desconsi-
deración de la importancia del catastro territorial como fuente del derecho
inmobiliario. Al decaer la trascendencia del registro catastral sufrió sus efectos el
rol social de laagrimensura, hasta entonces y desde el Derecho Patrio. considerada
una de las más importantes profesiones públicas del Río de la Plata.

E El 31 de octubre de 1870 fue sancionada por el Congreso de BS.Aires la Ley
~ nO69S, llamada "Ley de Ejjdos",con un extenso articulado que contemplaba distintos
lO! aspectos referidos a la conformación de los pueblos y su ejido "de pan llevar":
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provisión de reservas públicas; riberas de "uso común"; adquisición de dominio por
posesión; trámite de adquisición de propiedad; dimensiones de cuadras, quintas y
chacras; subastas públicas de terrenos; arrendamientos por los municipios; pago de
gastos y honorarios; expropiaciones; etc. También se contemplaba el control de la
especulación mercantilista sobre la tierra. En esta ley se había explícitamente
estipulado que "ningún terreno de quinta o chacra puede ser enajenado sin que se
verifique previamente su mensura y su tasación. El agrimensor municipal, o un agrimensor
especia/mente nombrado, practicará la mensura del terreno ",

Del mensaje elevado por el P.Ejecutivo a la H.Asamblea Legislativa en este
año de 1870 surge que otra tarea realizada por e! D.Topográfico era la de reducir al
sistema métrico decimal las medidas antiguas consignadas en las escrituras
antecedentes que manejaban los escribanos, y que el Director de la Escuela de
Agrimensores era a esa fecha el Agrim. Germán Kuhr, de intensa actividad en el
campo de la agrimensura.

Luego de ocupar el Dr.Adolfo Alsina el Ministerio de Guerra y Marina
(presidencia del Dr. Nicolás Avellaneda), el mismo politico que había declarado
visionariamente que" No hay propiedad segura cuando se halla expuesta a verse envuelta
en fitigios. Es indispensable por esto razón, que una mensura general y metódico precedo
siempre a los ventas, a fin de que lo ubicación de los títulos, sus rumbos y límites no
susciten jamás cuestiones ", se preocupa también de aclarar en sus memorias que las
expediciones de reconocimiento realizadas anteriormente al interior no dieron
resultado porque." "no fueron otro otro cosa sino paseos militares, visitas o las tolderías
de los salvajes, sin un Agrimensor siquiera que levantase los planos del desierto que iba
a ocuparse ...•. Decide entonces trazar una nueva línea defensiva en la frontera
interior, para lo cual se proyectaron fortines provistos de telégrafo en los puntos
estratégicos y zanjas parapetadas: las famosas "Zanjas de Alsina". En los trabajos de
concreción de este proyecto trabajaron los ingenieros militares Francisco Melchert
(canógrafo), Alfredo Ebelot (Ing. Civil), Francisco Host (Ing. Geógrafo) y Juan Wisocki
(lf) con un equipo de agrimensores auxiliares. Comentan Melchert y Alsina (1875)
que ..

"Todas los cortas que teníamos sobre la pampa habían sido
levantadas por referencias (y) a cólcu/o. Esta vez la ciencia ha intervenido
y el baqueano ha sido sustituído por el teodolito. por el toqueómetro y por
el sextante, Encuanto o las distancias, sonde consideración los diferencias
que se notan entre lo ca/curado por el galope de un cabolfo y lo compraba.
do por instrumentos infalibles) ". Entre las "Instrucciones" que se les
baja a los jefes militares se lee: ..."nada faltaró o los ingenieros y

agrimensores, en cuanto a instrumentos de observación y prácticas .....•

y más adelante:

~

~
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"Inmediatamente después de ocupados los posiciones. preciso
será someter otro trabajo de lo mayor importancia y (es el que) les está
encomendado O los ingenieros, agrimensores y baqueanos. que son los
que pueden con más propiedad marcor. ..(las) ... direcciones".

En el año 1872 se produce una prolongada disputa sobre atribuciones en el
campo de las delineaciones municipales entre el D'-r. y la Municipalidad de BS.Aires.
en la cual actúa como informante por el Departamento el Agrim.Juan S. Fernández
(-) y como profesionales actuantes ellng.Luis AHuergo (quien había sido presidente
del D.T antes de recibirse de Ingeniero Civil en la UNBA integrando la primera
camada), y los Agrimensores Carlos Glade (') y Angel Silva(matriculado el27 /2/
1872 en el D.T). entre otros. Por otro lado, en junio de este año. el Tte.Cnel.de
Marina Martín Guerrico explora parte del cauce del Río Negro en el vapor "Río
Negro", acompañándolo el Agrim. Manuel Gutiérrez (matriculado el7 / 4 / 1868 en
el D.T.).

Recién en 1875 se crea el Departamento de Ingenieros de la Provincia de
Buenos Aires, integrando sus cuadros con los recientes egresados de la Facultad de
Ingeniería de Bs.Aires (1871). y reemplazando en sus funciones al Departamento
Topográfico. Por el Decreto fechado el 19 de abril de ese año se reglamenta su
conformación, figurando en su planta orgánica vocales Ingenieros Civiles y

Agrimensores. Se crea una Sección de Geodesia para asumir "todos los funciones que
hasta ahora han correspondido 01Departamento Topográfico", la que estará integrada
por los tres vocales agrimensores, a saber: dn. Carlos Encina, dn. Germán Kuhr y
dn. Edgardo Moreno ..Este decreto es derogado diez años después por un decreto
fechado en junio de 1885.

El 19 de octubre de ese mismo año de 1875 se sanciona la Ley n0817. de
..(nmigración y Colonización". Entre lasdisposiciones contenidas en su texto nos importa
destacar su Art.64Q en el que leemos:

"El P.E. dispondrá lo exploración de fas territorios nocionales y
hará practicar la mensura y subdivisión de los (terrenos) que resultaren
más adecuados para la colonización"; el Art.80o: "El agrimensor que
practique la mensura y subdivisión de una sección ( que tenía 20 km por
lado). entregaró ...das planas acompañadas de una descripción detallada
sobre la situación. occidentes físicos. productos naturales, y capacidad
paro el cultivo de los terrenos ... ";

y su Art.81 0:

"£1 P.E...... reglamentará el plano general que se ha de seguir en lo
exploración, mensuro y subdivisión de las secciones. de manera que la
serie de estos trabajos ejecutados gradualmente sirvan para lo prepara-
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ción del Plano Topográfico de los TerritoriosNacionales".

Esta tarea, sistemática y progresiva, continuó durante muchos años hasta la
desaparición de la Dción. General de Tierras en el año 1958.

Muerto AJsinaen diciembre de 187710 sucede en el Ministerio de Guerra el
Gral. JulioARoca. A los tres meses de ocupar su función ministerial, sale a campaña
decidido a concluir definitivamente la campaña contra el indio y al frente de 6.000
soldados, divididos en varias columnas operativas, destruye todas las tolderías
indígenas hasta el río Negro, Sus jefes continuaron la lucha y persiguieron a los
restos de tribus indígenas hasta las estribaciones de la Cordillera Andina donde
"expropiaron" las tierras más feraces. En cada columna expedicionaria, e integrando
su estado mayor, se movilizaron científicos, ingenieros y agrimensores (entre ellos
dn. Oetavio Pico. matriculado eI4/8/1862) y dn. Raymundo Pratt (matriculado el
16/5/1826 en la C.T.) ,quienes relevaron las tierras ocupadas.

Entre los años IB75Y 1881 se aprueban numerosas leyes de colonización,
afectando generalmente a las tierras obtenidas luego del desplazamiento de los
aborígenes (según algunos cálculos algo así como un millón de kilómetros cuadra-
dos), hasta culminar con la Ley Nacional de Colonización del 31 de noviembre de
1882. Alaplicarse, convinieron sus panegíricos que" ../0 mensura ( era la) operación
indispensable para individualizar y asegurar la propiedad" .

Lanormativa legal que sostenía la expedición militar del Gral.J.Roca, expedi-
da por el presidente dn.Nicolás Avellaneda y sancionada el S de agosto de 1878,
contenía interesantes disposiciones, entre ellas elArt.4°. promoviendo la radicación
de los indios "reconociéndolos como primitivos posedores del suelo", constituyéndose
en una de las normas que más se vulneraron en los hechos ... ; y el Art.8° fijando las
disposiciones a las que se ajustaría la subdivisión de la tierra:

';4 medida que avance lo actual línea de (ronteros, se hará
mensurar las tioerras ... y levantar fos planos respectivos, dividiéndose en
lotes de 10.000 Has. (4 leguas kilométricas cuadradas) .... todo locual se
hará constar en un registro especial denominado: Registro Gráfico de las
Tierras de la Frontera .... ".

~

~
~
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Al aplicarse este artículo se comenzaron a obtener cartas precisas y
primigenias de vastos territorios de Ss. Aires y de La Pampa.

Es en estas décadas cuando la titulación de los agrimensores sale de laórbita
de los Departamentos Topográficos al comenzar a crearse las carreras en el ámbito
universitario, como ocurrió en Córdoba, - donde la carrera de Agrimensor Nacional
fue creada en la su Universidad Nacional en 1877, logrando su aprobación por
decreto nacional en mayo de 1878 - ,en Buenos Aires (1877) Yen La Plata (1897).
No obstante, el contralor del ejercicio profesional siguió siendo función de
reparticiones oficiales, primero de los Departamentos Topográficos y luego de las
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Direcciones de Catastro o Geodesia. En la Universidad Nacional de Córdoba la
carrera universitaria de Agrimensor Nacional en 1892 cambia su designación por
Ingeniería Geográfica. El Departamento Topográfico de esta provincia diplomó
agrimensores hasta el año 1881.

En 1879 se crea laOficina Central de Hidrografía dependiendo de laArma-
da Nacional, y en ese mismo año. el 6 de febrero, se organiza en una sala interior del
diario La Prensa el Instituto Geográfico Argentino, que por intermedio de su Boletín
divulga los alcances y logros de las disciplinas geográficas o afines, como las expe-
riencias del Catastro de la Provincia de Bs. Aires, los problemas limítrofes
nacionales,etc.

Gobernando Nicolás Avellaneda se dicta un decreto ,fechado en enero de
1880, donde se autoriza al Departamento de Ingenieros a realizar contratos para
adjudicar las tareas de mensura de las tierras a colonizar. Aparece clara, entonces,
la imagen de profesión liberal de laagrimensura. Al respecto del preciso relevamiento
de las tierras de Chubut, La Pampa, Chaco, Río Negro y Misiones que se estaban
registrando y repartiendo desde la Oficina de Tierras y Colonias, se suceden
numerosos decretos nacionales pudiéndose recordar entre ellos:

a) un decreto fechado en noviembre de 1882 donde en su arto 80 explicita
que:

"Los ingenieros o agrimensores procederán de acuerdo con las
instrucciones que al efecto les comunicará el Departamento de Ingenie-
ros, y redactarán una memoria descriptiva de la sección medida, en la
que se indicarán las óreas mós apropiadas para la agricultura y asiento de
pueblos y cofonios, explicando los fundamentos de su opinión";

b) con fecha 18 de febrero de 1891, se dicta otro decreto reconociendo a
la Oficina de Tierras y Colonias del gobierno nacional la competencia para dictar
las instrucciones relativas a lasmensuras y subdivisiones de los terrenos concedidos
para colonizar en los territorios nacionales; c) con fecha 28 de abril de 1891 se
reconoce a los agrimensores la competencia como peritos judiciales, aclarandose
luego, por otra norma de junio del mismo año, que será el Dpto. de Obras Públicas
quien expedirá en estos caso las pertinentes instrucciones técnicas; d) por decreto
de mayo del citado año se aprueba el reglamento de laOficina de Tierras y Colonias
, reconociéndose en su artículo 13 a los agrimensores contratados la competencia
para la traza de pueblos y colonias,y en el 14se establecen Registros de la Propieda-
des mensuradas en cada territorio; e) en agosto se dicta otro decreto, en cuyos
artículos r y 100 se reitera la competencia del agrimensor contratado para "poner
en posesión del terreno a los colonos" y de trazar los pueblos previstos,
respectivamente. Al año siguiente se adscribe la activa Oficina de Tierras a una
nueva repartición denominada: Dirección General de Tierras, Inmigración y

Agricultura.y con fecha del 10 de abril de 1892 se dicta el Reglamento General para
Mensuras en Territorios Nacionales.

~

~
~
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Habíamos visto que en el año 1875, se había conformado el Departamento
de Ingenieros. Cuando se crea el Ministerio de Obras Públicas de Bs.Aires por Ley
1.770 del año 1885, dicho departamento pasa a depender del mismo,
reconociéndosele su competencia en todo lo relativo a "formación de pueblos, su
deslinde, amojonamiento y expropiación" (Art. JO).También en su art.9° se resuelve
"desempeñar por medio de una Sección Geodesia las (unciones que ... flan correspondido
al D.Topográfico ", y en el art.3° se estipulaba que "'os tres vocales Agr¡mensoresbajo lo
dirección inmediata de uno de ellos desempeñarán ... /as que correspondan a la Sección
Geodesio" . Fueron ellos losAgrim. Carlos Encina, Germán Khury Edgardo Moreno,
actuando como secretario el Agrim. FélixAMalato.

Al resolverse el tema de la nueva capital de la provincia de Bs. Aires con la
fundación de La Plata en el año J 882, se produce una activa participación en las
subsiguientes jornadas del Departamento de Ingenieros, actuando protagónicamente
en forma destacada losAgrim. Pedro Benoit ('), LuisMonteverde (') y Carlos Glade
(.). En esa época y la inmediata, debemos también recordar la gran actuación
pública del Agrim. Rafael Hernández (-), fundador de la Universidad Provincial en
1889. De todos ellos nos hemos ocupado en otras investigaciones que citamos en la
bibliografía y damos referencias básicas en Notas Biográficas.

EIII de febrero de 1890 se sancionó una ley "declorondo de propiedod público
los escedentes (sic) que resulten dentro de las superficies de fas terrenos
particulares llenado que sean sus legítimos títulos. con tal que sobrepasen del 1%
de la medida superficial del respectivo terreno". En la misma se aclara cuando dicho
excedente deberá considerarse "sobrante".

Meses más tarde, y por Ley 238 I del 22 de octubre de 1890, se dictó la
Carta Orgánica del Departamento de Ingenieros. En su art.3°, inc.20, se le reconoce
entre otras la facultad de .."acordar diplomas de Agrimensor", aclarándose luego en el
arto6° que: "El título pro(esional acordado por el Departamento. autorizará al poseedor
para el ejercicio de su profesión en fa Provincia .... y" ..gozarán de las mismos ventajas los
que tengan títulos de Jos (ocultades nacionales ....•. Luego establece que "los que tengan
títulos que no sean de las facultades instituídas de la Nación, deberán revalidarlos ante
el Departamento de Ingenieros" (art.P). En los art.1 OOy 3r prescribe que la oficina
de la Sección Geodesia y Catastro además de aprobar y practicar mensuras para
efectos administrativos y judiciales "deberá dirigir fa formación del Catastro y del
Registro Gráfico".

En este año apareció el llamado "Plano Catastral de la República", confeccio-
nado por el Agrim. Carlos de Chapeaurouge(') . La labor le demandó 12 años de
trabajo y su finalidad era obtener" una expresión gráfica de la propiedad raíz". En
enero de este año habían sido designados Director y Subdirector de la Sección
Geodesia del Departamento de Ingenieros a los Agrim.Antonio Lagos y Julio Serna,
respectivamente, y con fecha octubre de 1890 se sanciona la Carta Orgánica del
Departamento de Ingenieros, estableciéndose como una de sus dependencias la
Oficina de la Sección Geodesia y Catastro.



José Martín Recalde

Dos años después, el gobierno nacional ejercido por el Dr. Carlos Pellegrini,
dicta un decreto por el cual se aprueba el Reglamento General para Mensuras en
Territorios Nacionales. En sus cuarenta y tres artículos campea la intencionalidad de
formular un verdadero instructivo general, incursionando en aspectos formales,
metodológicos y totalmente técnicos. Desde su art.1 0, donde se ordena que "ninguna
persona podrá practicar mensuras con carácter judicial úoficial en territorios nacionales,
que no tenga el diploma de ingeniero ó agrimensor, expedido por una facultad nacional ó
revalidado por ello", pasando por los arts.5° y 6° sobre citación de linderos; art.7°
donde se precisa: "El agrimensor es el único Juez de Mensuro, sólo responsable de sus
actos ... ": hasta laobligación de determinar el meridiano verdadero "a lo menos una
vez por 50 km de cambiamiento (sic) en latitud .... ;y en todo su desarrollo: Art. 10°
con la vinculación a coordenadas geográficas: art.1 r sobre el tipo y calidad de
mojones y estacas; art.13° previendo visualización expedita de mojones: arto 16°
ordenando que todos "los accidentes topográficos notab/es .... serán cuidadosamente
relevados"; arto 18° recordando que deberán levantarse datos meteorológicos,
geológicos, fauna, flora y productividad desde el "punto de vista industrial, pastoril o
agrkola"; art.19° prescribiendo la confección del acta final pertinente; art.23° y 24°
sobre características del papel a usarse y característica de los grafos del dibujo;
art.25° con metodologías de cálculo; art.26° á 30° con tolerancias y rectificaciones;
art.31° y 32° señalando forma de depositar haberes acreditados; art.33° á 35°
sobre examen y aprobación de las mensuras; art.36° á 38° normando la regulación
de honorarios, donde incidirá la complejidad de la tarea; y las penalidades
disciplinarias que aplicará la Oficina de Tierras y Colonias en los arts. 39° á 43°,
podemos verificar su trascendencia. Muy posiblemente, la mención inicial (art.1 0)
de "ingeniero" se refiera a los Ings.Topógrafos adscriptos al Ejército Argentino, el
que sabemos tenía una gran intervención en toda laactividad que se desarrollaba en
los Territorios Nacionales. Pero, si así no lo fuera, estaría señalando laconfusión que
se había producido en esa época entre las incumbencias profesionales.

En 1897, cuando se crea la Universidad Provincial de La Plata, se establece
la expedición de títulos de agrimensura sin el examen previo de competencias por
ante el Departamento Topográfico o su sucesor el Departamento de Ingenieros,
derogándose también la obligación de la práctica tutorial al lado de un profesor
habilitado. En diciembre de este mismo año una disposición d\~1gobierno "releva al
Departamento de Ingenieros de la obligación de tomar exornen a los Agrimensores" por
existir carreras universitarias a esa finalidad.

Al finalizar el siglo, ell S de marzo de 1898, se crea el Ministerio de Obras
Públicas de la Nación por Ley 3.725.

Una investigadora del siglopasado, SilviaCervini, no duda en llamar al período
transcurrido entre 1850 y 1857 como el del "auge de lo agrimensura" en el país.
Nosotros entendemos que bien se puede extender esta apreciación a todas las
primeras siete décadas de este siglo XIX.

Esta realidad, que hemos pretendido referir sucintamente, explica la obligada

6
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extenslon de este capítulo. De todas formas, no nos ha guiado la intención de

redactar una historia de la agrimensura argentina que tendría que comprender la

relación de los hechos sucedidos en todo el ámbito nacional y bucear más en detalles
protagónicos. Para nuestro cometido, que es el analizar la evolución de la función

social de la agrimensura bonaerense, nos bastan las referencias históricas

esquemáticas que hemos narrado.

Sucontenido muestra hacia la mitad del siglo una agrimensura consolidada.

Una profesión afianzada y requerida como indispensable para el cumplimiento de

objetivos geopolíticos y económicos planteados con lucidez por los estamentos

burocráticos y políticos de la sociedad argentina. Pero también, y en una forma

germinal, se empiezan a plantear en este siglo, por un lado los futuros problemas de

competencia profesional y confusión incumbencial que hará crisis en la última mitad

del siglo XX y, por otra parte, la limitación de la esencia multifuncional del

catastro, que debe tener alcances geométricos, jurídicos y tributarios. Los catastros,

desvinculados de la publicidad inmobiliaria por imperio del Código Civil

implementado quedaron reducidos a una mera función tributaria. "La decadencia de

/0 agrimensura se extendió también al ámbito universitario donde. en numerosas
universidades la carrera quedó subsumida dentro de los planes de estudio de la Ingeniería
Civi0 originando "una concepción meramente topográfica de /0 mensura" ... (Prof. José.
D. Belaga y Benito M. Vicioso).

I
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La Agrimensura en la Provincia de Buenos Aires:
la etapa actual (Siglo XX)
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En las postrimerías del siglo XIX y, primeras décadas del actual, se produce
en todo el país un proceso de crecimiento de los centros urbanos en forma progresiva
pero casi siempre irregular y en consecuencia, de la problemática vinculada a este
desarrollo: infraestructura de servicios: red de carreteras y vías de comunicación;
grandes emprendimientos energéticos ,sobre todo de carácter hídrico: mejora y
habilitación de nuevos puertos; registros estadísticos más precisos de las riquezas
regionales, etc. Por estas razones comienza a cobrar relevancia en el ámbito social
la profesión de Ingeniero Civil y, más adelante. las especialidades que surgen para
atender los nuevos y complejos problemas que comienza a plantear lamodernización
social. Se llegó a concebir "naturalmente" a la arquitectura y a la agrimensura como
.. partes especializadas de la Ingeniería", creando las condiciones para la aparición de
confusiones incumbenciales. No obstante esta interferencia, que perdurará durante
la primera mitad del siglo. la agrimensura se había constituido en una de las tareas
profesionales más conocidas y bien conceptuadas por la opinión pública.

Por otra parte, se producen en la segunda década de este siglo tres hechos
que van a gravitar poderosamente en el desarrollo cultural argentino: a} la primera
guerra mundial (1914); b) el advenimiento del radicalismo al poder (1916); yc) el
movimiento reformista universitario (1918). Los tres acontecimientos impactaron -
y dejaron huellas - en el mundo cultural y científico.

Es en este siglo cuando la ciencia se convierte rápidamente en el agente
principal del desarrollo técnico y económico. La agrimensura comienza a vertebrar
sus instituciones representativas en todo el país. Se multiplican las iniciativas para
encauzar nuestras problemáticas y, por ende, surgen proyectos legislativos que
concluyen generalmente en leyes nacionales o provinciales. La vastedad de este
universo normativo es tal que excede nuestros objetivos de difusión. Por ello en este
capítulo nos limitaremos a mencionar aquellos acontecimientos o normativas que se
vinculan directa o indirectamente a la evolución de laagrimensura de la Provincia de
Bs.Aires.

La sociedad bonaerense empieza a valorizar todo lo que conduzca a un
progreso sostenido: se produce lentamente una fuerte industrialización. En el
medio universitario se adopta un modelo de universidad más integrado. con partici4
pació n de todos sus componentes y más receptivo de los estímulos sociales. Se
empiezan a establecer estudios especializados en las distintas ramas del conoci-
miento.

El "Instituto Histórico Geográfico del Río de la Piata" creado por a,Mitre el
sigloanterior se convierte en 190I en la "Junta de Historia y NumismáticaAmericana",
y unas décadas después. en 1938. en laAcademia Nacional de la Historia,

En 1905 se nacionaliza la Universidad Provincial, obra genuina de nuestro
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colegaAgrim. RafaelHernández('), pasando luego a constituirse en laUniversidad
Nacional de La Plata, por obra del entonces Ministro de Instrucción Pública. Este
funcionario, dn. Joaquín v. González, quien contó con lacolaboración de otro pres-
tigioso agrimensor, dn. LuisMonteverde (.), advierte la importancia del nuevo ámbito
cultural y se convierte en el primer presidente de la nueva etapa.

En otro orden, prosigue el ordenamiento institucional creándose nuevas
reparticiones y perfilándose las áreas de sus competencias. Los servidos topo-
cartográficos del Ejército Argentino ( que ya hemos v;sto se cumplían a través de la
Oficina Topográfica Militar donde "todo su personal debía formar parte del Ejército"),
se transforman en el año 190 I en el actual Instituto Geográfico Militar, Para
nuestro interés destacamos que su segundo jefe era el Sargento Mayor Agrimensor
Jordán CzeslawWysocki (').

A los pocos años ell,G,M. comienza una labor importante en el país: en el año
1906 se mide laprimera base geodésica en Campo de Mayo, que luego se constituye
en la base fundamental de las operaciones geodésicas de gran envergadura; en
1907 efectúa mediciones astronómicas en gran escala; en 1909 se inicia la
triangulación de primer orden de una cadena, entre Zárate y Chascomús; en 1913 se
inician trabajos de nivelación de alta precisión en Santa Fé.

Contemporáneamente con esta tarea, esta repartición nacional. esboza un
plan para proveer a la República de una red de puntos fijos. tanto planimétricos
como altimétricos, que servirían a los levantamientos regionales, construcción de la
Carta de laRepública y cálculo científico de su superficie. Este plan obtiene el respaldo
de laComisión de laCarta de laRepública creada el 30 de enero de 1912. Luego de
ser reconocidos legalmente sus alcances como "gran repartición", ell.G.M. adopta
como superficie de referencia para todo el territorio nacional el elipsoide de Hayford.
la proyección conforme Gauss y el sistema de coordenadas Gauss-Kruger.

En 1936 el Instituto analizado participa de lamedición de un arco meridiano
(Ley 12.334) conjuntamente con el Servicio de Hidrografía Naval, las Universidades
de Buenos Aires y de Córdoba y el Observatorio de LaPlata, bajo la conducción del
lng. Geodesta Félix Aguilar (') de quien era el proyecto original. El desarrollo de
esta medición a lo largo de unos 4.400 km. abarcando una zona operativa te'.:ritorial
de unos 20.000 km2, involucra una serie de trabajos científicos complementarios.

En el año 1941, dictada la Ley 12.696 llamada "Ley de la Carta", se comien-
zan en el I.G.M.. en forma sistemática y regular, con los trabajos geodésicos
fundamentales y levantamientos topográficos con apoyo uniforme y homogéneo
para todo el territorio nacional.En el año 1971 se dictó la Ley 19.278 de carácter
complementarío.

A fines del año 1949 se emplaza en el Parque Independencia de la ciudad de
< Tandil el punto altlmétrico de referencia normal (P.A.R.N.),vinculado al mareógrafo
~ geodésico de Mar del Plata, mientras que los puntos de referencia planimétricos se
~ establecieron de acuerdo con las necesidades regionales. En 1946 fue establecido el
C<! Sistema de Referencia Planimétrico Campo lnchauspe , llamado así por el punto
.~
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ubicado en la intersección del paralelo 36° con el meridiano 62° en proximidades de
Pehuajó (Pc;a. de Bs.Aires). Luego fue compensado y recalculado en los años 1954
y 1969, por lo que se le conoce actualmente como Campo Inchauspe 1969.
Prácticamente todos los puntos geodésicos existentes en el país. con escasas
excepciones, cuentan actualmente con coordenadas Campo Inchauspe 1969, porque
fueron determinados en este sistema o porque fueron reducidos o vinculados a él. La
aparición de los satélites artificiales de la serie "Doppler", y luego la presencia de
los satélites NAYSTAR-GPS en la década del 80, impuso la necesidad de plantear
nuevas transformaciones. Por escapar a los objetivos de este trabajo no
incursionaremos en el complejo tema de la Geodesia Satelital sobre las
transformaciones entre sistemas; baste decir que la temática ha sido ampliamente
tratada en numerosas reuniones y congresos .En ladécada delSO el Instituto comenzó
con la planificación de un sistema de cartografía automatizada asistido por
computadoras, logrando su primer carta digital en 1985: la 3166-27 ULAPES - La
Rioja, a escala 1:I00.000.

Actualmente se han integrado al sistema las tecnologías del Sistema de
Posicionamiento Global (G.P.S.)y las aplicadas en los Geosistemas de Información.
Tiene a su cargo también el Instituto Geográfico Militar, originalmente por los
Decretos 8944(46 y 647 (49 Yactualmente por la Ley 22.963, la fiscalización y
aprobación de toda obra cartográfica que describa o represente el territorio
nacional.

El personal deII.G.M. se compone por egresados de la Escuela Superior
Técnica del Ejército con el título de Ingeniero Militar en la especialidad Geográfica,
Técnicos del Servicio Geográfico (egresados de la Escuela Técnica sostenida por el
Ejército que funcionó desde 1948 hasta 1951), Técnicos Geógrafos Matemáticos
(egresados del Curso Técnico que funciona desde 1969 mediante un convenio entre
el Ejército y el Consejo Nacional de Educación Técníca (CONADE) de tres años de
duración). y profesionales de la ingeniería, informática y agrimensura. algunos en
cargos conductivos. La presencia institucional de esta repartición en el ámbito
nacional es importante, y se ha reflejado a lo largo de muchos años en la publicación
de variadas obras de tipo geográfico y cartográfico. y en su participación plena en
numerosas reuniones y eventos científicos relacionados con laobra cartográfica.Sus
fines se hallan actualmente normados por la Ley 22.963.

Cabe mencionarse en el orden internacional la presencia de la Unión
Geodésica y Geofísica Internacional (U.G.G.!.), que cuenta con su respectiva sección
nacional en nuestro país.

En el orden normativo . y desde la segunda década del siglo,se dictan
numerosas leyes concernientes de alguna manera al ordenamiento territorial o a la
organización profesional. que merecen ser recordadas y analizadas. Aparecen
nuevas instituciones en el orden cultural y científico: se realizan múltiples encuentros.
simposios y congresos para definir cuestiones técnicas o profesionales. Es tan variado
el material que se puede compilar con incidencia significativa en el campo de la
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actividad agrimensura] que se impone un criterio selectivo. Esta consideración es la
que adoptamos en razón de nuestros objetivos, tratando de dejar esbozados los
trazos más notables de estos hechos históricos en varios de los cuales hemos sido
actores protagónicos.

Sibien en 1911,por decreto del30 de enero, se reorganizó el D.de Ingenie-
ros (en el cual actuaba entre otros agrimensores el Agrim. José Abel Palacios (.)
hermano del poeta Almafuerte) y su sección Geodesia y Catastro, recién en el año
1913 Yen base al Departamento de Ingenieros de la provincia que funcionaba
desde 1875. Luego por Ley n03.471 del 22 de abril, se crea el Ministerio de Obras
Públicas. En su conformación figura la namante Dirección General de Tierras y

Geodesia. Enese mismo mes se había sancionado la Ley Prov.nO3.468 disponiendo
sobre algunas cuestiones urbanísticas.

En junio del mismo año. se dicta la Ley Prov.no3.487 sobre "Creación de
Nuevos Centros de Población y Ampliación de Ejídos", estableciéndose en su
articulado numerosas pautas urbanísticas. entre ellas la orientación de las calles a
medio rumbo, los anchos de calles y avenidas, y las superficies correspondientes a
las reservas públicas. Esta leyes reglamentada 14años después, en octubre de 1927
por el Decreto Prov.nO20 l.

En el período 1915 - 19371a Dirección de Geodesia publica los catastros
rurales de 40 partidos de la Pcia. de Ss. Aires. Por resolución del 14de Diciembre
de 1918 se pretende reglamentar las profesiones de Ingenieros, Agrimensores y

Arquitectos.
En octubre del año 1919 recibía su título de Agrimensor, en la Facultad de

Ciencias Exactas, Físicasy Naturales de laUniversidad de Bs.Aires, dn RaúlScalabrini
Ortiz(.), futuro gran protagonista de la historia política de las siguientes décadas.

En el transcurso del año 19221aSociedad Argentina de Estudios Geográficos
(GAEA)sustituye al Instituto Geográfico Argentino, con la finalidad de estimular los
estudios e investigaciones de carácter geográfico "en sentido general" (geodesia,
topografía, cartografía, biogeografía, geología, geofísica, etc.). En esta problemáti-
ca y en 1956 se funda laAcademia Argentina de Geografía.

EI22 de junio de 1923, por Ley Prov.n03.75 1,se divide la Dirección General
de Tierras y Geodesia originándose, por un lado, la Dirección General de Tierras y,
por otro, laDirección de Geodesia., Catastro yMapa de la Provincia. Comienza
así la desmembración de una gran repartición asociada desde su origen a la activi-
dad de la agrimensura bonaerense. Por otro decreto, del 6 de setiembre de este
mismo año se declara público el Archivo de la Dirección de Geodesia, Catastro y
Mapa.

Por el Decreto Prov.no 996 del 14de abril de 1926 el PEjecutivo provincial
<t: deja establecido "el dominio eminente sobre Jas playas y riberas de los mares y ríos de6 su territorio Oo.

~ En la ciudad de La Habana (Cuba) se crea en el año 1928 el Instituto
~ Panamericano de Geografía e Historia (I.P.G.H.), figurando entre sus objetj-
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vos: "difundir los estudios cartográf¡cos, geofísicos, geográficos e históricos" y "promover
Jos estudios".y capacitaciones en esas disciplinas en América", Esta institución publica
varias revistas de divulgación científica y auspicia proyectos de asistencia técnica y
capacitación en las áreas de su competencia. Nuestro país es miembro pleno de la
misma. donde cuenta con una Sección Nacional.

Comienzan a regularse las distintas profesiones.La Ley 4.048, que fue san-
cionada el 13 de agosto de 1929, regula el ejercicio profesional de los títulos de
Ingeniero. Arquitecto y Agrimensor. limitando este ejercicio a quienes poseyeran
título expedido por una universidad nacional, sin perjuicio "de la validez de los
diplomas ya reconocidos por la Provincia", En su artAO sostenía que "el desempeño de
cargos públicos dependientes del gobierno de la provincia y de las municipalidades" se
debía considerar "ejercicio de la profesión", La trascendencia de esta norma, que
implica la primera reglamentación provincial del ejercicio profesional de la
agrimensura, entre otras profesiones, requiere de algunas consideraciones, Esta
reglamentación tenía su fundamento en el art.14 de laConstitución Nacional vigente
que reconocía a todos los habitantes el derecho a trabajar, con las limitaciones que
establecieran las leyes que reglamentaren su ejercicio, y comprende el régimen legal
de las distintas profesiones. el cual según los principios generales relativos a la
distribución del poder de policía es un poder provincial, no delegado a la Nación,
Por ello, el control del ejercicio profesional lo puede ejercer el Estado Provincial a
través de organismos propios, como se ha hecho históricamente, o admitiendo un
organismo público paraestatal de derecho. como lo fue el antiguo C.P.I. y lo es
actualmente al C.P. de Agrimensura. La Corte Suprema de Justicia. en fallo que
rubricaban entre otros distinguidos juristas el Dr.Alfredo Orgaz, el Dr. Benjamín
Villegas Basavilbaso. y el Dr. Sebastián Soler. explicó al respecto:

Lamentablemente. y a partir del dictado del Decreto Reglamentario n°
203 I 32, se introduce en el campo de la actividad profesional un equívoco. Se

... "para el desempeño de esta (unción de policía, se ha preferido
atribuir el gobierno de las profesiones a sus miembros. y no crear
nuevos ...organismos administrativos. pues son aquellos quienes están en
mejores condiciones para ejercer la vigilancia permanente e inmediata,
porque están directamente interesados en mantener el prestigio de la
profesión y se les reconoce autoridad para vigilar la conducta ética en el
ejercicio de la misma ... ".Y en nuestra provincia, la Suprema Corte de
Justicia en fallo del año 1989 precisaba: "Sibien las provincias pueden
reglamentar el ejercicio de las profesiones liberales. carecen de atribu-
ciones para enervar. alterar o menoscabar el derecho reconocido en un
tÍtulo otorgodo por outoridod nociono/ ... (dado que de ésta) ...es
competencia exclusiva .... la determinación de las incumbencias de los
títulos profesionales expedidos por Universidades Nacionales .. "

I
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confunde control del ejercicio profesional con determinación de incumbencias. o en
el mejor de los casos se plantea que éstas debían dictaminarse solamente por la
Universidad Nacional, sin tenerse en cuenta lanecesaria y constitucional intervención
convalidatoria del Ministerio de Educación de la Nación. Esta situación variará al
sancionarse la Ley Nacional n° 20.654 en el año 1974. En este mismo marco deben
analizarse las ResoLn°1.560 J 80 Ysu modificatoria ResoLno2.069 J 83. como también
ahora la Ley 22,207 ( arts,60 y 61),

Claro está que el proceso es de características dinámicas; las currículas
académicas de los planes de estudio pueden modificarse y el Mterio.de Educación
se ve obligado a "adaptar sus resoluciones a los nuevos datos de la realidad". Por
ello la actual Ley de Educación Superior n~4.521 remite nuevamente a las Uni-
versidades lapotestad de determinar las actividades para las que tienen competencia
los titulares de los diplomas que emiten, dentro de los límites del ordenamiento
jurídico vigente.

El 30 de setiembre de 1932 se sanciona la Ley Nacional de Vialidad
número 11.658, y es promulgada el5 de octubre de 1932. Posteriormente se le
introducen modificaciones en el año 1939 por la Ley nO12.625. En su articulado se
instituye la red troncal de caminos nacionales y la Dirección Nacional de Vialidad.
Tanto en esta repartición como en la Dirección de Vialidad de Bs. Aires actuaron y
actúan numerosos agrimensores que las prestigian con su responsabilidad
profesional.EI Decreto nO641/34 establece los requisitos a los que deberán ajustarse
los trazados de nuevos pueblos que se proyecten sobre las carreteras de la red
troncal.

El24 de abril de 1933 se publica el "Decreto para las concesiones de Playas
y Riberas",

Por Ley 4.331 , Ley General de Catastro Parcelario, sancionada el 19
de setiembre de 1935, la provincia crea el catastro parcelario geométrico, "tenien-
do en cuenta a la parcela como elemento esencial para la individualización de la cosa por
medio de las medidas que tienden a delimitar el objeto"(Escr.Sarubo), y establece la
vinculación de este catastro geométrico-parcelario con el catastro económico. Por
imperio de la misma se ejecutó un operativo masivo de determinación del estado
parcelario de los inmuebles provinciales incluyendo su ponderación valuativa. En su
art.46, se preveía la actualización permanente del Catastro Provincial. El territorio
de la provincia de Buenos Aires fue dividido en siete secciones que comprendían los
110partidos entonces existentes más lasTierras del Delta del Paraná y los trabajos
pertinentes para [aconformación del catastro debían concluir en el año 1941. Como
bien expresara el Agrim. Tonelli: "la provincia de Buenos Airesgeneró ... la legislación
catastral más importante de América. que .. (permitió medir) toda la provincia ... y la
poligonó". Como dato curioso rescatamos que durante la primera etapa del plan de
perfeccionamiento de la Red Poligonal de apoyo (1947/49), tarea a cargo de la
Dción.de Geodesia, y que consistía en la revisación de las líneas poligonales existentes.
se revisaron 9,1 17,5 km, de la red provista de B,I 11mojones. de los cuales fue

~
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menester reponer 1.093 mojones levantando sus correspondientes monografías. En
la tarea de densificación de esta red se incorporaron oportunamente 2.433,9 km. de
poligonal con 1.670 mojones; y se iniciaron las concernientes a lavinculación con la
Red de Triangulación Fundamental del país de acuerdo con lo resuelto en el "r
Congreso Nacional de Cartografia" (Córdoba-19S3) en colaboración con eII.G.M.

Enel año 1936,una Comisión Nacional de Jurisconsultos, redactó un Proyecto
de Reformas al Código Civil sobre la base de ponencias presentadas por el Dr.
JuanAntonio Bibiloni.De acuerdo con el mismo nuestra Nación "hubiese incorporado
los principios del derecho germánico en materia de derechos reales", salvando las
omisiones de la ley de fondo de Vélez Sarsfield. Este proyecto nunca fue aprobado
en el Congreso de laNación. Entre otros conceptos, expresaba el jurista citado: "La
diligencias y planos de Mensura constituyen instrumentos del más alto valor jurídico, y
una de las bases más importantes para el establecimiento del Registro de Inmuebles. y
por consiguiente. para la estabilidad de los derechos reales .... "

Por la Leyde Presupuesto del año 1937 se cambia nuevamente el nombre de
la repartición cartográfica denominándola Dirección de Geodesia y Catastro., y
por Leyn04.627, sancionada en didembre de de ese año. se dispuso que "el desempeño
de todo cargo que requiera conocimientos técnicos. deberá ser encargado por el Poder
Ejecutivo a profesionales con título habilitante .... según la importancia y responsabilidad
de la función ".

El Io de setiembre del año 1939, con la invasión de Polonia por el ejército
alemán, comienza a desarrollarse la uSegunda Guerra Mundial" de este siglo
que concluirá. luego de millonarias cifras de muertos. destrucciones y genocidios,
el 2 de setiembre de 1945 con la capitulación del Imperio del Japón. Surgen las
Naciones Unidas y se desplaza el centro geopolítico de la conducción mundial
desde Europa hacia EEUU de Norteamérica. Este estado continental consolidado
económicamente y asumiendo un hegemónico liderazgo mundial. protagoniza
desde 1950 nuevas guerras en el escenario asiático: Corea, Vietnam, e lrak. La
carrera armamentista arrastra e impulsa el avance tecnológico el que, en una
segunda instancia, se vuelca al progreso social.

Se dictan la Ley Provincial 4.739 del año 1939 y unos años más tarde el
Decreto Provincia19. I96/ 50, ambos sobre fraccionamientos en la zona atlántica.

Por una nueva resolución. en mayo de I940,se anexa la Oficina de Tierras a
Geodesia. designándosela alaño siguiente por Leydel Presupuesto como Dirección
de Geodesia, Catastro y Tierras. El 13de noviembre de 1940 se dietaron en la
provincia nuevas Instrucciones para Agrimensores, que reemplazarían las dicta-
das en 1861.

Por Decreto Prov. 1.0I I del 10 de agosto de 1944, se le reconoce facultad
a laDirección de Catastro, Geodesia y TIerras para aprobar "todo plano que concrete
una modificación del estado parcelario", o que afecte el dominio vigente. Se dietan en
1944 los Decretos Provinciales n° 1.0I I Yel n° 7.0 IS, modificando y completando
el Decreto n° 20 I / 27( reglamentario de la Ley 3.487) sobre subdivisiones de
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tierras y presentación de planos. Se plantea la intervención competente de las
Direcciones de Vialidad, Hidráulica, Química, etc. en la tramitación de los planos
de subdivisión.

Dos años después, por Decreto n° 10.768 del 16 de octubre de 1946 se
anexa la Sección Tierras a la Direción de Catastro Inmobiliario, Parcelario y Finan-
ciero, que pasa a depender del Ministerio de Hacienda mientras que la Dirección
de Geodesia queda en la órbita del Ministerio de Obras Publicas.

Por otra parte, en el año 1946 se dicta en la Provincia de Entre Ríos una Ley
de Catastro que establece la necesidad de la actuación del agrimensor en toda
transferencia inmobiliaria a través de la confección de una Ficha de Transferencia.

La Ley Prov.no 5.124, denominada Ley de Restrueturación del Catastro
Parcelario, sancionada el 13 de febrero de 1947, dispone que el catastro fuera el
sustento del sistema inmobiliario provincial en cuanto a los aspectos tributarios y
policía del dominio .. En su art,44 instauraba el Régimen Catastral, definido como
aquel que se hallaba constituído por las operaciones, servicios, requisitos y trámites
inherentes a laaplicación del Catastro Parcelario, y en siguientes artículos establecía
como instrumento básico del régimen el Certificado Catastral, el cual sería de
requerimiento obligatorio previo para todos los actos constitutivos o modificatorios
de derechos reales.,

La Ley Prov.noS.140. sancionada el 13 de agosto de 1947 y reglamentada
por el Decreto 37.802/47, organiza el histórico Consejo Profesional de la Ingenie-
ría, en cuya conducción integrada por nueve consejeros participa un "representante
de los agrimensores e ingenieros geógrafos". Dicho consejero, que era el Agrim. Juan
M. Garcia Durán, es elegido presidente provisional en mayo de 1948. Esta relación
cuantitativa entre los diversos representantes fue germen de numerosos problemas
posteriores. planteados fundamentalmente en el orden ético al analizar profesionales
sin incumbencia, procederes y criterios de agrimensores. De hecho se asistió durante
años a un progresivo control hegemónico por parte de las especialidades de la
ingeniería sobre la agrimensura y arquitectura. En el período de su vigencia con
esta primitiva composición ( hasta 1985), este organismo produjo un cuantioso
número de normas y resoluciones, e inspiró otros numerosos decretos del poder
ejecutivo. De esta abigarrada nómina citaremos nosotros aquellas normas que
afectaron. de manera directa o indirecta, la actividad de los agrimensores. Sibien
al pretender fijar incumbencias (extralimitando funciones como ya hemos visto) a
especialidades de la ingeniería (Ing. Civil,lng. en Construcción,lng. Hidráulica.lng.
en Víasde Comunicación, etc.) se les reconoció una limitadacompetencia en "trabajos
topogróficos ydeterminadones geodésicos", aclarando que la misma era la inherente
a la "obra" pertinente, solamente en algunas normas se esclareció que se hallaban
"exclUIdos los deslindes ... y todo tipo de mensura y subdiv;sión" y que como "determina-

~ ciones geodésicos simples" se debían entender" los tareas de gabinete y campaña,
~ capaces de posibilitar la determinación de posiciones geográficas .... (excluyéndose) ..Ia
~ triangulación, la trilateración. medición de bases, gravimetfÍa. nivelaciones de precisión
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y alto precisión. y cortogro(io .. "(Dto.n° 2077/77). Solamente por burda ignorancia. o
total mala fe. se puede afirmar que la tarea "trabajos topográficos y geodésicos simples"
equivale a ejercer la agrimensura in totum. Lúcidamente expresó el
Prof.Agrim,J.Belaga: "El conocimiento básico de la topografia no habilito al ejercido de
/a agrimensura ... E/ agrónomo. el ingeniero .. (dvil o hidráulico). pueden estudiar
topografía ... para que ...puedan interpretar y aprovechar el material cartográfico .... que le
proporciona la labor del agrimensor. Y en otra exposición ilustraba: "En las Escuelas
de Artes Plásticas ... se estudia la Anatomía yFisiología Humana. yno se conocen escultores
ni otros artistas plásticos que hayan intentado practicar la profesión de los galenos ..•.

Al respecto el profesor Agrim.Castagnino enseñaba:

"Todo disciplina científica tiene diversas aplicaciones prácticas.
La Topografía - por ejemplo - es utilizada en el relevamiento del territorio
que atravesará una obra vial para determinar el proyecto de su trazado.
Quién aplica este maraviIJoso instrumento de la inteligencia establecerá
con mediciones la ubicación de los hechos materiales que objetivamente
observa que el hombre ha incorporado al suelo: un cerco o alambrado
será determinado por las medidas de su progresiva y arrumbamiento con
relación al eje de marcha en el re/evamiento. La Topografia habrá estado
entonces al servicio de lo Ingeniería. Pero. si además de ubicar con medidas
progresivos a los hechos materiales que con su presencio física afectan el
trazado de la obra vial. pretendiésemos saber cuándo un cerco o alambrado
es un deslinde de la posesión o del derecho real de dominio de la persono
que lo ha construído. cuándo ese hecho material es la manifestación
jurídica de un ánimo y cuándo no lo es. para en consecuencia procurar que
se instrumenten las donaciones de parcelas que dejen expedito el troza-
do de la obra vial, o propiciar su expropiación por un justo precio. enton-
ces la Topografía enlozada con el Derecho Inmobiliario se habrá puesto al
servicio de lo Agrimensura .....

¿ Quién no puede entender que aquí en laArgentina laAgrimensura es una
profesión y la Topografía sólo una disciplina científica? ¿y que como tal puede
integrar los planes de estudio de varias carreras que necesitan parte de sus
conocimientos (Ingeniería Civil. Ingeniería Agronómica. Geología,etc.)? ¿ O es que
los agrimensores podemos pretender ejercer la profesión de geólogos por haber
cursado lamateria Geología? Es que muchos no entienden. entre los profanos y
los que se aferran a su ignorancia, que NO es lomismo MEDIR (acción común a
varios oficios y profesiones) que MENSURAR (tarea que implica mediry proceder
a desarrollar una compleja determinación con alcances jurídicos). Esto es así, a
pesar de la opinión discordante que sostuvo la Facultad de Ingeniería de la ~~
Universidad Nacional de Bs. Aires en su Resol.n0678 del S / XII/95, y que motivó
una inmediata impugnación judicial. Si se hubiera mantenido un criterio
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sistemáticamente coherente se hubieran evitado pleitos y penosas confusiones en

los ámbitos judiciales ...

La Ley 5.141, sancionada en agosto de 1947, explicitó el régimen de expro-
piaciones a regir en la Provincia de Bs. Aires.

El 13 de octubre de 1948 se dicta la Ley Nacional n° 13.512, ley de
"Propiedad Horizontal", y se derogan los art.2.617, 2685 "in fine" y 2.693 del
Código Civil para permitir la división de la propiedad de un único edificio compues-

to por varias unidades de vivienda entre varios propietarios. El Dto.Reglamentario

nO18.734 es aprobado con fecha 6 de agosto de 1949, y posteriormente se dicta el
Oto. 2.489/63. Un jurista sostuvo que "la denominación Propiedad Horizontal por
ciero no es correcta, pero tiene su arraigo en lo legislación y jurisprudencia
mundial ....Algunosautores coinciden en llamarle a esta (¡gura jurídica CONDOMINIO
(del latín condominium) ... lO Este régimen fue posterionnente complementado ,el6 de

julio de 19n, con la sanción de la Ley Nacional n° 19.724 ,ley denominada "Ley

de Prehorizontalidad", la cuaJrige entre el momento en que se ofrece en venta una

unidad que todavía no ha sido construida, "hasta aquel en que finaliza la edificación

y se cumplen los trámites para adjudicar el dominio".

En el año 1949 comienzan a precisarse las atribuciones de los municipios en

cuanto al ordenamiento territorial (Ley 5.542 y Decreto Prov.n° 21 .890), y se dicta
el Decreto 21.891 estableciendo nuevas nonnas para la subdivisión de tierra.

El 8 de julio de 1949 , en reunión celebrada en el anfiteatro de Física de la

Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P., se crea el Colegio de Agrimensores de la

Pcia. de Bs. Aires (CABA) como entidad gremial representativa de la profesión.
Esta entidad, en la que confluyeron los profesionales de la agrimensura más presti-

giosos de ese tiempo, tuvo una sostenida labor en pos del prestigio y jerarquización
de la agrimensura bonaerense.

Con la premisa de que no hay plan de desarrollo nacional posible sin una

debida consideración a la investigación científica, se realizan en 1949 y 1950

expediciones científicas a la Patagonia austral y a la Antártida promovidas por la

Sociedad Científica Argentina. En 1951 aparece el Consejo Nacional de Investi.
gaciones Científicas y Técnicas (CONICET), el cual es reorganizado a partir de
1958. Se promueve la carrera de investigador científico y se crean becas de estudio

y perfeccionamiento. En la nuestra jurisdicción surge en 1956 una entidad afín: la

Comisión de Investigación Científica de la Provincia de Ss Aires.

ElDecreto 9.196 del SI V 150 reglamenta las subdivisiones sobre la costa
Atlántica.

Por las leyes provinciales n05.677, sancionada el 17de setiembre de 1951, Y
luego la n'5.813. sancionada el28 de diciembre de 1954, se legisla el problemático
'tema de las incompatibilidades públicas. Conforme a la doctrina, explica el Dr.

Bielsa, se configura el estado de incompatibilidad cuando se plantea "una situación
de enfrentamiento, sea de intereses o de orden técnico moral" entre la función pública

y el ejercicio profesional libre.

~
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Aparece la Resol.Geodesia nO69/51 estableciendo loselementos a requerir

en los trámites de fraccionamientos.

EI29 de setiembre de 1952 se sanciona una Ley Nacional de Catastro, la que
en suart.37 reconoce lajurisdicciónprovincialen el tema, Esorganizadapor Decreto

Nacional n' 3.186 del 14 de julio de 1952 la Dirección General de Catastro con
jurisdicción sobre Capital Federal y Territorios Nacionales.

El Decreto 2.303 del 17 /111/ 53 establece nuevas normas sobre obras
mínimas de urbanización. En el mes de agosto de este año sesancionan lasleyes n°

5.738, "Catastro Parcelario de la Provincia", y nOS.739."Revaluación de la

Propiedad Inmobiliaria", configurando el sistema catastral y disponiendo la

valuacióngeneral inmobiliaria con fines tributarios. La primera es reglamentada por

el Decreto 12.749 / 54. En esta ley, cuyos conceptos sirvieron de modelo a otras

provincias, el concepto de ejido al que se le ha dado diferentes interpretaciones con
el correr de losaños es reemplazado por el de Planta Urbana.Se comienza a aplicar

a partirdel 10de enero de 1955.
Sesanciona la Ley Prov.no 5708 ,"Ley de Expropiaciones", por la cual se

crea el Consejo de expropiaciones y se deroga laanterior disposición (Ley 5.141).

Fue modificada posteriormente por el Dto.Ley 2.453/56; Dto.Ley 2.480 /63; Ley
7.177) y Ley 7.297.Finalmente el Decreto 955/72 da conformación definitiva al
Consejo de Expropiaciones.

Se realiza en Córdoba en el mes de diciembre de 1953 el "11Congreso
Nacional de Cartografía".

En agosto de 1954 sesanciona la Ley Provincial nOS.797 sobre "Venta de

Inmuebles del Dominio Privado del Estado", en cuyos arts.6°y 7° se regla sobre los

sobrantessuperficiales"que surgen de operaciones de mensura aprobadas oficialmente ".
Esta ley fue posteriormente modificada por el Dto.Ley 9.287/79.

EI23 de noviembre de 1955 se funda el Centro Argentino de Cartogra-
fía, el que realiza desde entonces una sostenida difusión de la temática cartográfica

mediante un interesante Boletín y organizando los Congresos Nacionales de

Cartografia. Se halla vinculado a laAsociación Cartográfica Internacional (A.C.L),la
que a suvez organiza lasConferencias Cartográficas Internacionales. Esta entidad

promovió en setiembre de 1958 el decreto nacional instituyendo el 26 de junio

como Día de la Cartografía.

ElDecreto Nacional 10.028/57 reglamenta las Mensuras en los territorios
nacionales. Desde el 27 de enero al2 de febrero de 1957 se realiza en La Plata el
"Tercer Congreso Nacional de Cartografía", y el Decreto Provincial 4.006 del 14
de marzo del mismo año establece pautas para la intervención municipal en la

aprobación de planos de fraccionamiento, derogando el Decreto n° 21.890/49 ..
Por Decreto 10.192, del 24 de junio de 1957, se crea la Comisión Coordi-

nadora Pennanente (C.C.P.) entre las Direcciones del Registro de la Propiedad,
Inmobiliaria (ambas del Mterio.de Economía) y de Geodesia (M.O.P.). Esta comisión
de enlace promovió varias resoluciones importantes, entre lascualesmencionare-
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mas laCirc./ de121/ XII/62, que esclarece criterios para la ubicación de sobrantes
superficiales; la Resol. 12/65; ResoI.l4/66; ResoI.l6/92, etc. En el mes de julio
de 1957 aparece el n° I de la "Revista de Geodesia", publicada por la Dirección

de Geodesia del M.O.P. de Bs. Aires para "reflejar lo actividad de la repartición ..,
difusión de trabajos. monografías y/o comentarios de interés vinculados a la agrimensura,
geodesia y topogrofIa". Perduró durante varios años en el campo de la divulgación

técnico-científica, difundiendo trabajos técnicos,históricos y jurídicos relacionados

con las competencias de la agrimensura.

EI4 de noviembre de 1957 se dicta el Código de Etica (Oto. Ley n'20.446/
57), para todas las profesiones involucradas en el Consejo Profesional de Ingeniería

de la Provincia de Bs.Aires (Ley 5 140). ElConsejo Federal de Catastro organiza
a partir de este año reuniones anuales de funcionarios de las áreas catastrales de

todas las provincias,

Comienzan a celebrarse las reuniones nacionales de agrimensores. El Primer

Congreso Nacional de Agrimensura se realiza en la ciudad de Córdoba en julio

de 1958, fecha en que se funda la Federación_Argentina de Agrimensores

(F.A.D.A.). Esta entidad que reúne a las entidades representativas de la profesión
actuantes en todo el país, aprueba sus estatutos en mayo de 1959 y obtiene su

personería juridica por Reso1.2044/95 del Mterio.deJusticia de la Nación. En este
Primer Congreso se había recomendado la transformación del título de Agrimensor

por el de Ingeniero Agrimensor, propuesta que fue desechada en congresos

posteriores en los que se recomendó la defensa del título de agrimensor. Como

Primer Presidente resultó electo el Agrim.Marcelo García de la provincia de San

Juan.
Se sanciona el 22 de octubre de 19581a Ley Provincial n'5.920, creándose

la Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería. El régimen de

esta ley comprende: la afiliación obligatoria de sus beneficiarios, la institución de un

patrimonio propio con fines previsionales, y las prestaciones y beneficios específicos.

Uno de sus principales promotores fue el Agrim. Oliverio W, Caminos (.), quien

fuera también uno de los fundadores del Colegio de Agrimensores (CABA).Esta
ley primigenia fue objeto de modificación en su articulado por la Ley 12.007.

El Decreto Ley 6.070 del 25 de abril de 1958 reglamenta ejercicios profe-
sionales en jurisdicción nacional, entre ellos los de la agrimensura. Luego esta ley fue

modificada por la Ley 22.186.
Observamos que a partir de estos años comienza el despertar de la agri-

mensura bonaerense, por obra de una generación de agrimensores esclarecidos. Es

decir que se empieza a luchar por la rehabilitación pública de una profesión cuyo

rol social se había desdibujado desde las últimas décadas del siglo anterior.
la Ley n'6.3 12 del 18 de octubre de 1960 legisla sobre la red vial troncal

~ de la provincia, estableciendo restriciones y áreas de visibilidad en las futurasª subdivisiones de fracciones frentistas a las rutas,En el mismo año, el 19 de diciem-

~ bre, se sancionan las leyes provinciales n06.253 ,sobre Desagües Naturales que
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luego fue reglamentada por el Decreto I 1.368/ 61 ,y la Ley nO6.254 , sobre
fraccionamientos en zonas ribereñas. ElDecreto 14.076, del 14/ XII/60. contempla
el trámite de aprobación de Planes Reguladores municipales.

Se reúne en Mendoza en marzo de 1961 el "2° Congreso Nacional de

Agrimensura". LaDirección de Geodesia dicta una Circularfechada el 15/10 /61
sobre elementos que deben contener los planos de mensura y subdivisión. Se reúne
la "Tercera Reunión Anual del Consejo Federal de Catastro" en San Juan (diciembre
1961).

Por Decreto Nacional nO 12.868 del año 1962 se le otorga personería jurídica

al Colegio de Agrimensores de la Ciudad de Ss. Aires. laAsamblea Universitaria de

laUniversidad Nacional del Sur. el26 de junio de 1962. aprueba la incorporación de
la carrera de Agrimensura, y se inician sus actividades académicas a principios del

año 1963. En el plenario de la "IX Reunión del Congreso Interamericano de

Municipios". realizada en Punta del Este (Uruguay) en octubre de 1962,se recomienda
entre sus conclusiones: "Realizar un catastro de bienes inmuebles como base para el
establecimiento de un sistema fiscal racional ... y equitativo". Y, en noviembre de este

año se realiza la "Segunda reunión de la Asociación Argentina de Geofísicos y

GeodesIaS" en SanJuan. En diciembre de 1962 se dicta el Decreto Prov. 10.903/62
reglamentando la Ley 6.264 sobre intervención del Instituto Agrario en subdivisiones

rurales.

Por Decreto Provincial n02.489 del 13de mayo de 1963 se reglamenta en el
ámbito bonaerense la Ley Nacional n° 13.512, denominada Ley de la Propiedad
Horizontal. Posteriormente la Dirección de Catastro provincial dictó numerosas

disposiciones complementarias de aplicación. entre ellas la Disp.253/81; Disp.4 14/
83;Disp.560/91; Disp.824/91; Disp.562/9I ; Disp.943/92; Disp.975/92; etc. Esta
ley proporciona un importante ámbito de acción a la matrícula agrimensura!.

EI23 de abril de 1963 se sanciona en la Provincia de La Riojael Decreto Ley
nO19.955 por el cual se instituye en dicha provincia al Agrimensor como Oficial

Público, constituyéndose esta realidad en un objetivo nacional. Por tal razón, y
sobre la base de lo acordado en reunión de FADA, se instituye al dia 23 de abril
como tlDía del Agrimensor" en la República Argentina.

Se reúne en Ss. Aires el 11]0 Congreso Nacional de Agrimensura", del 20

al 25 de abril de 1964. Se funda el "Consejo Coordinador de Organismos
Profesionales Universitarios creados por Leyes Provinciales" (C.O.P.U.L),

figurando entre sus objetivos "la defensa y promoción de la colegiación obligatoria" y

"promover la correcta aplicación ... de la capacidad profesional universitaria en beneficio
de la comunidad".

El Colegio de Agrimensores obtiene de la Dirección de Geodesia la sanción

de la Disp.195. del 7 / V / 64.por la cual se reglamentan excepciones en los
fraccionamientos urbanos. Posteriormente, la misma dirección dicta las Disp.196, ~

referida a frentes mínimos en subdivisiones rurales y sub rurales, y la Disp.213/64, ~

sobre fraccionamientos en la costa Atlántica. ~

.~
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El Decreto Provincial n06.964 del año 1965, llamado Arancel para
Regulación de Honorarios a los Profesionales de la Ingeniería, dispone sobre
loshonorarios profesionales de laagrimensura. Numerosos decretos y resolucio-
nes posteriores interpretaron o modificaron su texto. Sin pretender agotarlos se

pueden mencionar los Dto.5. I60/74; Dto.3.093/76;Dto. 544/78; Oto. 1.904/85;
etc. Uno de los problemas que se hasuscitadocon suaplicaciónes ladiscusiónde la

constitucionalidad de la sección referida a la fijación de honorarios de los peritos

judiciales (Fallode laS.C.J. deI29/3/66). Sinembargo, se ha sostenido también que
esto constituye una aplicación particular del art.1627 del Código Civil. por lo que

no debería entenderse como transgresión a lacorrespondiente potestad judicial.

La Dirección de Geodesia establece por Disp.226/65 normas referentes a

lotes de tipo residencial, y por Disp. 227/6S pautas para modificación del estado
parcelario en Barrios Parque.Se dieta el Decreto Prov.n° 10.383, del22 de noviembre
de 1965. modificando estipulaciones del Decreto 21 .891 149.

Entre los días8 y I I de noviembre de 1967 se realizan en Rosario (Pcia.de

Santa Fé) las "Jornadas Nacionales de Catastro Territorial para la Publicidad Inmo-
biliaria" organizadas por F.A.D.A. y auspiciadas por el Departamento

Geotopocartográfico de la Facultad de Ciencias Matemáticas de la U.N.Litoral.

Se sanciona la ley n07.375 llamada Nueva ley de Colonización ,el 29 de
marzo de 1968; establece en sus arts,29,30 y 31 el estudio agro-económico en

ciertos casosde subdivisionesagrarias.

ElDecreto 12.067 del 241 I0/68 reglamenta el parcelamiento tipo Country
Club, y luego se dicta el Decreto 14.381 de19/12/68, normando la provisión de
infraestructura de serviciosbásicosen fraccionamientos.

Por Decreto n03,690 del5 de mayo de 1969 se desmembra de la Dirección
de Geodesia el Departamento de Ordenamiento Urbano, el que se convierte en la

Dirección de Ordenamiento Urbano, bajo la conducción de profesionales de la

arquitectura. El Decreto 4,660, del21 de octubre de 1969, ordena las normas
básicasrequeridas para definir Zonificaciones Preventivas en el área metropolitana

de Bs. Aires, y dos años después y por Decreto 4.406, del4 de agosto de 1971, se
modifican las normas sobre infraestructura de servicios básicos exigible en

fraccionamientos.

Se sanciona el Decreto ley 7.616, "Código Rural de la Pcia.de Bs.Aires", el
6 de octubre de 1970. Esta ley ha sido posteriormente modificada, entre ellas por la
ley 10,081.

Por Decreto ley Provincial 7.837, dictada en marzo de 1972, se declaran
"Reservas con fines Tu'¡sticos y Deportivos las aguas interiores públicas y del dominio
privada del Estada Provincial". Esta norma fue reglamentada por Decreto n02.5751
72, y luego por el Decreto 301/74.-

Se funda en San Miguel del Tucumán laConfederación General de Profe-
sionales, de la cual es miembro integrante la F.A.DA, en agosto de 1972. En el
Dpto.de Ingeniería de laProducción de la Facultad de Ingeniería (UNLP), el Ingeniero

1

;
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José Bonilla dicta un curso multidisciplinario sobre "Ingeniería Urbana", durante los
meses de setiembre y octubre de 1972.

El Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hidrica (INCYTH) es creado
el 29 de enero de 1973 por Ley Nacional 20.126. Constituye un organismo
descentralizado que depende de la Secretaría de Recursos Hídricos de la Nación, y
que se halla estructurado con centros regionales. Dicta cursos de capacitación y
edita cartografía temática, entre ellas el "Atlas de Cuencas y Regiones Hídricas
Superficiales de la República Argentina" (Escalas 1:1.000.000 y 1:2.500.000) y el
"Mapa Hidrogeomorfológico de laRepúblicaArgentina" (Escala 1:2.500.000). bajo
supervisión dell.G.Militar. Es el organismo rector para el aprovechamiento racional
del recurso agua. .

Por Decreto Provincial n° 1.075/73 se estableció que los Geofísicos, si bien
poseen incumbencia para reaJizar determinados trabajos topográficos y geodésicos
conforme el Dto.n04.271/64, no poseen "competencia legal para efectuar mensuras
y/o subdivisiones, urbanas a rurales, como osi (tampoco) subdivisión de edificios bajo el
régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal". Se señala que la situación es
diferente para los Ing. Geodesta- Geofísicos que poseen la plenitud de las
competencias agrimensurales. Similar circunstancia se plantea con los Ing. de Minas,
a los cuales el Decreto 1.993/79Ies reconoce competencia en trabajos topográficos,
geodésicos y mensuras mineras. con las limitaciones planteadas por la Resol.CPI
n° 1.706 / 74, la que ya había esclarecido que no poseían habilitación para el
ejercicio pleno de laAgrimensura.

Es promulgada el 22 de mayo de 1973 la Ley Nacional N° 20.440,
denominada Ley Nacional del Catastro Territorial, que definía e introducía el
sistema catastral a la legislación de fondo y jerarquizaba la función del Agrimensor.
Su redacción original fue obra de un reducido grupo de dirigentes de F.ADA entre
los cuales debemos mencionar a los agrimensores :Pror. Juan M.Castagnino; PraL
Carlos Bianco; ltalo Mercol; Ventura Collado; e Ing.Geógrafo Víctor Haar. Luego de
haberse decidido su inclusión en el Código Civil, fue "suspendida" la vigencia de la
mayoría de su articulado por imperio de la Ley 22.287, sancionada en 1980, la cual
también promueve la "formaciónde una Comisiónpara e/oborar un anteproyecto de Ley
Nacional de Catastro .... en 180 días" (ResoL836 / 80 del Mterio.de Justicia de la
Nación). Cabe destacarse que este proyecto aún no ha sido formalizado y que se
encontrarían aún vigentes los arts.1 ° a 4° del texto original.donde se define al Catastro
Territorial con cierta precisión, estableciéndose sus fines y su competencia y el
poder de policía catastral. Su influencia,desde su público conocimiento, es destacable
en la formulación de nuevas o renovadas leyes provinciales de catastro. Esta norma
conformaba. junto a la Ley 17.80 I sobre Registración en Folio Real, un sistema
de ordenamiento inmobiliario integral. Era resultado de cotejar opiniones sostenidas
por reconocidos especialistas y también de conclusiones propias de numerosas
reuniones y congresos de alcance mundial."Los catastros suministrarían tanto la
constancia del estado como la existencia real de los inmuebles, mientras que los registros
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informarían a los catastros respecto a los derechos legitimas invocados sobre los bienes
inmuebles. cuya existencia era corroborada por la inscripción de mensuras ". En la
Provincia de Buenos Aires alcanzó a dictarse concordantemente el Dto.Ley n09.350
/79, que substituía la vieja Ley 5.738 de Catastro Provincial. introduciendo nuevas
pautas y enteros en el régimen catastral. Aún cuando lacitada Ley 20.440 continuaba
"suspendida", la Dirección Provincial de Catastro Teritorial reglamentó aspectos
relativos al Catastro Económico conforme a sus principios_

El 19 de noviembre de 1973 se suscribe en Montevideo el "Tratado del Rio
de laPlatay su Frente Marítimo" entre la república Oriental del Uruguay y laRepública
Argentina. La Comisión Administradora del Río de la Plata creada al efecto de la
aplicación de las c1aúsulas del tratado dictó resoluciones sobre cuestiones relativas
a los límites, instalando los hitos correspondientes a los puntos principales de de-
marcación.

A esta altura de los tiempos, una norma, el Decreto Provincial nO1.164 del
año 1975, establece laobligatoriedad de acompañar el "Certificado de Deslinde
y Amojonamiento, expedido por profesional legalmente habilitado para el
ejercicio de la Agrimensura" en los casos de tramitación de aprobación municipal
de los proyectos de obra constructiva, quedando la aplicación supeditada a las
decisiones de los respectivos municipios. Existióun antecedente: el Decreto n° 16.617
/ 54 que establecía un "Certificado de Amojonamiento" pero nunca fue
implementado. Lamentablemente, y merced a la obra de grupos de presión que
entendían perjudicados sus intereses, se derogó esta norma y con ello un legítimo
campo operativo para los agrimensores bonaerenses. A pesar de cierta confusión
que se produce, el C.P.I.aclara posteriormente que continuaba en plena vigencia la
Resol.n"2.530 /78 (y su modificatoria ResoI.2.841 /80) que establecía la confección
de Croquis de Ubicación como informe técnico complementario en todo
empadronamiento de obra municipal. Se entiende que aún quedan municipios con
normas conexas vigentes.

Desde 1976 la Fuerza Aérea Argentina y la Comisión Nacional de Investiga-
ciones Espaciales (C.N.I.E.) han dictado cursos de entrenamiento y organizado
simposios sobre Teledetección con Imágenes Landsat.

A iniciativa del Colegio de Agrimensores de San Luis se funda el Comité
Consultivo Pennanente para el Ejercício de la Agrimensura (C.O.F~EA.)., el
28 de abril de 1976.

EI21 de enero de 1977 el Boletín Oficial publica la Ley Nacional n021.499,
nueva Ley Nacional de Expropiaciones que suplanta la Ley nO13.264, manteniendo
en su art.13 laactuación en el trámite expropiatorio del Tribunal de Tasaciones. Este
tribunal, que fuera creado por Dto.Ley 33.405 / 44, como cuerpo técnico auxiliar
de la justicia, se halla presidido por el Subsecretario de Obras Públicas del gobierno

~ nacional y tiene entre sus miembros componentes a un representante de los colegios
~ de agrimensores, sitial que es ocupado usualmente por un agrimensor designado
~ por la F.A.DA. En el área de Valuaciones Inmobiliarias, y con el auspicio directo

E
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o indirecto del Tribunal de Tasaciones de la Nación y del Instituto Argentino de

Tasación, se han realizado numerosos Congresos Argentinos de Valuación, con la

concurrencia de profesionales de la agrimensura, la arquitectura, de las ingenierías y

de otros profesionales legítimamente habilitados en este vasto campo

multidisciplinario. También en este sector se han realizado reuniones convocadas

por otras instituciones, como el Instituto Racionalizadorde Valuaciones (I.R.YA). En

el orden continental se han realizado más de quince Congresos Panamericanos de

Valuación organizados por la Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación

(U.PAV).

Con respecto al ordenamiento territorial y uso del suelo-se hallavigente en la

provincia el Dto.ley 8.912, dictado el 24 de octubre de 1977. En su articulado
establece que rige y regula la subdivisión y equipamiento del suelo, e incursiona en

temas de contenido agrimensural como dimensiones de lotes y calles, reservas a

crear, líneas de ribera y conexas; crea los Clubes de Campo (nueva designación de

urbanización especial donde la tarea profesional de su creación es de carácter

indudablemente multidisciplinaria y que fuera reglamentado luego por el Decreto

n09.404 / 86) ; establece la responsabilidad primaria de la planificación en el nivel

municipal (art.70), etc. Esta norma, obra de un conjunto de "urbanistas" arquitectos

entre los cuales se contaba algún colega como colaborador, y que suplantó las

normas que hasta allí había aplicado la Dirección de Geodesia. fue posteriormente

reglamentada e interpretada por los Dtos.Leyes 8.975 /78. 9.1 16/78. 1.359/78,
2.661 /78. 1.243/79, n° 2.21 0/80. 10.128/83, Yvarias leyes (entre ellas la Ley
10.764 de abril de 1989), decretos. Ordenanzas Generales y disposiciones.
Evidentemente, este decreto ley marcó un punto de inflexión en el tratamiento de la

temática urbanística en la provincia pues, de hecho, implicó un reconocimiento

oficial de la competencia "preponderante" de los arquitectos en el Planeamiento

Territorial, situación que se consolidó al asignar a la nueva Dirección de

Ordenamiento Urbano funciones hasta allí atendidas por la Dirección de Geodesia.

Lamentablemente, y pese a que se avanzó sobre competencias propias de los agri-

mensores, no se tuvieron en cuenta las numerosas observaciones que se le hicieron

llegar a la comisión redactora desde nuestra perspectiva profesional, ni tampoco las

que pudo formular la Dirección de Geodesia sobre la base de su aquilatada y añeja

experiencia en el tema. Es interesante recordar que esta repartición se hallaba en

esa época (y desde los anos 1963 y 1965) impulsando proyectos para la
sistematización de las normas de ordenamiento territorial, y realizando reuniones

de análisisy estudio en su Departamento de Planearniento Físico. Se habían aprobado

a la fecha más de dieciocho planes de zonificación preventiva o reguladores en igual

cantidad de partidos del interior bonaerense,También es conveniente recordar que

la sanción de esta ley fue estratégica y políticamente bien preparada, lanzándose una

profusa campaña previa en los medios publicitarios y periodísticos (1976). En esta

campaña se llegó a presentar a los agrimensores como "irresponsables loteadores de
terrenos"(sic).
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Esta actitud de desconocimiento de reglas de juego claras, cuando se trata
de problemáticas de indudable contenido multidisciplinario, se volvió a plantear
unos años después al conformarse en la Municipalidad de La Plata el Consejo de
Ordenamiento Urbano y Territorial (C.O.U.T.) sin participación de represen-
tante de nuestra matrícula, pese a lo claramente prescripto en las normas
incumbenciales. En las "Primeras Jornadas Provinciales de Planeamiento y
Desarrollo", realizadas en julio de 1993 en el ámbito legislativo con el lema: "Plani-
ficar el Territorio para Desarrollar el Futuro", la representación del e.p.A. planteó
los puntos de vista de la agrimensura bonaerense respecto del Planeamiento
Territorial.

En este año de 1977 se constituye un Consejo Consultivo entre la Federación
Internacional de Geómetras (EI.G.) y la Organización Hidrográfica Internacional
(I.H.O.), para establecer normas internacionlaes de competencias en el área de la
Hidrografía.

ElDecreto Prov. N° 1.231, del 29 de junio de 1979, ordena el texto de la Ley
n° 9,078 referida a normas sobre propaganda promocional en la venta de loteos,
ratificando la competente intervención de la Dción.de Geodesia.

ElDecreto Prov.n° 2.692/79 sustituye al Dto.203/32, apart.r. y actualiza
las incumbencias reconocidas al agrimensor, precisándose en sus fundamentos que
"las incumbencias profesionales deben cubrir los extremos que se adecuen al plan de
estudio desarrollado ", e introduciendo el reconocimiento entre sus competencias las
tareas fotogramétricas, la fotointerpretación, la cartografía y el planeamiento
territorial. En este último tópico incluye la integración en "equipos interdisópfinarios
de planeamiento ". Desde entonces la agrimensura provincial ha mantenido
coherentemente el principio que "no es la fecha de expedióón de un titulo la determi-
nante de su incumbencia. sino el plan de estudios con que dicho titulo culmina".

Por Decreto Ley 9.287 del año 1979, el gobierno actuante sustituye, entre
otros, los arts.6° y 7° de la Ley 5,797, modificando las pautas sobre ubicación y
destino de los sobrantes "establecidos por operación de mensura". Y por Decreto
Ley 9.350/79 dicta nuevas normas para el régimen catastral bonaerense. tratando
de adecuar sus pautas a la Ley Nacional 20.440 y derogando las anteriores
regulaciones establecidas por las Leyes 4.331,5.124, y 5.738. Esta norma, que fue
reglamentada por el Decreto 2.95 I /85, instituía en la provincia la figura del
Agrimensor Público con potestad fedante.

El 23 de mayo de 1980 se dicta el Decreto Ley 9,533 por el cual se
estatuye el Régimen de los Inmuebles de Dominio Municipal y Provincial, se
dedica el eap.1I a las "Demasías, excedentes y sobrantes fiscales". y se derogan
todas las normas atinentes anteriores, entre elías la ley 5.797 y el Dto.Ley 9.287/
79. Más adelante se dieta el Dto.Ley n° 9.984 que impone nuevas modificaciones. En

~ ese mismo mes se celebra en La Riojael "VIO Congreso Nacional de Agrimensura",
~ En octubre de 1980 se realiza en BS.Aires la "Primera Convención Nacional
li' de Entidades Profesionales Universitarias", Se trataron en forma exhaustiva los

6
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regímenes de seguridad social para profesionales. Enese mismo mes, y en el siguiente
,se realizan en La Plata "Cursos Superiores LeyNacional n° 20.440" organizado por
elCABA

Al año siguiente, el 25 de agosto de 1981, se funda en la ciudad de Salta la
Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales
de la República Argentina (C.P.S.P.I.), aglutinando a unas treinta y cinco
instituciones afines de todo el país, entre ellas laCaja de Previsión para Profesionales
de la Ingeniería de Buenos Aires.

El 30 de octubre de 1981 se dieta el Decreto Ley 9.762 que reconoce a
la Dirección de Geodesia del Mterio.de Obras Públicas el ejercicio de la
Autoridad Cartográfica Provincial. Se le asignaba así el ejercicio del poder de
policía en materia cartográfica (art.sO).

Dos años después, se dicta el Decreto Prov. 1.549/83, reglamentario del
Dto.Ley 8.912 /77, sobre intervención de municipalidades en la aprobación de
planos de agrimensura. Posteriormente fue modificado por el Decreto 3.163 / 95 .•

Conforme a la Ley 10.130, sancionada por la legislatura provincial el29 de
diciembre de 1983, pasan a denominarse Decretos Leyes las llamadas Leyes dietadas
por los gobiernos "de facto" anteriores, o sea desde el28 de junio de 1966 hasta el
25 de mayo de 1973 y desde el 24 de marzo de 1976 hasta el I 1de diciembre de
1983.

En esta década lacampaña para recobrar laautonomía profesional se propaga
por todo el país, creándose Colegios Profesionales de Ley en varias provincias con
el auspicio de F.ADA

En nuestra provincia el Colegio de Agrimensores organiza los Congresos
Provinciales de Agrimensura en los años 1976 (1' Congreso Provincial). 1978
(2' Congreso Provincial), 1980 (3' Congreso Provincial), y 1982 (4' Congreso
Provincial). En noviembre de 1981 el Colegio de Agrimensores (CABA). que
había organizado una reunión extraordinaria en la ciudad de Veinticinco de Mayo a
estos efectos, resuelve propiciar la creación del Colegio de Ley, y se celebra la 10
JornadaAgrimensural Bonaerense en LaPlata. Por Expte.2.240 - 480- 82 se tramita
en el Ministerio de Gobierno el respectivo proyecto de ley. Al año siguiente, en
mayo, se reúne el 111°Encuentro Interdisciplinario de F.E.P.U.B.A. donde con
participación de todas las instituciones profesionales de la provincia se reclama por
el pronto tratamiento de los proyectos de ley sobre colegiación independiente. Se
celebran nuevas Jornadas Agrimensurales en Mar del Plata (diciembre). En el año
1984 se da entrada al proyecto definitivo para la creación del Consejo Profesional
de Agrimensura en laCámara de Diputados, y en laselecciones del Consejo ProfesionaJ
de Ingeniería (Ley 5140) el Movimiento Colegiación, auspiciado por CAB.-A.
F.ADA y el Centro de estudios Institucionales y Previsionales (C.E.I.P.)presenta con
éxito su lista propia de candidatos. ~

Finalmente, el 12 de septiembre de J 985 se sanciona la Ley 10.321 •
que, promulgada el 2 de octubre de 1985, instituye en el ámbito de la ~

a
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provincia de Bs. Aires el Consejo Profesional de Agrimensura (C.P.A.) como
persona jurídica no estatal y entidad autónoma para el gobierno de la

matrícula~
A esta altura del siglo, la evolución en los medios técnicos había ampliado,

gradual pero sostenidamente, el campo de actividades de la cartografía. En la

Dirección de Geodesia se realizaba una intensa labor cartográfica desde 1964, y
desde 1966 se usaban equipos propios para el tratamiento fotogramétrico. La

cadena había sido universalmente reemplazada por la cómoda cinta metálica "de

agrimensor"; se habían incorporado "las miras horizontales", el"geodímetro", el

"telurómetro" y otros artefactos útiles. La nueva instrumentación geodésica y
topográfica tiende a hacer lasmediciones independientes del tiempo. Estocomenzó

con laaparición de losdistanciómetros electrónicos en sustituciónde losteodolitos,

dado que permitieron obtener gran número de observaciones en menor tiempo,

mejorando la precisión. Con el uso del laser se logran medidas automáticas, y
comienza avislumbrarse lagran importancia de laobservación espacialpor medio

de satelites.Aparecen las"estacionestotales", o montajes teodolito-distanciómetro,

permitiendo lamedida simultánea de ángulosy distancias,y la realizaciónde cálculos
"en campaña" con microprocesadores incorporados a los equipos que almacenan

datos.

Mediante el Decreto Ley n"9.999/83 se crea elTribunal de Tasaciones de la
Pcia.de Bs. Aires (Dto.I.870 /83), pero que nunca se implementó por las fuertes
resistenciasque se plantearon desde entidades abogadiles.

Por Decreto n" 1.139 del 20 de febrero de 1984 se desmembró el Departa-
mento de Minería de la Dción. de Geodesia, para conformar lanueva Dirección de

Geología, Minería y Aguas Subterráneas (D.I.G.MAS.).
Del 14al 17de mayo de 1986 se realiza en VillaCarlos Paz (Pcia.de Córdoba)

el UVII Congreso Nacional de Agrimensura".

Por Decreto n° 7.761 / 86 Y Resolución n° 861 / 86 se crea, dentro del

ámbito del Mterio.de Obras y Servicios Públicos,el Centro de Análisis y Proce-
samiento Digital de Imágenes Satelitales (C.A.P.D.I.S.). cuya conducción por
Resol.n° 260 /89 se le reconoció a la Dción,de Geodesia. Enesta área de trabajo se

aprueba el Decreto n04.859 I 87 aprobando la asistencia y cooperación técnica

ofrecida por el departamento P.N.UD.! FAO. de las Naciones Unidas. inaugurándose
unmoderno equipamiento para el Procesamiento Digital de Imágenes a mediados

del año 1988. Tres años después, por una decisión inconsulta de un funcionario de

turno de profesión arquitecto, se procedió a desmembrar esta área técnica de la

Dción, de Geodesia. y se le concede autonomía, Hoy subsiste parte del proyecto

como Dirección de Aplicación de Imágenes Satelitales (DAI.S.).
Del 10al 18 de octubre de 1987 se realiza en Mar del Plata el "1" Congreso

~ Hispanoamericano de Catastro Territorial", organizado por la Dción. Provincial de

~ Catastro Territorial (D.P.C.T.)y la Universidad Notarial Argentina (U.NA).
• Del 13 al IS de setiembre de 1988 se celebra en Rosario (Santa Fe) la "2"
z
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Reunión Nacional del CONFEDI ", O sea del Consejo Federal de Decanos de
Facultades de Ingeniería, y se resuelve recomendar a las respectivas facultades:"
evitar propuestas de incumbencias que excedan las generales establecidas y que .... afec-
ten a otras profesiones .. "

A esta altura del siglo XX la agrimensura sufre una embozada crisis que
pareciera resquebrajar su futuro profesional. Los graves y recurrentes problemas
económicos que afectan a los segmentos sociales medios y bajos, impactan
fuertemente en el ámbito inmobiliario, originando una profunda retracción en la
demanda de servicios profesionales. Si bien esta realidad golpea a casi todas las
profesiones liberales, en el campo de laagrimensura se hace notable. Indirectamen-
te se refleja en un pronunciado descenso cuantitativo en los aspirantes a las carreras
de grado afines. Y esta situación generalizada pretende ser aprovechada por otras
profesiones técnicas, conducidas por "pescadores de río revuelto" que atentos a
los hechos que va generando prolijay sistemáticamente laagrimensura. creen llegada
la oportunidad para reivindicar nuevas habilitaciones.

y es en este momento histórico y luego de una etapa previa de intensas
consultas y discusiones, en la cual participa activamente toda la dirigencia del e.p.A..
cuando se sanciona el 27 de octubre de 1988 la actual Ley de Catastro de la
Provincia de Bs. Aires nOI0.707. Esta ley. publicada en el Boletín Oficial del 5/12
/88, entró en vigencia el 17 de octubre de 1994 , colmando así tensos meses de
honda expectativa en el campo de la agrimensura.

La fuerte presión política de sectores que veían perjudicados sus presuntos
"derechos adquiridos" en el ámbito catastral explican las observaciones que se le
introdujo al texto primitivo de la ley,mediante el Decreto 5.998 que la promulgó el
16 de noviembre de 1.988, Luego, al sancionarse la Ley I 1.432. el 5 de agosto de
1993,y dictarse sucesivas disposiciones reglamentarias se introdujeron numerosas
limitaciones a su aplicación. Recordamos el Decreto 1.736 del 5 17/94, y luego las
disposiciones de la D.P.C.T. n02.0 I0;2.045; 1.972;2.702; 2.767 ;y 2.715 del año
1994; 207 del año 1995; etc., yotras circulares complementarias, entre ellas la
CircA / 98 que enumera las excepciones dictadas. La Dirección Provincial de
Catastro Territorial instrumentó a partir de entonces su "aplicación gradual y progreswa"
(basándose en el Art.86 y su propia Disp. 20 IO 194). Este concepto se debe referir
lógicamente a una aplicación donde se fijarán prioridades y "que progresará en el
tiempo". o sea que se trata de un proceso sostenido de aplicación gradual, cuyo
concreción debería exigir y controlar la matrícula para evitar un cercenamiento
fáctico de los alcances de la ley.

Nos permitiremos aquí una oportuna digresión: el criterio legislativo de
limitar la aplicación de los textos legales a través de reglamentaciones posteriores
es realmente deplorable. Por este singular método, irracional y potencial fuente de
conflictos, se llegahasta desvirtuar el "espíritu". a destruir lacoherencia doctrinaria, ~~
de la norma afectada. La agrimensura bonaerense ha sufrido estas circunstancias,
donde medran quienes son conscientes de su impotencia para afrontar el debate
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público y democrático, cada vez que luego de agotar la vía del esclarecimiento

público se ha tratado de resolver a fondo situaciones anacrónicas. Bastaría recordar

cuantas disposiciones "momentáneas", circunstanciales o con el declamado fin de

regir "provisoriamente" determinado aspecto legal siguen subsistiendo. Costumbres

posiblemente extraídas de los criterios aplicados políticamente en el escabroso

mundo impositivo .... Y se ha llegado al extremo, la cancelación total de vigencia,

aplicada al De<:reto Ley Nacional de Catastro n° 20.440, actualmente "suspendido"
en un singularísimo limbo o "medius locus" jurídico difícil de fundamentar

racionalmente. Lo cierto es que desde su implantación, aún cuando parcial como

hemos visto,el régimen de la Ley 10.707 ha justificado su vigencia otorgando una

mayor seguridad a las transaciones inmobiliarias. También mayor equidad

contributiva, permitiendo inclusive aumentar la recaudación impositiva del Estado

provincial.

En el mes de junio de 1989 se realizan en La Plata : "Jornadas sobre

Fotogrametría y Tecnología Satelitaria aplicada a la técnica vial", auspiciadas por

las direcciones de Geodesia y Vialidad provinciales, y en la ciudad de Ss. Aires la "IV

Semana Nacional de Cartografía" organizada por el C.ACartografía ..

En la ciudad de Montevideo (R.O.del Uruguay) se reúne desde el24 al30de
setiembre de 1989 el "2° Congreso Hispanoamericano de Catastro Territorial" ,

bajo el lema: "El Catastro-Sistema de Información Territorial".Y en diciembre se

celebran en Mar del Plata las "Primeras Jornadas Bonaerenses de Divulgación

Catastral". En La Plata se realiza el "2° Curso de Capacitación en Procesamiento de

Imágenes Satelitarias" auspiciado por laDción.de Geodesia yel C.P.A, y una "Jomada
Técnica sobre Relevamiento de Cursos y Espejos de Agua", a fin de debatir

controvertidos alcances del dictámen de los Organismos de la Constitución recaído

en el Expte. 2.406-3.828.87.
Del2S al27 de junio de 1990 se reune en Buenos Aires un "Simposio sobre

Sistemas de Información Geográfica", organizado porell.G.M. EI23 de noviembre
de este año se realiza en Florencia Varela la "Primera Convención de Funcionarios

Municipales de Catastro "con el auspicio del C.P.A.

El Decreto Prov.n'4.S34/90 declara de "Interés Provincial" a la informa-
ción provista por sensores remotos (Relevamiento Satelital). Seña del interés que se

despierta en las esferas políticas del estado por esta nueva fuente de conocimientos

técnicos, se constituye también en un aliciente para [a organización de exposiciones,

cursos y seminarios de actualización, los que se multiplican en la provincia.

En la ciudad de Asunción, el 26 de marzo de 1991, la República Federativa
del Brasil, la República Oriental del Uriguay, la República del Paraguay y la República
Argentina firman un tratado para la constitución del Mercado Común del Sur

(MERCOSUR). Este tratado, al cual pretenden adherir posteriormente laRepúbli-
ca de Chile (estado asociado). y las Repúblicas de Bolivia y Guyana que han
solicitado su ingreso, comienza a tener vigencia el28 de noviembre de 1991 al ser

convalidado por los parlamentos de los países fundadores. Los comentarios acerca

~
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de su trascendencia en el futuro de laagrimensura serán desarrollados en el próximo
capítulo.

A fines del año 1991, la Comisión Permanente de Investigaciones
Históricas surgida por acuerdo firmado en juliode 1989 entre el C.PA y laDción.de
Geodesia (Disp.I,498 / 90), organiza el primer "Certámen sobre Historia de la
Agrimensura" con singular éxito, presentándose diecisiete trabajos provenientes
de todo el país. Esta importante comisión lleva a cambio también conferencias y
reuniones sobre temas históricos y geopolíticos afines a la agrimensura.

Un decreto "de necesidad y urgencia" del gobierno nacional, registrado con
el n02.284/9I, trata de promover la "desregulación" de la actividad profesional. Su
aplicación, pese a lasubsistencia de sectores interesados en su vigencia, fue rechazado
por lacasi unanimidad de las entidades profesionales del país. En nuestra provincia,
el Decreto 3.942 del 13 de noviembre de 1991, planteó una prudente adhesión
provincial, la que luego no se concretó en hechos formales. En realidad, el decreto
de marras sería solamente de aplicación obligada en el ámbito metropolitano,
conforme la interpretación de su art.1 19. Afortunadamente, y gracias al fuerte
accionar de las entidades representativas, entre las cuales nuestro e.p.A, por ante
los poderes y sectores políticos, éstos se vieron presionados para debatir
públicamente la temática en la "Jornada sobre reconversión del Estado", organizada
por la Cámara de Diputados en octubre de 1992 y las "Jornadas sobre
"Desregulación, Colegiación y Previsión Social" que organizó la Cámara de
Senadores provincial el 1S / 12 /92 y el 3 de mayo de 1994. Esta riesgosa y
antidemocrática amenaza ha sido definitivamente limitada con la sanción de los
nuevos textos normativos aprobados en la última reforma constitucional de lanación.
En nuestra provincia, luego de divulgarse un meduloso dictamen del Instituto de
Derecho Administrativo de la U.N.L.P. en agosto de 1993, y al año siguiente, la
Convención Refonnadora incorporó al texto constitucional en los capítulos relativos
a Derechos Individuales, Sociales y Nuevos Derechos los siguientes conceptos:

Art.4I.- "La Provincia de Bs. Aires reconoce a las entidades
intermedias expresivas de las actividades cultura/es, gremio/es, sociales
y económicas. y garantiza el derecho a la constitución y desenvolvimiento
de Colegios o Consejos Profesionales", y también:

Art.40.-"La Provincia reconoce la existencia de Cajas y Sistemos
de Seguridad sacial de Profesianaies".

plasmando en forma contundente el reconocimiento y protección jurídica a
nuestras entidades profesionales. No obstante, y dado que subsisten en algunos
ámbitos políticos intencionalidades desregulatorias , o intentos de acrecentar las
cargas tributarias de los estamentos profesionales, se instituyeron foros como el g
"Foro Permanente de Entidades Profesionales de la Zona Sur", y se celebraron ~
encuentros de profesionales a nivel nacional, como el reunido en Córdoba el 6 de ~
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junio de 1997 promovido por la Confederación General de Profesionales, entidad

nacional integrada entre otras por la F.A.D.A.

Unos días después. del 23 al 26 de junio, se reúne en Mar del Plata la "V
Semana Nacional de Cartografía" organizada por el Centro Argentino de Cartogra-

fia, eII.G.Militar. y el Servicio de Hidrografia Naval.
En una reunión auspiciada por las Naciones Unidas sobre "Medio Ambiente

y Desarrollo Sustentable" (UNCED), celebrada en Río de Janeiro en el año 1992, se
reconoce

"/0 importancia de los sistemas de información catastral, territo-
rial y geográrco. para la administración ambiental y el desarrollo
sustentable (entendiéndose) desarrollo sustentable como aquel que
satisface las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de
que las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades".

En esta reunión. y las colaterales que fueron variadas, se hizo hincapié en la

urgente necesidad de preservar el medio ambiente (habitat humano) a nivel mundial,

El 14 de septiembre de 1993, Yluego de una ajetreada diligencia previa a
cargo de la conducción del ep.A., la Universidad Nacional de La Plata (U.N.L.P.)
resuelve designar a dn. José María Prado (-) como Miembro Honorario de dicha

casa de altos estudios. Dada la personalidad pública del homenajeado, un hombre

consubstanciado con la agrimensura, se recibieron adhesiones de más de 30

instituciones y de gran número de dirigentes de distintos medios sociales. El

nombre del agasajado quedará vinculado por siempre al Archivo Público de la

Dirección de Geodesia, al que organiz6 y sirvió por más de 69 años, y por ende a la

agrimensura bonaerense.

Entre setiembre y noviembre de 1993 el Distrito I del C.P.A. organiza en la

ciudad de 25 de Mayo (Bs. Aires) con singular éxito un "Curso de Derecho
Inmobiliario y Catastro Territorial" para abogados, escribanos y agrimensores. En

este año se realizan asimismo las "1 ras. Jornadas de Planeamiento Físico y Desarro-
llo del Sur de la Provincia de Bs. Aires" en la ciudad de Bahía Blanca.

Se organizan en el mes de agosto de i994 en la sede del Colegio Distrital V
del epA. las "Primeras Jornadas sobre "G.P.S. - Técnicas de Observación y
Procesamiento" con el auspicio de la Facultad de Ciencias Astron6micas y
Geofisicas de la UN.L.P En lamisma sede, pero en octubre de 1994. se realizan las
primeras jornadas sobre "La Participación del Agrimensor en la Conservación y

Rescate del Patrimonio Heredado". con la conducción del área específica de I Opto.de

Agrimensura de laUN.L.P. Esta temática, de gran proyección actual por los trabajos
de la UNESCO en defensa del Patrimonio de la Humanidad. merecerá algunos

~ comentarios en el próximo capítulo.

~ En setiembre de este año se reúnen en Colón (Entre Ríos) los delegados al

~ Comité Consultivo Permanente para el Ejercicio de la Agrimensura (Ca.p.EA)
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Durante los días 25,26 y 27 de octubre de 1996 se reúne en laciudad de San
Fernando del Valle de Catamarca el "11Encuentro Nacional de Estudiantes de
Agrimensura" y elllprimer Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de

para celebrar su LXX Reunión; yen diciembre vuelven a reunirse en Mar del Plata
para realizar la LXXI Reunión ordinaria.

Por Decreto Nacional n° 256/ 94, el PE.N. establece que en adelante "sólo
se fijarían incumbenóas para aquellas profesiones cuyos ejercicios profesionales puedan
en forma directa. o indirecta, comprometer el interés público oo.

En mayo de 1995 la Universidad Nacional de Córdoba resuelve volver al
clásico título de Agrimensor para los egresados de la carrera respectiva, luego de
casi 40 años de vigencia del título de Ingeniero Agrimensor. En laAsamblea Anual
Ordinaria del CPA., reunida en la ciudad de La Plata el 30 de junio de 1995, se
aprueba el Reglamento de Procedimiento ante el Tribunal de Disciplina. y por
Resol.e.P.A. na625/95 se instaura un régimen de contralor, inspección yverifica-
ción de estados parcelarios efectuados por aplicación de la Ley 10.707.

Se organiza en octubre de este año el ul Congreso Argentino de
Geociencias y Geotécnicas", conjuntamente con los Congresos Nacionales de
Fotogrametría, Cartografía y de Geografía, en laciudad de Ss. Aires. Promovió este
encuentro ell.G.M .. y todas las instituciones afines a las problemáticas desarrolladas.
En él participan representantes de la agrimensura.

El 19de abril de 1996 se reunen en Ss. Aires representantes de ocho países
latinoamericanos dispuestos a normalizar, y dar nuevo empuje institucional, a la
Federación Latinoamericana de Agrimensores cuyos estatutos originales datan
de setiembre de 1965. En este mismo mes, y con el auspicio del Dpto. Agrimensura
de la UNLp' se realiza en La Plata el "Primer Encuentro Nacional de Docentes de
Fotogrametría y Fotointerpretación" al que concurren representantes de once
universidades argentinas con carreras de agrimensura; se adhieren catedráticos del
Brasily del Uruguay. En el mismo mes, se reúne en LaPlata el "Primer Encuentro de
Estudiantes de Agrimensura".

EI5 de junio de 19961a Legislatura bonaerense sanciona la Ley 11.809, por
la cual se establecen normas para la difusión pública de las sentencias dictadas por
los Tribunales de Disciplina de las entidades profesionales.Y en el Departamento
Agrimensura de la UNLP se organiza un curso de actualización a distancia sobre
"Cartografía, semiótica y tecnologías actuales". Almes siguiente. se realizan "Jomadas
Nacionales de Propiedad Horizontal" en Rosario (Santa Fe), auspiciadas por la
FADA

La Ley Provincial n° 11.808, llamada del "Revalúo General Inmobiliario",
permite la participación de los profesionales de laAgrimensura en las Comisiones
Asesoras Municipales (art.60). y. en los meses de setiembre y octubre de este año se
realizan 'lTalleres Internacionales sobre Geoposicionamiento Satelital en la
Agrimensura y Catastro", organizados por el Dpto.Agrimensura de la UNLP y el
C.PA
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Agrimensura". Entre las conclusiones acordadas destacamos la "necesidad de
implementar una materia introductoria a la agrimensura en el primer año de la carrera,
considerando aspectos técnicos. legales y de ética profesional", coincidiendo en estos

conceptos con el Agrim.Prof.C,A.Bianco que consideraba esta incorporación como

"imprescindible y urgente", Opinamos que debieran también incluir los aspectos

históricos, tal como se planteara en las reuniones del Consejo de Recores de

Universidades Nacionales (C.R.UN.) por lacomisión que discutió la "Currícula del
Plan de Estudios de la Carrera de Agrimensura", para proporcionar así

adecuadamente referencias de la evolución histórica de la profesión y su relación
con el orden jurídico. social y económico ..

El 26 de diciembre de 1996, culminando una laboriosa gestión que com-
prendió numerosas reuniones multiprofesionales durante varios años, se firma el

"Convenio de Colaboraci6n Recíproca", entre el C.PA. y la Suprema Corte

de Justicia de la Provincia, para la instrumentación del nuevo régimen para Pro-

fesionales Auxiliares de laJusticia en lo concerniente a nuestra profesión. Este convenio

y sucesivas resoluciones posteriores de este alto tribunal (como la Resol.no2.261/

96; Resol.l.657197; Resol.l.961 J 97) ,contribuyen a desplazar listas de "peritos
agrimensores" constituídas en su mayor parte por ingenieros, situación que imperó

por muchos años en la justicia. Asimismo se instauran los Cursos de Capacitación

en Práctica Procesal para agrimensores.

Es interesante asentar que en las postrimerias de este año de 1996 se podía

cursar la carrera de Agrimensura en I I universidades nacionales y en dos privadas.

En agosto de 1997 se realiza en la ciudad de Bs.Aires el "Encuentro Buenos
Aires de Agrimensores", y el 16 de setiembre de 1997 se celebra en La Plata la
Asamblea Constitutiva de la flFundación Agrim. Rafael Hemández para la

Investigación y el Desarrollo de la Agrimensura".

La Secretaria de Tierras y Urbanismo dicta la Resol.no74 en marzo del año

1997, reglamentando la creación de "Barrios Cerrados" en la Provincia de Bs.Aires
en consonancia con el art.26 del Decreto 2.815 deiS de agosto de 1996. Unos
meses después esta competencia es reconocida por el Decreto 2.568 /97 a la

Subsecretaria de Asuntos Municipales del Mterio.de Gobiemo y Justicia. Por Decreto
n"2.7 del7 de enero de 98 se reglamenta lo atinente a este emprendimiento urbanístico.

El 14 de mayo de 1997 la legislatura provincial sanciona la Ley 11.964,
"Líneas de Riberas y Zonas de Servicios", que es promulgada por el Decreto 1497
por el Poder Ejecutivo. En su texto no define la ':A.utoridadde Aplicación", dejando
su designación a cargo del ejecutivo provincial. Es lógico esperar que sea confirma-

da la competencia que desde hace muchos años viene ejerciendo en esta función la

Dirección de Geodesia del Mterio.de O.y5.Públicos (conforme Dtos.n02.643 173,
n05.657185, 1.259187; n° 10.391 187 ;Dto.Ley 9.762 J 81 Yart.58 del Dto.Ley

~ 8.912/77). En su articulado se observa correspondencia con algunas conclusiones

~ de la reunión técnica sobre" lineas de Riberas y Conexas", celebrada por el Consejo
• Federal de Inversiones en Viedma (Rlo Negro) en abril de 1989. LaProvincia de Bs.

5
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Aires siempre ratificó su autoridad en la determinación de la Línea de Ribera y en la
administración de su faja costera de acuerdo con los arts. 2.339, 2.340y 2.750 del
Código Civil. Esta doctrina sostiene que la determinación de las líneas de ribera, y
conexas, corresponde a la autoridad administrativa provincial como parte de sus
poderes reservados, y también afirma el carácter dinámico de dicha traza. Los
catedráticos han destacado la naturaleza de Mensura Administrativa que posee la
determinación de la líneade ribera, dado que deslinda bienes inmuebles del dominio
público del Estado.

La fotointerpretación, que recibe no bien originada un interesado apoyo
desde las esferas militares donde se aprecia su aplicación a los fines bélicos,
aparece como un método rápido y eficaz de relevamiento, sobre todo si se realiza
en forma multitemporal dinámica y apoyado en escalas diferentes con base
orto fotográfica. Factores naturales (relieve, pendientes, calidad de suelos, mantos
vegetales, superficies cultivadas o forestadas, etc) y elementos culturales (tipología
de viviendas, redes viales, áreas de riesgo, etc.) son características reconocibles en
la foto aérea. El 20 de setiembre de 1974 se crea la Asociación Argentina de
Fotogrametria y Ciencias Afines (AAF,Y CA.) que entre sus acciones organiza
los Congresos Nacionales de Fotogrametría, y la "Sociedad Internacional de
Fotogrametría y Teledetección" (S.I.P.T:), que también realiza periódicas re-
uniones y produce publicaciones específicas. El día 20 de setiembre ha sido
adoptado como "Oía de la Fotogrametría". Por Decreto 3.078/85 se creó el
Centro Regional de Fotogrametría (C.R.F.)en la provincia de Buenos Aires, entidad
interinstitucional conformada por la Universidad Nacional de LaPlata, I.C.O.M.c.S.
(Comité Internacional de Monumentos y Sitios)yel C.I.P.A (Comité Internacional de
Fotogrametría Arquitectónica). Sus integrantes han desarrollado importantes trabajos
de relevamiento arquitectónico por medio de técnicas de fotogrametria terrestre en
Paraguay y Misiones ( ruinas jesuíticas de Santísima Trinidad y de San Ignacio MinQ,
Guatemala (Ciudad Antigua), Costa Rica (Teatro Nacional), El Salvador (Palacio
Nacional),etc. Es necesario recordar que el patrimonio cultural nos conecta con
nuestra historia y con nuestra memoria colectiva. Tanto el paisaje urbano como el
patrimonio arquitectónico, o también una red emplazada de puntos geodésicos o
hitos topográficos, son de alguna manera los rastros del patrimonio histórico. El9
de noviembre de 1988 se realiza en Buenos Aires la presentación del "Programa
Internacional de Registro con Uso de Imágenes Satelitales", utilizando el sistema
satelital francés del Spot lmage. Este acto fue auspiciado por el C.R.F. ,la Comisión
Nacional de Investigaciones Espaciales (CN1E) y otras entidades comprometidas en
estas disciplinas.

En áreas de competencia próximas, el Centro Argentino de Cartografía
(C.A.C.) realiza una meritoria acción organizando cursos, simposios y congresos
(cobran relevancia los nacionales de 19S I y 1969) para tratar la temática
cartográfica, generalmente con el apoyo del Instituto Geográfico Militar (I.G.M.), la
FA O.A. (Federación Argentina de Agrimensores) y laSociedad Argentina de Estudios
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Geográficos (G.AD.E.A). En el Instituto Tecnológico de Buenos Aires funciona una
Escuela de Cartografía.

En el campo de la problemática toponímica se han realizado numerosas
Conferencias Internacionales para la Normalización de los Nombres Geográficos,
con el auspicio de las Naciones Unidas. a partir de la reunión realizada en Ginebra en
1967. Es importante recordar que los topónimos también pertenecen al acervo
cultural de nuestra nación y constituyen parte del valioso patrimonio histórico a
preservar.

En la Dirección de Geodesia se inaugura en esta última década un moderno
Gabinete Informático con equipamiento para digitalización cartográfica.

Se han realizado, y se prosiguen realizando, numerosos seminarios, jorna-
das, cursos y talleres técnicos de estudio y adiestramiento del instrumental específico
para la aplicación del Sistema de Posicionamiento Global (G.P.S.). También
para las aplicaciones de los Geosistemas de Infonnación (G.I.S., S.I.T, etc.) y para
la integración de ambos sistemas. En el área de los geosistemas se constituye a nivel
regional la "Sociedad Iberoamericana de Sistemas de Información Geográfica" que
ha organizado reuniones y conferencias, entre lasque se puede destacar el "Seminario
de Información Geográfica" organizado en junio de 1990 por ell.G.M .. En el orden
local, luego de un frustrado y primigenio intento desde la Dirección de Geodesia de
poner en vigencia un Sistema Integrado de Información Geográfica (S.I.PI.G.)creado
por ResoLM.O.y5.P. n0519 / 89. Ypor Decreto Prov. N° 3.954/92 se establece el
"Sistema Bonaerense de Información Territorial" (S.B.I:r.), con el objeto de
actualizar el catastro con participación de los municipios, designando organismo
ejecutor a la Dirección Provincial de Catastro Territorial. Existe implementado un
tercer sistemageorreferenciado :el S.l.CO.B. (Sistema de información del Conurbano
Bonaerense). puesto en ejecución por el Ente del Con urbano Bonaerense (conforme
encuadre normativo dado por la LeyNac.24.073. Ley Prov.II.247y Dto.Prov.I.279
/92).

Las diferentes perspectivas y necesidades de los usuarios proveen los
objetivos para realizar lamodelización de un sistemageorreferenciado (G.I.S., S,I.T.
L.l.S.•etc.), pero éste siempre e indefectiblemente dependerá de una base original de
referencias cartográficas o topográficas adecuadas. Vale decir que. si bien la
implementación de un geosistema es multidisciplinaria. siempre su base de datos
primaria la debe proveer la agrimensura. En cuanto a la esencial diferencia entre
ellos. es preciso saber que los Sistemas de Información Territorial (S.I.T.)y los Sistemas
de Información Geográfica (S.l.G.) no constituyen diferentes tecnologías. sino
simplemente diferentes aplicaciones de una única tecnología básica. La F.LG.ha
definido a los S,I.1: como "una herramienta para la toma de decisiones en materia
legal, administrativo y económico, así como una ayuda para la planificación del desarrollo
urbano y regional" .

En junio de 1998. se realizan las "Jornadas Argentinas de Teleobservación
1998" organizadas porC.ONAE. en lasede deII.G.M .. y en setiembre se reúne en
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Morón el "X Congreso Nacional de Fotogrametría".En el mes de octubre, la Facultad
de Ciencias Astronómicas y Geofísicas de la U.N.L.P. organiza un "Seminario G.P.S."
con carácter multidisciplinario. y al mes siguiente se realizan en Mendoza las
11 Iras.Jomadas Nacionales sobre Legislación de Parcelamientos Especiales".
con ellema:"una normativa específica es la base de un Catastro y de una reg;stradón
confiables ". La entidad organizadora fue EA.D.A., en asociación con el Colegio
Notarial de Mendoza,la Universidad "Juan A.Maza" y la Dirección Provincial de
Catastro de esa provincia.

La Dirección de Geodesia por su parte, dicta la Disp.no 1.032/ 98, referida
a la tramitación de planos destinados a regularizar dominios conforme pautas de la
Ley Nacional n024.374.

Finalmente, y hallándose en prensa este trabajo ,en los días 24,25 y 26 de
junio de 1999, se celebra en Paraná (E.Ríos) y Santa Fe la lO I ras. Jornadas
Catastrales del Mercosur en Argentina".

ElComité Consultivo Permanente sobre el Ejercicio de la Agrimensu.
ra (C.O.P.E.A.) ha realizado más de sesenta reuniones con representantes de
distintas provincias para tratar los temas afines a sus objetivos.

En otro campo de competencia, los estudios hidrográficos y oceanográficos
se canalizan por el Servicio Hidrográfico de la Armada Argentina, y en grado
menor por la Dirección General de Navegación y Puertos, dependiente de
Obras Públicas de la Nación. El Servicio de Hidrografía Naval (S.I.H.N.) produce
cartas náuticas y organiza cursos de cartografía náutica. En febrero del año 1993, y
en el marco de un convenio entre el SIHN y la Administración Nacional para el
Océano y la Atmósfera de los EEUU (NOAA), se concretó en la Base Antártica
Esperanza el establecimiento de la primera Estación de Nueva Generación para
Medición del Nivel del Mar. Esta estación, similar a las ya instaladas en Usuhaia
(1991) YMar del Plata (1992) integra el Sistema Global de Observación del Nivel
del Mar (GLOSS). Las observaciones recopiladas contribuyen al análisis de los
procesos de calentamiento global y sus eventuales efectos asociados (derretimiento
de los casquetes polares: expansión térmica de los océanos; etc.).

Se han hecho fundamentados esfuerzos para evitar definitivamente que la
carrera de agrimensura se halle confundida con lade ingeniería en las universidades
nacionales. Al respecto se verifican actualmente variadas realidades, como que en
algunas de ellas (U.N.del Nordeste) la Escuela de Agrimensura no depende de la
Facultad de Ingeniería sino de la de Ciencias Exactas. Merece ser comentada la
propuesta que fuera presentada en junio de 1993 por ante el Consejo Superior del
CP.A. por los Agrim. Arturo Urbiztondo y José M. Tonelli . referida a impulsar el
cambio de denominación de laactual Facultad de Ingeniería (U.N.L.P.) por: "Facultad
de Agrimensura e Ingeniería". Esta razonable inquietud, totalmente lógica y que
fuera elevada al actual Presidente de la mencionada universidad con la debida
fundamentación, espera aún el impulso institucional correspondiente.

Se funda en estos años la "Comisión Nacional de Estudios de Agrimensu.



José Martin Recafde

ra" (C.O.N.EA), entidad que integran todos los Directores de Escuelas y Jefes de
Departamento de Agrimensura del País. Desde su seno se tramita el reconocimiento
oficialde que laAgrimensura es una "profesión que afecta el interés público" conforme
las normas vigentes.

En esta última década y desde el Consejo Superior, se implementa el Sistema
Integral de Apoyo a Profesionales de la Agrimensura (S.I.A.P.A.) como
sistema informático oficial del C.P.A

Sabemos que "el género Hm;te territorial tiene varias especies. que se distribu-
yen entre los grandes lImites internacionales .... ,hasta tos pequeños limites que separan
las propiedades de los particulares, pasando por los limites interprovincia/es.
departamentales. distrita/es. municipales, ....jurisd;cionales. administrativos. del domi~
nio público. etc" (Agrim.C.Bianco). Aquí realizaremos una digresión que considera-
mos interesante: el Código Penal de la Nación sanciona severamente la alteración o
destrucción de los "términos" ó "limites"; para su aplicación la interpretación
jurisprudencial ha establecido que "los términos se fijan con hitos o mojones, en tanto
que los Ifm;tes se determinan con cercos o alambrados ".

La mayor parte de nuestros límites internacionales se hallan
incontrovertiblemente establecidos y marcados en el terreno, quedando la posición
de los hitos expresada por sus coordenadas geográficas: longitud y latitud, obtenidas
por observaciones astronómicas. Restan aún solucionar definitivamente cuestiones
litigiosas en el tramo sur de la frontera argentino-chilena, las que se hallan en
proceso de resolución, dentro del marco legal de los Tratados de Límites 1881,
Protocolo Adicional de 1893 ,Actas de 1898, Laudo de 1902 y Protocolos de
1941. Obtenido el acuerdo, los trabajos geodésicos-topográficos pertinentes
deberán "ser motivo de convenios especiales" con el país limítrofe, conforme el
art.6° de la Ley 12.696, y en su realización deberán actuar ineludiblemente
agrimensores e ingenieros geodestas, únicos profesionales competentes en la temática
planteada.-

Al concluir este siglo XX, la agrimensura se encuentra movilizada y alerta,
dinamizada por sus genuinas instituciones.

Luego de una sostenida y coherente campaña esclarecedora de sus núcleos
dirigentes, se han alcanzado logros significativos, como la Ley S.920 (que requiere
todavía un proceso de modernización para mejor satisfacer los requerimientos
profesionales y prevísionales), la Ley 10.321 que ha consolidado las instituciones
autónomas de la profesión y la Ley 10.707 que se ha constituido en un importante
contribución a la inserción profesional en el ámbito administrativo y jurídico. Los
espacios abiertos al diálogo, la confrontación democrática y pluralista de ideas y
criterios, y la proliferación de encuentros fraternales de quienes coinciden en el
mismo quehacer social se han multiplicado.

Pero también ha habido retrocesos. Como la paulatina desjerarquización de
la Dirección de Geodesia y la irrupción de funcionarios políticos sin idoneidad en
cargos de responsabilidad técnica profesional.

~
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Por ello estas postrimerías no permiten la distensión, ni la modorra de los
satisfechos. Exigen continuidad en la lucha por los nobles y específicos objetivos que
directa o indirectamente creemos haber enunciado, lo cual conducirá a los
profesionales de laagrimensura a recomponer el rol que merece su servicio social.

I
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SEGUNDA PARTE:
VISiÓN PROSPECTIVA

CAPITULO V

El futuro de la agrimensura

En los capítulos anteriores hemos realizado una travesía sobre los tiem-
pos históricos acontecidos buscando las huellas de la agrimensura. A través de
este viaje exploratorio hemos tratado de extraer lo que ha sido nuestra profe-
sión en el pasado, sus méritos y logros, pero también sus etapas de decadencia
y subordinación, en relación a la sociedad que le dio conformación yespecifi-
cidad.

En nuestra tradición se hallan evidenciados grandes aciertos y colosales
errores. No es procedente, pues, impugnar indiscriminadamente los hechos del
pasado, ni asumirlos sin más. Es necesaria una labor de serena crítica, de re-
flexión y evaluación ponderada, de discernimiento, de rescate y reanimación de
las virtudes y valores que impulsaron el legado histórico.

Reflexionar sobre el pasado implica reconocer nuestras raíces para poder
desprendernos de colgajos y prejuicios adheridos a lo largo de la historia, para
asumir conscientemente el auténtico perfil profesional que nos demanda nuestra
responsabilidad social. Significa transformar las dificultades actuales en desa-
fíos, y los desafíos en acicateantes estimulas para mejorar nuestros servicios
profesionales.

Ahora bien: ¿ están definidos estos desafíos? Algunos parecieran estar en
su etapa conclusiva; otros recién parecen esbozados. Los primeros son cuestio-
nes ya encaradas, aunque no resueltas; los segundos requieren ser previstos y
analizados. Todos necesitan una estrategia de atención, una acción sostenida
sobre líneas de desarrollo discutidas y consensuadas por quienes dirigen actual.
mente, o pretenden dirigir en el futuro, las instituciones de la profesión.

Trataremos de enumerar algunos de estos desafios, aportando desintere.
sadas reflexiones; si éstas sirven para incitar al debate necesario, cumplirán el
objetivo de este trabajo.

Entendemos que los grandes desafíos que de alguna manera han afecta.
do, o afectan, el normal desenvolvimiento de las instituciones de la agrimensura
bonaerense, son fundamentalmente tres:

1.- Las objeciones al sentido y funcionamiento de estas institu-
ciones:

2.- Las cuestiones relacionadas con el campo de incumbencias:
3.- La necesidad de defInir un perf¡1 e identidad profesional

propia.

~
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A su vez, los riesgos que se avizoran al iniciarse el siglo XXI los asociaremos
en dos grandes grupos:

4,-EI vertiginoso avance tecnológico y la '.gfobalización";
5.-Lo problemático de lo ético profesional.

CUESTION PRIMERA:

Nuestras instituciones, el Consejo Profesional de Agrimensura (C.P.A.) y
la Caja de Previsión para Profesionales de la Ingenieria (C.P.P. I .), han sido
objetadas desde el ámbito político, Tendencias fuertemente individualistas, que
dan contenido filosófico al actual liberalismo mercantilista vigente, han plantea-
do la imprescindible adecuación de las estructuras colegiadas que encauzan los
quehaceres profesionales, reduciendo al mínimo sus campos de acción y
atribuciones. Si bien la enérgica reacción que se operó frente a este pretendido
avance fue lo suficientemente contundente como para suspender su accionar,
cabe la duda de que se vuelva a plantear en el futuro por no haberse desmotivado
sus impulsores. Por ello, quienes defendemos la sociedad democrática, pluralista
y organizada debemos estar alertas y esclarecidos al respecto.

Nos dicen los sociólogos que si bien hoy difieren en su significado los
conceptos de profesion o "estado" con el de "clase", fueron confundidos en el
pasado. Discurren que las profesiones se hallan yuxtapuestas, representando
cada una de ellas una zona vertical de la sociedad, en vez, las clases se hallan
sobrepuestas, representando estratos horizontales que alcanzan a diversas pro-
fesiones (Worms).

También explican que, además de la familia parental, la sociedad política
(comuna y Estado), y la familia o comunidad religiosa. hay otras clases de
comunidades o sociedades que los hombres forman como consecuencia de sus
múltiples actividades en común, Dentro de estas últimas "la más importante es,
sin duda, la comunidad profesional ... que trasciende a fa familia y no es de carácter
político ni religioso; actividad que supone vinculaciones estables y una básica
solidaridad de intereses entre todos los que la integran, o sea lazos eminentemente
comunitarios" (C.Belaúnde),Por su parte, Duraud y Jaussaud explican que desde
otra perspectiva "la profesión ... es la comunidad resultante del ejercicio habitual
de un trabajo".

Profesión implica vocación, aptitud, aprendizaje y servicio.
Hemos visto ya que al agruparse en defensa de sus legítimos y comunes

intereses, la comunidad profesional al actuar como ente coordinador y regula-
dor de la actividad profesional, facilita y suple al Estado en la gestión de los
asuntos sociales en los que tiene competencia.

~ En una reunión profesional ha dicho bien el Dr. Héctor R.Pujato (1980):

~ "La esencia del sistema de entidades profesionales no apunta a
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la defensa de un mero interés sectorial, sino que va mucho más allá, en
procura de encontrar el mejor ideal de servicio social que es. en definitiva,
el que inspira la actividad profesional, y por ende, la acción permanente y

constante de sus entidades representativas .... La idea de libertad, de
servicio y de solidaridad, representan valores privilegiados por la vocación
del profesional universitario, quien al reunirse en sus instituciones plasma
el instrumento mediante el que logra desarrollar aquellos valores
fundamentales .... Por ello, reivindicamos y exaltamos, como resultante
de una rica experiencia histórica, el afianzamiento de lo colegiación legal,
con gobierno de la matrícula, contralor de la actividad profesional y ejer-
cicio de la potestad disciplinaria. También, la consagración de un régimen
arancelario digno y justo, con caracteres de orden público, y el
funcionamiento de cajas de previsión y asistencia basadas en los principios
de solidaridad y subsidariedad ... La idea de solidaridad social ..representa
uno de los valores del mundo moderno que genera derechos yobligacio-
nes, universalmente reconocidos, a tal punto que la indiscutido autoridad
moral de Juan XXIII estampa como definición en su encíclica Pacem in
Terris que .."todos los hombres y todas las entidades intermedios tienen
la obligación de aportar su contribución específica a la prosecución del
bien común. Esto comporta que persigan sus propios intereses en armonía
con las exigencias de aquel y contribuyan al mismo objeto con las
prestaciones y servicios que las legítimas autoridades establezcan según
su criterio de justicia".

y nuestro más alto Tribunal de Justicia pudo decir que en el mundo contem-

poráneo

"los hombres no se piensan aislados y vinculados únicamente por
la competencia, sino sobre todo, como partícipes de una empresa que les
es común.La institucionalización de esta realidad y de los valores presentes
en la misma es algo que, como principio, no puede ser sino aprobado,
pensando en una democracia social en la cual asumen cada día mayor
importancia las llamadas entidades intermedias ".

y continúa más adelante:

"Nuestro país ha avanzado en la tutela jurídica de las entidades
de profesionales universitarios, con lo que no ha hecho mós que consagrar
la existencia legal de instituciones que son inmanentes al propio Estado.
y que desempeñan un rol de primera importancia yjerarquía en la sociedad.
La institucionalización de estos cuerpos intermedios, con su prolija
enumeración de derechos y obligaciones. constituye la mejor y más efi-

~
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ciente instrumentación de servicio social y realización individual .... Las
organizaciones intermedias de la colegiación legal difieren de aquellas
otras que tienen como función principal la defensa de intereses de
sector, toda vez que como entes de interés público de derecho público o
paraestatales. se orientan a la satisfacción del interés general .
Prosigue: "Cuando las provincias reglamentan el ejercicio de las
profesiones liberales. y organizan institucionalmente los colegios profe.
sionales sus entidades de asistencia y previsión, sus tribunales de
disciplina, sus normas arancelarias, y todo el plexo que conforma el
. universo profesional, ejercitan funciones no delegadas. y vigorizan un
concepto de federalismo, representativo de uno de los valores
fundacionales de nuestra nacionalidad, íntimamente consustonciodos
con 10 ideo de Iibertod .... Siguiendo o Tocquevi/le, señalamos que 10
expansión de las organizaciones situadas entre el hombre y el Estado.
representa uno de los más seguros resguardos de la democracia ....••. Y
termina exhortando: "En todo este proceso nadie tiene derecho a
resultar mero espectador o testigo. sino que corresponde asumir el rol
protagónico que le asigna su propia naturaleza .. (pues) ..subsistirán y
gravitarán positivamente las entidades que auténticamente representen
sectores genuinos de opinión .....

y aqui se vislumbra claro la gran trascendencia social del trabajo profesio-
nal organizado, en nuestro caso a través de los consejos profesionales instituidos
por la Ley 10.321, tanto el Superior como los distritales. El estado provincial les
ha delegado el gobierno de la matrícula profesional, la potestad disciplinaria so-
bre sus matriculados, el control de la ética profesional. Deben ser sus objetivos
permanentes (art.1 O, inc.ñ de la Ley 10321): la promoción del desarrollo social;
el estímulo al progreso científico y cultural: la actualización y el perfeccionamiento
profesional: la práctica y defensa de la solidaridad, cohesión y prestigio entre los
agrimensores

CUESTION SEGUNDA:

Ya antes de la sanción en el año 1985 de la Ley 10.321 que regula
específicamente el ejercicio de laAgrimensura en la Provincia de Ss. Aires. hubo
quienes desde el ámbito de la Ingeniería pretendieron legitimar ejercicios ilegales
de la actividad agrimensural, mediante forzadas y equívocas interpretaciones de
sus propias habilitaciones incumbenciales.

Planteadas estas circunstancias, el entonces flamante Consejo Profesional
de Agrimensura se vio embarcado involuntariamente en una temprana disputa,
que luego asumieron como propias las autoridades del Colegio de Ingenieros de la
Provincia creado al año siguiente por Ley 10.416. Esta polémica ha durado
lamentablemente hasta nuestros días, originando agudas y largas controversias en

~
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sectores de la administración pública y en foros judiciales, las que con sus secuelas
agravaron el primitivo problema.

No obstante, y con laserenidad emanada de lacerteza de estar defendiendo
la razón y el derecho, lasdistintas autoridades que se sucedieron al frente del Consejo
Profesional de Agrimensura mantuvieron en esta disputa una coherente, criteriosa y
prudente actitud. En ciertos casos la discusión de los alcances incumbenciales se
encauzó en los ámbitos académicos universitarios a efectos aclaratorios pertinentes
(Universidad Nacional del Sur, Universidad Nacional de La Plata. y Universidad
Tecnológica Nacional) . En la Universidad Nacional de Buenos Aires la cuestión
había sido correctamente esclarecida por Resol.no729 / 86, pero fue replanteada
equivocadamente por Resol.n 6781 /95.

Lejos de contribuir a la solución objetiva del problema planteado, desde la
condución de las tres primeras casas de estudio citadas se incurrió en "excesos
interpretativos" que provocaron laconsecuente presentación de recursos por ante
el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, instancia superior
procedente.Como es sabido, este Ministerio mediante las fundamentadas Resolu-
ciones n°]47/92, n079/94 y 105/94. resolvió con respecto a las pretendidas
competencias profesionales de ingenieros en agrimensura revocando las resolucio-
nes académicas que pretendieron avalarlas.

¿ Era lógico y procedente gastar tiempo y dedicación institucional a este
enfrentamiento estéril entre dos profesiones que, si bien distintas, trabajaron y deberán
seguir trabajando asociadas para resolver requerimientos sociales? La
responsabilidad histórica de este lamentable episodio recaerá sobre el grupito de
ofuscados ingenieros que antepusieron sus intereses personales a los de la sociedad
organizada.

En la historia de las relaciones entre las ingenierías y laagrimensura, a partir
de la aparición de los primeros ingenieros civiles a fines del siglo pasado, se suceden
intentos de absorción académica, períodos de confusiones curriculares y despuntan
tendencias subestimantes de los alcances agrimensurales. En la Universidad de Bs.
Aires, desde 1936 hasta 1956, los ingenieros civiles que egresaban también eran
agrimensores por yustaposición de programas de estudio.

Alcomienzo de ladécada del 50 ,aparece a la luzpública una nueva generación
de agrimensores dispuestos a perfilar nuevamente el rol autónomo y específico de la
profesión.

Como bien expresara en 1984 el Agrim. Juan c. Cauvin, uno de los adalides
en la lucha por esta autonomía profesional, la agrimensura no es una especiali-
dad de la ingeniería. ni lo ha sido nunca. "La especialidad ... es una clase dentro de
una especie o género ... es de la misma naturaleza de la entidad superior y se distingue por
una particularidad .... ".

Conocemos que el vocablo ingeniero proviene del griego y significa "quien ~
realiza ingenios", siendo éstos los artificios, aparatos o máquinas ideadas para la ~
guerra. O sea que el término ingeniero se halla en sus orígenes vinculado con los ~
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artefactos bélicos. la construcción de fortificaciones, etc. La ingeniería civil (o "inge-
niería en construcciones civiles" como se la denominó primigeniamente), surgida a
finesdel sigloXVIIIpor una derivación de la ingeniería militar.propende esencialmente
a modificar las condiciones físicas y ambientales de la vida del hombre mediante la
construcción de obras hidráulicas. viales, ferroviarias, edilicias. Tiene su propia y
singular identidad. como bien lo recordara el Ing.Civil Hilario Fernández Long,
reconocido profesional y en ese momento Decano de la Facultad de Ingeniería de la
Univ. De Bs. Aires (UNBA). quien en el "111Congreso Nacional de Agrimensura",
realizado en BS.Airesen abril de 1964, decía: ..

"El Pror Miller. Director del Departamento de Ingenierio del
Instituto Tecnológico de Mossochusets (M.I. n, define 01 Ingeniero Civil
como aquef...que practica la ingeniería de los sistemas formados por
cosas construídas. Si adoptamos esta definición ... dejaremos claramente
excluídos los trabajos topográficos y geodésicos que no estén directamen-
te asociados a sistemas de construcciones. Ahora bien, si se tiene en
cuenta que la Agrimensura comprende. además de ... tareas técnicas de
por sí ajenas a la Ingeniería CiviL. otras de carácter jurídico y económico,
entonces ya no quedará rastro de aproximación entre ambas
profesiones ... En fas Universidades nos dedicaremos por fin, con decisión,
o educar un tipo especial de profesionales netamente diferenciados. que
serán los Agrimensores, hombres formados en disciplinas técnicas. jurídi-
cas y económicas .....

Los profesionales de laagrimensura no pretenden, ni han pretendido. avanzar
sobre ninguna incumbencia de otra profesión reconocida. Respetan, y respetarán.
los alcances y competencias reconocidas a todas las ingenierías. pues estas son las
reglas del juego democrático establecido por las normas sancionadas por los
legisferantes. "Ningún sastre sería ton necio como para intentar hacerse sus zapatos.
como no lo sería el zapatero cayendo en el despropósito de confeccionar sus trajes" nos
decía el Prof.Tito LivioRacagnien el 111°Congreso Provincial de Agrimensura (1980).

Pero. al analizar estos problemas no debemos confundir usurpación de
competencias con coparticipación incumbencial. Elprimero es el caso de los
que intentan y practican intrusismo. como se ha dado insistentemente desde grupos
de frustrados ingenieros civilesque comprendieron tarde que equivocaron su carrera
universitaria. O desde el ámbito de la arquitectura para ejercer habilitación en
tareas catastrales. aduciendo y tratando de trasponer realidades existentes en
otros países (España o Brasil ,por ejemplo). O de quienes titulados profesores de
geografía en institutos humanísticos. pretenden ejercer tareas prácticas de geografía
cartográfica. El otro caso, es el de quienes comparten un legítimo campo de
competencia con 105 agrimensores ,como los Ingenieros Militares con orientación
Topográfica, los Cartógrafos con título habilitante , los Hidrógrafos de laArmada.
;
f
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o los Ingenieros Geógrafos universitarios. En estas últimas realidades se impone una
política de armonización de intereses comunes. de coparticipación en equipos
multidisciplinarios, llegando en lo posible hasta la integración institucional como
natural y ejemplarmente se ha dado con los Ingenieros Geógrafos. Consideramos
insensata, e irracional, implementar una política tendiente a discutir áreas
incumbenciales comunes con quienes legítimamente las ejercen.

Reiteramos lo que dijimos en el año 1991: Si nos tomamos el trabajo de
reflexionar sobre el vasto campo incumbencial que la sociedad nos reconoce
podremos coincidir en que nuestra matrícula aún no ha cubierto debidamente los
espacios laborales que de allí surgen. En otras palabras: los agrimensores no
desempeñan aún integralmente las funciones que lasociedad les reclama para cubrir
sus necesidades.

Sostenemos que las profesiones no nacen por generación espontánea, ni por
mera fundación reglamentaria. Hemos planteado que nacen como respuesta a
requerimientos sociales, que, debidamente reconocidos y encauzados según el
principio de la "división del trabajo", dieron origen a las distintas profesiones. Estas,
al desarrollar su acción fueron natural y progresivamente delimitando sus propias
competencias en específicos ámbitos o quehaceres, que el Estado reconoció
legalmente.

En consecuencia, si existen requerimientos sociales no atendidos por quienes
poseen la idoneidad reconocida legalmente, surgirán postulantes a desempeñar esas
funciones desde otros enfoques profesionales. Y ésta realidad será a la larga
reconocida por los legisladores favoreciendo a quienes se preocupan realmente por
prestar los servicios requeridos. originando así una verdadera traslación de
incumbencias.

Pero no solamente de las perspectivas ingenie riles se pretende discutir
incumbencias. Los arquitectos, luego de desplazar sin formalismos a los agrimenso-
res de la conducción del planeamiento territorial, como se ha visto en el capítulo
anterior. pretenden inmiscuirse en los ámbitos catastrales. Tratando seguramente,
de trasplantar experiencias foráneas (España y otros países) donde sí lo han logrado.
No advierten que en esos lares no existen actualmente profesionales de laagrimensura
provistos de los alcances de los agrimensores argentinos. No indagaremos las causas.
que fueron complejas y con contenidos políticos. pero podemos observar sus efectos
comparativamente ..... Ahora bien, ¿ esta situación es solamente producto de la
voracidad laboral de la matrícula de los arquitectos, o también aquí tenemos
responsabilidad por pasiva los agrimensores ?

Se ha esgrimido como causa de la no vigencia de la Ley 20.440 (Ley
Nacional de Catastro) I norma que despertara tantas expectativas positivas
en nuestro medio profesional, el que se trataría de una norma dictada por un
gobierno de facto. Convendría recordar que esta consideración no ha o(

mellado la aplicación del Oto.Ley 8.912 (ley de Ordenamiento Territorial y ~
Uso del Suelo), que originó el casi total desplazamiento de la agrimensura y g:
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de sus reparticiones históricas (Geodesia, Catastro) del tratamiento político
del planeamiento territorial en la provincia, Pareciera que la diferencia
estribara más en el grado de firmeza y sagacidad que tuvieron los
representantes de cada profesión involucrada para defender sus específicos
intereses ... ,

El caos reglamentarista, un auténtico galimatías, que se creó alrededor
del Dto.Ley 8.912 (77, redactado - valga la ironia ... - para "ordenor" el ordena-
miento territorial en la provincia, sólo puede ser subsanado mediante la sanción
de una nueva ley que. desmarañando el contexto legal para recoger los criterios
básicos positivos de la anterior, estatuya normas generales para el desarrollo
futuro. Normas que provengan de una democrática. racional y pluralista consul-
ta a todas las instituciones y entidades profesionales competentes en el tema,
incluidos quienes poseemos aptitud para "participar en la formulación. ejecución
y evaluación de planes y programas de Ordenamiento Territorial (Res,M.E.N.
n0432/87).

Quienes se han especializado practicando el "intrusismo" en las com-
petencias agrimensurales, deberlan analizar reflexivamente el texto actual del
art.247 del Código Penal. En él está prevista una sanción de prisión. de entre
15 á 365 días, al que" ejerciere actos propios de una profesión para Ja que se
requiera uno habilitación especial, sin poseer título o la autorización
correspondiente ". Por eso, otros merodeadores han optado por recurrir a los
canales políticos, introduciendo en el Senado Provincial proyectos
modificatorios de la Ley 10.707 (Expte. E-89-96/97 ; Expte.D-2770-98/99;
etc.), con la finalidad de encontrar un atajo para legitimar su apetecida intrusión
indebida en el campo profesional de la agrimensura. Titulados en un prestigiosa
profesión cual es la arquitectura, con amplio campo de competencias señalados
taxativamente en la Resol.13] / 87, siguen pugnando "paro ser agrimensores,
mostrando una perseverancia digna de mejor causa" (como dijera oportunamen-
te el Agrim.j.M.Tonelli).

CUESTION TERCERA:

Por supuesto que el problema de las competencias profesionales se hu-
biera simplificado mucho si, oportunamente y desde el campo agrimensural, se
hubiera previsto el desarrollo de especializaciones requeridas por las nuevas
necesidades sociales,

No es camino. por supuesto, la excesiva especialización con sus peligro-
sas derivaciones y dispersiones. Ortega y Gasset denunció hace ya bastante
tiempo "la barbarie del especialismo" y, ciertamente, un especialista sin forma-
ción integral puede convertirse rápidamente en un bárbaro de la inteligencia.
Pero, sobre una base curricular firme y sólidamente instalada, ¿no podrían
organizarse algunas especialidades que abarcaran áreas del conocimiento y pro~
blemáticas bien definidas? La respuesta podría estar en la puesta en funciona-

g
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miento del Instituto Superior de Formación Profesional, creado por
Resolución n° 517 I 94, el que aún no ha sido implementado. Mediante su
actuación, en plena armonía y coordinación con las unidades académicas de las
sedes universitarias existentes en la provincia, se pueden sentar las bases para
cursos de actualización y de especialización con miras a laorganización de carreras
de Post Grado universitarias.(promovidas desde lasJornadas Nacionales de Catas-
tro Territorial, Rosario, 1967).

En esta temática será interesante evaluar la experiencia aquilatada en
Catamarca, donde el Consejo Superior de la Universidad Nacional creó en se-
tiembre de 1989 en el ámbito de la Facultad de Tecnología y Ciencias Aplicadas
la carrera de post-grado "Doctorado en Agrimensura", y algunas similares ex-
periencias planteadas en otras unidades académicas argentinas.

El proceso de adaptación de los servicios profesionales a los requeri-
mientos sociales es, de por sí, complejo y dinámico. No solamente varían en el
tiempo, como hemos visto, las solicitaciones emergentes de las necesidades que
aparecen en las comunidades sociales. sino que también los mismos servicios
que ofrecen las profesiones modifican su accionar en función de los avances
científicos y. consecuentemente, de los nuevos medios o instrumentos que provee
la tecnología. En este campo es evidente la importante incidencia que ha provo-
cado en los estudios y aplicaciones agrimensurales la aparición del Sistema de
Posicionamiento Global (G.P.S.) y sus instrumentos lectrónicos conexos. etc.).

Por otra parte, la aceptación y asimilación progresiva de nuevos o reno~
vados espacios de atención social, tales como la preservación del medio am-
biente; la multiplicación de nuevas servidumbres y/o restricciones urbanísticas
en las megápolis modernas; el adecuado manejo y procesamiento de la
información provista por satélites, influirán para la definición de nuevas
especialidades profesionales dentro del campo de atención territorial
competente.

Coincidimos con los conceptos de quien fuera presidente de la EI.G.,
praL Peter Dale, cuando expresara: "El manejo del suelo urbano será la clave
desafiante para el futuro de los agrimensores", Y también con aquellos expresados
por el finés M.Villikka en una reunión de esta institución federativa: •.El problema
más importante en relación a fa planificación del espacio (terráqueo) a nivel mundial,
es resolver las consecuencias sociales y del medio ambiente, producidas por la urba-
nización extremadamente vertiginosa"'. Pero también reconocemos, con la obje.
tividad y nobleza con la que siempre hizo gala la agrimensura bonaerense, que
"el urbanismo no es patrimonio exclusivo de ningún título académico, sino una
actividad multidisciplinaria por excelencia ... (a /a que) ... concurren diversas vertientes
del conocimiento" (Agrim.C.Chesñevar) En este aspecto podemos también recordar
que en la memorable "Carta de Venecia" de mayo de 1964, se planteó >(

esc1arecidamente que: "La necesidad de conciliar las exigencias del progreso huma- 2~
no con la salvaguardia de los valores ambientales es ya hoy día una norma inviolable _

z

Pág./05 ~



José Martin Recalde

en la formulación de los planes reguladores"
A comienzos del siglo XIX apenas algo así como el 3% de la población

mundial estaba urbanizada; dentro de dos años, al comenzar el siglo XXI más de
la mitad de la humanidad estará involucrada en esta realidad. Y este fenómeno
posee características realmente universales pues se plantea en ambos hemisfe-
rios y en todos los continentes. Es uno de los problemas más acuciantes que
desvela a los sociólogos y urbanistas. Lo realmente dramático es que los pode-
rosos intereses que intentan imponer políticas desregulatorias en todos los ór-
denes, en espera de que las presuntas leyes del mercado establezcan las reglas,
también combaten las necesarias e imprescindibles planificaciones que deberían
aplicarse desde el Estado constituído para preveer y ordenar estas situaciones.
Sabemos que, en algunas megápolis, la trama urbana se ha extendido irregular-
mente, desbordándose sobre tierras de vocación agraria (las nombradas por
nuestros ancestros "tierras de pan llevar"), sofocando las infraestructuras de
servicios instaladas y amenazando con la contaminación de las zonas que natu-
ralmente funcionaban como áreas de recarga acuífera de estas grandes ciudades.
y aquí la agrimensura podría plantear con derecho propio y legítimo sus pers-
pectivas y proyectos, pues a las mentes objetivas que conduzcan las
planificaciones territoriales del futuro les resultará natural su participación como
generadora de la unidad básica parcelaria, provedora de todas las cartografías
necesarias y garantía de precisión en las georeferencias imprescindibles.

En este mismo orden de cuestiones que hacen a las habilidades profesio-
nales habría que analizar la propuesta factibilidad de promover carreras de
corto desarrollo que podrían proporcionar títulos tales como "Dibujantes
Técnicos O Delineadores", "Operadores Topográficos", "Técnicos foto-
cartógrafos", Auxiliares Relevadores" ( en catastro), "Operadores de
Geosistemas", etc., que a la vez que abrir nuevas expectativas laborales a la
juventud contribuya a solucionar problemas en la adecuada integración de
equipos profesionales.

¿ Pero, podría ser desplazada la concepción integral de la agrimensura
en nuestra región? ¿ Podría ser suplantado el agrimensor tal cual lo concebimos
en laArgentina, por otra, u otras profesiones?

La Agrimensura es una profesión con particular identidad, una definida
rama del conocimiento que abarca temáticas excluyentes y específicamente sin-
gulares, y que posee sus propias especializaciones. Etimológicamente su nombre
significa: "medición del campo", delatando cual fue la tarea preponderante del
geómetra legista en los siglos anteriores como 10hemos visto en nuestro sondeo
histórico.

El agrimensor podrá ver circunstancialmente modificado su campo de
~ acción, pero siempre será el profesional delimitador: definidor de los límites de
: las "suertes de Garay", de la precisa línea fraccionad ora de una heredad, de los
~ límites jurisdiccionales y políticos, de la zona afectada a vías de comunicación o
.~
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de las líneas de ribera y conexas en las cuencas f1uviales,lacunares o marítimas. El
agrimensor desarrollará sus competencias tanto en un medio donde prospere la
propiedad colectiva o comunitaria (koljoses, kibutz, granjas colectivas, etc.),
como en un ámbito social donde se privilegie la propiedad privada, pues en
ambos casos siempre habrá que hacer la delimitación, la determinación de
confines, límites o términos de cada fracción afectada.

Con claridad nuestros colegas académicos han definido la Mensura como
el "conjunto de actividades por medio de los cuales se identifican, se delimitan, se
miden, se ubican, se representan cortográficamente y se documentan los hechos
territoriales discretos de carácter jurídico" y, estos hechos territoriales requieren
de los limites como condición indispensable de su propia existencia. De allí la
importancia de las contribuciones de la "Teoría de los Límites", desarrollada
por los Agrim. Castagnino y Bianco, para la correcta merituación de la tarea
agrimensura!.

Aclaraba el Agrim.Carlos A.Bianco. "La función del contorno. tanto para la
Ingeniería como para la Geografía o laArquitectura. es tan sólo un medio auxiliar que
les permite alcanzar otros fines. Es un medio. no es un fin en sí mismo. Para la
Agrimensura. en cambio. el contorno es un verdadero fin Por otra parte, y

precisando las terminologías afines, hemos sostenido que el mero contorno es
de naturaleza física, pero cuando lo usa la agrimensura adquiere un carácter
cultural y jurídico, y se convierte en límite.

Dentro de las múltiples competencias agrimensurales, tal como se expre-
sara en el documento:

"Fundamentos para la inclusión de la carrera de Agrimensura
como profesión regulada en el marco del art.43 de fa ley universitaria",
uno de los campos más específicos es "Jo identificación precisa de las
cosas inmuebles objeto de los Derechos Reafes. a través de la operación
técnico jurídica denominada Mensura. A través de este acto se
determinan los límites jurídicos de los inmuebles ... que surgen de la
interpretación y aplicación territorial de los derechos reales, y se los
relaciona con la extensión territorial de la posesión u ocupación efectiva
que se ejerce sobre el inmueble. Es por ello que la Mensura es un acto
conservativo de derechos. que permite otorgar seguridad en el tráfico
inmobiliario. ya que el adquirente de un inmueble conoce precisamente
en que estado de ocupación se encuentra el inmueble de su interés, si
existen invasiones de ó a linderos. si existen superposiciones de títulos
u otros vicios que pueden afectar el regular ejercicio de su derecho de
propiedad. En otro orden. la mensura también actúa como elemento de
publicidad de las limitaciones y restricciones, tanto civiles como admi-
nistrativas, que puedan afectar a un inmueble - servidumbres, retiros
de líneas de edificación, centro de manzana, entre otros .••• y más

~
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adelante: "el único medio idóneo e irrefutable para determinar
la extensión terrjtorial del derecho (de propiedad) ... es la
Mensura" .

Valedecir que poseemos como profesión una potestad y atribución legítima
que jamás podrá ser desconocida ni menoscabada: la de dar origen a las parcelas
que constituyen las unidades de registración de los organismos administrativos del
Catastro Territorial. "Sabido es que el Catastro. como disciplina, es expresión pnal de
la acción profesional de los agrimensores por tratarse de un registro que recoge la
realidad ... que los mismos le aportan", como dijera el Ministro de Economía de Bs.
Aires, Dr. Osvaldo Palacios, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la
U.N.L.P. en el año 1987. Y si generamos la unidad esencial del registro catastral es
lógico pretender que su manejo y conducción se halle en manos de competentes
agrimensores.

Lamentablemente, la legislación más moderna no receptó lo que el artAO de
la Ley 4.048 del año 1929 había establecido claramente: "A los efectos de esta ley.se
considera ejercicio de la profesión .... el desempeño de cargos públicos dependientes del
Gobierno de la Provincia y de las municipalidades, que requieran los conocimientos
propios de dichas profesiones ", por ello se observó mediante la resolución que la
promulgara. Dto.5.998/ 88. el parrafo finalde la redacción original del articulo 3'
dela Ley 10.707.

Quien observe objetivamente la realidad institucional de nuestra provincia
podría preguntarse: ¿ Se requieren conocimientos técnicos específicos para conducir
la Dirección Provincial de Catastro Territorial (M.de E.y H.), sus direcciones y
departamentos dependientes. o la Dirección de Geodesia (M.O.y S.P). o lasoficinas
de Catastro municipales ? Y la respuesta pareciera ser negativa .... PERO SÓLO EN ESTE

CASO DE lAS REPARTICIONES AFINES A LA AGRIMENSURA. No tendría lamisma respuesta
si analiza la realidad de las reparticiones afines con los abogados (Asesoría General
de Gobierno; Fiscalía de Estado; Subsecretaría de Justicia; departamentos depen-
dientes del Mterio.de Gohierno;etc.), escribanos (Dción. Provincial del Registro de
la Propiedad). contadores (Tribunal de Cuentas; Contaduría General de la
Provincia.etc.). médicos (departamentos del Mterio.de Salud; administraciones hos-
pitalarias. etc.) y arquitectos (Dción,de Arquitectura; Dción. de Ordenamiento
Urbano; etc.) .

¿ Porqué este distinto tratamiento a la consideración de los competentes
alcances profesionales? Opinamos que es un problema de merituación del disímil
"poder político" de las profesiones involucradas. en una sociedad totalmente
desorganizada, donde priman por sobre los ordenamientos naturales los grupos
de presión políticos que logran privilegiar sus intereses.

Consideramos que las instituciones de la agrimensura bonaerense (colegio
de ley, colegio gremial. etc.) se han consolidado lo suficiente en la opinión pública
como para exigir una consideración no discriminatoria a la profesión universitaria

~
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de la agrimensura. Como para plantear enérgica y sostenidamente que se adopte
de aquí en más el criterio de cubrir los cargos de alto nivel técnico de la
administración, en las áreas de nuestra competencia, con profesionales de la
agrimensura. Tal como lo han logrado otras respetables profesiones y como lo
indica el art.3°, inc.b) de la Ley 10.321.

La finalidad de un catastro moderno y eficiente es múltiple. Su contenido
deberá ser siempre de índole jurídico, geométrico y económico. Yel único profe-
sional que cubre con sus legítimas competencias todos estos campos es el
agrimensor: geómetra-legista y valuador inmobiliario, como se puede verificar
repasando las incumbencias reconocidas por el Estado Argentino a través de las
Resoluciones nO1.560 de 1980 y nO432 del año 1987( agregada en el apéndice
documental).

En otra área de competencia, hoy se interpreta sin dificultad que tanto los
Art.2746, 2753, 2754. 2755, etc. del e.e. como los arts.657.lnc. 5°,659, 664,
665,671 Yconcordantes del CPCC ,se refieren indubitablemente al agrimensor
como el profesional idóneo para realizar la mensura o el deslinde judicial. Es una
misión en la que nadie lo puede suplir, y la paciente tarea realizada en los últimos
años en los ámbitos judiciales está esclareciendo lo que siempre estuvo claro ,... ,

¿ y con respecto a la cartografía? Nuestro emérito profesor Agrim.
Heliodoro Negri dejó expresado:

"la Cartografía es considerada como la ciencia de la prepara-
ción de toda clase de cartas geográficas y mapas, incluyendo en ello el
conjunto de todas las operaciones técnicas necesarias. esta es: los
trabajos geodésicos y topográficos de apoyo. que comprenden las
triangulaciones de todos los órdenes de precisión y los nivefaciones
geodésicas y topográficos de densificación: las determinaciones
astronómicas de carócter geodésico: las determinaciones de la intensi-
dad de la gravedad, con péndulos y gravímetros; fos trabajos de cálculo
y compensación de las observaciones; el levantamiento plania/timétrico
del terreno mismo ..: el dibujo de las cartas y mapas referidos a sistemas
de proyecciones cartográficas. y por último, la impresión de las cartas y
mapas .....

~
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¿Hay alguna profesi6n que no sea la agrimensura, o su especialidad la
ingeniería geodésica, que pueda argüir adecuada competencia ? ..

No hay movilización de la riqueza. ni planeamiento de obras públicas, sino
existe previamente el conocimiento territorial que brindan el catastro y lacartografía
territorial.

También la agrimensura desempeña un rol protagónico destacado dentro de
laGeoinformática pues es quien. dentro de un área de participación multidisciplinaria.
debe proveer los datos catastrales, topográficos y cartográficos básicos.
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Es competencia cubierta por la agrimensura, asimismo, la Metrología
y sus derivaciones. El control geométrico de las naves industriales, consistente
en establecer con adecuada precisión el estado geométrico de una estructura
metálica instalada, para detectar anomalías y preveer deformaciones, es una
tarea que requiere de la idoneidad del agrimensor.

Expresó un analista: .. El amojonamiento coloca el signo de la propiedad
sobre el terreno mismo, lo circunscribe .... Su presencia hace ya nacer la idea del
derecho, sea por la convención que supone, sea por el emblema que representa".
Yale decir que hay una relación fundamental entre el Derecho y la
Agrimensura, pues ..... /a Agrimensura interpreta el Derecho ", como sostuvo
con acierto el Agrim. Juan M. Castagnino. La agrimensura, por un lado,
proporciona los datos de la realidad territorial al Derecho y ,por otro,
interpreta aquellos que éste le suministra, en una labor de verificación,
cotejo y determinación.

Ahora bien: ¿es el Derecho la única ciencia o disciplina vinculada tan
claramente con laAgrimensura?, Sabemos que no es así. Numerosas disciplinas
se hallan de una u otra manera vinculada al «corpus)) doctrinario agrimensura!.
Como bien expresara el Agrimensor y Abogado Alberto M. L10veras (1898
_ 1961): "Todas las ciencias tienen relociones entre sí; no existe ciencia que
sea lo suficientemente independiente para que puedo desenvolverse sin el auxilio.
aunque mas no sea indirecto, de alguna otra". Entonces, llegados a esta
conclusión, podríamos plantearnos con el agrim. C.A. Godoy la cuestión: ..
¿ es la Agrimensura una ciencia o un campo del saber abarcativo de numerosas
ciencias 1" .

Sostenemos que es un campo del saber abarcativo e integrado por
conocimientos provenientes de distintas ciencias o disciplinas. A los efectos
ilustrativos hemos agregado un esquema gráfico en el apéndice. En él se
trata de mostrar, con una aproximación grosera pero repetuosa de las
respectivas incidencias, cómo el saber agrimensural se integra con
conocimientos provenientes de diversas ciencias o disciplinas. Entendemos
que esta graficación cambiará sus proporciones si consideramos realidades
curriculares de otros ámbitos académicos, pero la variación no afectará las
conclusiones lógicas de su análisis. De alguna manera, se percibe que ninguna
parte integrante puede suplantar al todo; que algún sector disciplinario que
integra este círculo o "torta" estadística puede ser legítimamente compartido
con otras carreras (ingeniería civil; arquitectura; geografía;etc.), pero sus
contenidos, alcances y coberturas son y serán siempre parciales, mientras
perduren los actuales planes de estudio. La Agrimensura adquiere su propio
y singular perfil al integrar armoniosamente todos estos conocimientos

~ parciales con los desrrollados específicamente en su ámbito (color blanco).
~ Nuestro parentesco profesional con algunas ingenierías, producto de
~ la similar formación físicomatemática, se plantea en los hechos también con
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respecto a un sector de profesiones que agrupadas con el colectivo
uCiencias del Territorio" han hecho irrupción en los ámbitos regionales e
internacionales. En efecto, los geólogos, geógrafos y agrónomos que integran
estas geociencias, tambien tienen grandes vínculos parentales con la
agrimensura. Y quizás, más esenciales que los que reconocemos
históricamente con algunas ingenierias .... Desde sus instituciones han
organizado Congresos Internacionales de Ciencias de la Tierra donde se
analizan y debaten amplias temáticas, incluídas varias de competencia
agrimensural que han sido debidamente presentadas por colegas
participantes. No queda duda de que compartimos con ellos el análisis de
"los (enómenos naturales y humanos que dan (orma y (unción al territorio y al
ambiente ". que ellos enumeran dentro de la problemática estudiada. Baste
recordar que en la definición adoptada por la Federación Internacional de
Geómetras (F..I.G.) para nuestra profesión se expresa que los agrimensores
poseemos competencia para "el estudio del ambiente natural y sociaf ... (y) ... la
determinación de la (orma de fa tierra" .

Este agrupamiento de profesiones, naturalmente acercadas por sus
objetivos comunes de conocimiento. conservación, preservación. control y
manejo del medio ambiente, está reconociendo la necesaria participación
de la Agrimensura como proveedora de la cartografía básica del territorio,
como sustentadora de legítima competencia en los modernos sistemas de
información geográfica. como garantía en el manejo de relevamientos
fotogramétricos y/o satelitales .... En una palabra, nos está brindando un
espacio multidisciplinario legítimo y pleno de posibilidades para el futuro.
al cual podemos aportar unidos una concepción fundada científicamente de
conciencia territorial, o sea de defensa del territorio concebido como morada
del hombre argentino ..

Por lo anteriormente expuesto, sostenemos que deberían tener pru.
dencia quienes proponen sin mayor fundamentación cambiar el título que
define nuestra profesión por otros, generalmente usados en lejanas latitudes.
que responden a diferentes requerimientos sociales y . en algunos casos, son
expresiones parcializadas y recortadas del amplio campo incumbencial de
la agrimensura. Quien dude de esta aseveración queda invitado a analizar
las competencias reconocidas para los Ingenieros Cartógrafos rusos. los
Geomáticos canadienses, o los Ingenieros Técnicos en Topógrafía españoles.
Terminante fue al respecto la resolución adoptada en la "Reunión de
Especialistas en Agrimensura de las Universidades Nacionales y Pri-
vadas" , realizada en salones del Ministerio de Educación y Justicia de la
Nación los días 15, 16Y 17 de junio de 1987. En su arto 10expresan: "promover
acciones tendientes a adoptar la denominación única de Agrimensor para el ~
título universitario que acredita la capacitación necesaria para realizar las ~
actividades propias del área de Agrimensura" . ~
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Agrimensor es el título-símbolo, alrededor del cual se deberá fomentar
una sana "mística profesional",

Ciertamente que el cambio de la titulación, para lo cual se han propuesto
variedad de nombres como Geomensores, Geómetras Legistas, Ingenieros
Geomáticos, Geotopógrafos, etc., no contribuirá mágicamente a prestigiar y

jerarquizar nuevamente nuestra profesión. Sin rechazar "a priori" innovaciones
racionales y bien evaluadas, es evidente que la jerarquización social se logrará
básicamente en nuestra país con la correcta actuación pública de quienes llevan la
responsabilidad de llamarse AGRIMENSORES.

CUESTION CUARTA:

Nos decía el maestro Ernesto Sábato: "Estamos en el fin de una civilizacióny
en uno de sus confines" y que "esta época que vivimos es un durísimo momento de la
historia, pero también una encrucijada plena de promesas"

Según Alvin Toffler, escritor y analista contemporáneo autor del libro: La
creación de una nueva civilización, estamos contemplando "el nacimiento de un
orden mucho más complejo que el actual ...(donde) ...la revolución tecnológica es una
respuesta a la creciente complejidad interna en el sistema social". En esta nueva era
que se gesta, precedida por el gran auge de la informática .."Ios cambios serán tan
vertiginosos que el hombre sentirá que no los puede dominar .•..."será difícil para la gente
adaptarse al mismo ... (pero) ....sj tenemos en claro los propios va/ores ... puede ser más
fácil", es decir, sise tiene un criterio coherente par<1juzgir qué cambios son adecuados
y cuáles nocivos a los objetivos propios planteados.

La tecnología es un medio creado por el hombre para satisfacer necesida-
des. No puede de por sí marcar rumbos, entronizar pseudos valores ni modificar
rumbos de laconducta humana. La tecnocracia, asumida como imperio autocrático
de las normas instrumentales, generaría una sociedad inhumana. desvalorizada e
¡nsolidaria. El"walkman", síntesis del desarrollo tecnológico, es también generador
de aislamiento individual y de hábitos egoístas.

"El desafío consistirá en dominar la tecnología y no convertirnos en sus sirvien-
tes" planteó bien el dirigente de la F.I.G.Profesor P.Dale. Sibien existe el peligro de
laautomatización sin control de los servicios catastrales, como alertaba hace pocos
años ellng.Topógrafo español Mario S.Garitagoitía cuando puntualizaba las falencias
y limitaciones de las "máquinas de hacer catastro" , la actitud ha adoptar debería ser
contundente: enfatizar el rol del agrimensor como "gerente de los servicioscatastrafes
••y de los geosistemas que los integren.

Es posible que el desarrollo tecnológico para el uso y manejo de la informa-
ción satelital continúe sostenidamente. Ytambién es conjeturable que en el futuro
mediato aparecerán nuevos oficios y especializaciones en esta área y en distintas
regiones del mundo desarrollado.

Uno de los objetivos en la actividad del Consejo Profesional de laAgrimen-
sura deberá ser permanentemente el fortalecimiento de las vinculaciones e

~

~
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intercomunicaciones con instituciones afines en el orden nacional e internacional.

De acuerdo con 10 observado en las últimas reuniones de la F.I.G.(Federación

Internacional de Geámetras), especialmente en la "63a. Reunión" de su Consejo

Permanente y en el "Simposio Internacional de Agrimensura" realizado en Bs. Aires

entre el I S al 19 de abril de 1996, los profesionales habilitados en agrimensura en

algunas regiones se han inclinado a realizar preponderantemente tareas relaciona-

das con el mercado inmobiliario ("valuadores mercantiles" y "economistas en obras
en construcción") en el mundo anglo anglosajón, mientras que en otras se han

especializado fuertemente en actividades cartográficas (Rusia) o bien específicamente

geo-topográficas (Brasil). Esto explica los IS años de tarea que le demandó a la
comisión ad-hoc de la F.I.G. la definición abarcativa del profesional de la agrimensura.

El ámbito de acción profesional diferirá si se trata de un país super desarro-

llado o de un país en vías de desarrollo, y en general, en función del espectro de

incumbencias habilitados en cada país. La homogeneización total del programa

curricular a nivel universal es una meta demasiado ambiciosa y poco realista.Si fuera

circunscripta a una región constituída por paises con parecido nivel de desarrollo

económico y cultural, como por ejemplo el Mercosur, tendría más factibilidad de

concreción, aún cuando seguirá siendo una cuestión compleja.

Otro espacio de acción que genera fundamentadas expeccativas es precisa-

mente el MERCOSUR, de cuya fundación dimos nota en el anterior capítulo. Entre

las implicancias principales de su aparición en la actividad agrimensural, hemos

señalado en anterior trabajo las siguientes: a) la libre circulación de servicios pro-

fesionales, y b) el compromiso de armonizar las legislaciones de los paísessignatarios

en las áreas pertinentes. La experiencia ya aquilatada en laComunidad Económica

Europea, fundamento inicial de la actual Unión Europea, es un punto de referencia

para cualquier análisis prospectivo. Al establecer una gradual integración económi-

cay proyectar una plena armonización legislativa, quedan planteados los intercambios

de servicios profesionales. Para su encauzamiento se han conformado comisiones y

realizado numerosas reuniones desde el comienzo. Nuestra profesión, por

intermedio de F.A.D.A. participa de la "Comisión de Integración de la Ingeniería,

Arquitectura, Agrimensura y Agronomía para el Mercosur" (C.I.A.M.). En esta
comisión se ha discutido, entre otros temas, la homogeneización de la currfcula

académica de lasdistintas carreras que habilitan a los profesionales de laAgrimensura

en Argentina. Brasil,Uruguay, Paraguay (yahora Boliviay Chile). Complejo problema.
como ya hemos expresado, que habrá que solucionar prudente y visionariamente,

pues ya se planteó con sus complicaciones en la Europa ~nida. Entendemos que

esto "no significa proponer una única identificación para el eftulo que identifique a quien
ejerce la agrjmensura"(como sostuvo el Agrim.C.Godoy), siendo ésta propuesta

harto dificultosa e irrelevante puésto que lo importante es la afinidad y equivalencia

en las competencias habilitadas. A efectos ilustrativos recordamos que en la herma- ~

na República Federativa del Brasil (el principal socio del Mercosur por dimensiones ~

del mercado económico, extensión superficial, población,etc.) coexisten: Escuelas ~

.~
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de Ingenieros Agrimensores (porejplo .. en BeloHorizonte), de Tecnologíaen Topografia
(Manaus, Río Braneo,ete.), Ingeniería Cartográfica (Curitiba, Río de Janelro, Recife,
etc.), y Técnicos en Agrimensura (Florianópolis, San Pablo, Curitiba, Belem,ete.); que
en laRepública del Paraguay existen habilitados en nuestras competencias matriculados
en Ingenieria en Ciencias Geográficas y Topógrafos; que en Uruguay nuestros colegas
son Ingenieros Agrimensores; en Chile Ingenieros de Ejecución en Geomensura; yen
Boliviase denominan Ingenieros Civiles en Topografía, etc.

Existe otra cuestión, vinculada al impulso de modernización y con gran
trascendencia en el futuro profesional del agrimensor bonaerense, cual es la
implementación del "Programa de Apoya a laModernización del Estada y al Fortaleci-
miento Fiscal de la Provincia de Bs. Aires ", desarrollado por el actual gobierno con el
auspicio del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.). Esta entidad financiera
internacional se comprometió en 1997, dentro de las obligaciones propias del
acuerdo, a otorgar un préstamo de U$S 350.000.000 para financiar el 50 % de su
ejecución y contando con lagarantía del Estado Nacional .. Eldesembolso se realizaría
en tres etapas, y está sujeto alcumplimiento de numerosos requerimientos por parte
del gobierno provincial. Entre ellos destacamos:

a)en la 11Etapa: "Resolver la integración funcional de la Direc~
ción de Catastro y laDirección de Geodesia". (Existen antecedentes
en avanzado estado de tramitación por Expte.2300-5503-89. traba-
do sin fundamento, y cuyo destino actual es incierto ...).y

b) en la 11Etapa:"Adjudiear la licitación para la realización de
los servicios de relevamiento y restitución del Catastro" y presentar
en la legislatura "el proyecto de ley para el establecimiento de la
autarquía administrativa, financiera y el régimen laboral de las
Dirección Provincial de Catastro Territorial y de la Dirección de la
Propiedad Inmuebles".

Sindudar, la problemática posee lasuficiente importancia como para plantear
la monitorización de este programa desde el Consejo Profesional, el que debería
participar en su realización en razón de sus competencias legales, haciendo públicos
sus avances y logros.

CUESTION QUINTA:
La actividad profesional, no puede ser anárquica, individualista o capricho-

sa: tiene que estar reglada. pautada. encauzada por claras "instrucciones" o normas
que. cual jalones, marquen los andariveles de la acción acotando límites dentro de
un vasto ámbito de ejercicio profesional. Pero, "el ejercicio de derechos ycumpUmiento
de obligaciones pertenece al orden de la acción o realización moral"

¿ Podríamos concluir nuestro trabajo sin referirnos a la conducta de los
~

~
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profesionales de la agrimensura? ¿ Sin referirnos al sujeto humano que, con
vocación o sin ella, acepta la responsabilidad de servir a la sociedad desde una
función profesional ? Consideramos que no. De nada serviría una excelente
currícula académica, o un específico y moderno instrumental científico, o una
organizada y lúcida conducción de la matrícula, si no se tiene en cuenta el
establecimiento e inculcación de pautas morales que hagan a la conducta del
profesional agrimensor.

Nos dice López Quintás que la palabra castellana ETlCA se deriva de la palabra
ethos. Con acento agudo ethos significa costumbre; de ahí el término moral, que
viene del latín y cuyo significado es tratado de las costumbres Sin embargo, ethos
con acento circunflejo significa segunda naturaleza, el modo de ser que el hombre
adquiere mediante la realización de actos, la adquisición de hábitos, la adopción de
actitudes. Es decir que, aceptando ambas significaciones, la ética comprende no
solamente las costumbres sino también las actitudes habituales del sujeto. La
realización de actos bajo la dirección de la inteligencia, conforme a determinados
proyectos o ideaJes, engendra hábitos, o sea modos constantes de obrar o reaccionar
ante estímulos del entorno.

Pero ¿ qué implicay significalaética: es un elenco de normas que se imponen
al hombre desde afuera, o, más bien, un cauce adecuado para el desarrollo de su ser
personal, de sus potencialidades virtuales? . La investigación científica actual pone
claramente de manifiesto que la actividad ética viene exigida básicamente por las
propias estructuras psicobiológicas del ser humano. Yacá entra a tallar la importancia
de la conciencia personal con sus proyecciones sociales y profesionales, con su
capacidad de elegir u optar entre diversas posibilidades. La conciencia personal
significa "responsabilidad y deber" U.Newman).

Lamentablemente, a veces se malentienden las normas como frenos
coaccionantes, en vez de considerarlas como cauces que orientan nuestra actividad
y la tornan fecunda.

Todas lasprofesiones se desenvuelven en una esfera representativa de valores,
integrada y sustentada por normas éticas. Es más: "el ejercicio de derechos y
cumplimiento de obligaciones pertenece al orden de la acción o realización moral" (Ives
Calvez).

La ética enfoca la vida humana como una inmensa tarea creadora, orientada
por valores asumidos, justificables y justificadores. Laacción ajustada a estas pautas,
iluminada por esos valores, aparece orlada de un valor especial, de una dignidad o
excelencia que los antiguos romanos llamaron honor. Pasa a ser una acción honora-
ble, honesta. La honestidad convertida en hábito, y en sus diversas manifestaciones:
honestidad intelectual, probidad y equidad en el juicio. etc., inclina al hombre a
conducir su vida en forma honorable. La conducta señera y socialmente destacada,
de nuestros predecesores protagonistas de lascrónicas históricas que hemos referido
indican y jalonan el camino apropiado.

Decía bien el Escr.Tomás D. Bernard:
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...••s; de alguna crisis real padecen las profesiones en nuestro
tiempo, la de la vigencia y plenitud de los volares éticos aparece como
incuestionable. Es más, reproduce en el ámbito profesional. como no
podría ser de otro modo. la crisis moral que es. a no dudarlo. la más
cierta. importante y trascendental de las crisis contemporáneas ".

Hay quienes, entre los agrimensores, ignoran o menosprecian las pautas del
Código de Etica ,pese a la difícil tarea del Tribunal de Disciplina. Sostienen en voz
baja que sus prescripciones no se ajustan a la pragmática realidad de nuestros
días....Quizás. inspirados por aquello que había afirmado Nietzche en el siglo pasado:
"la moral es aburrida" ..

Sin embargo, nuestro Código de Etica aprobado en laAsamblea reunida en
la ciudad de La Plata el 7 de agosto de 1987, se halla plenamente vigente y sus
disposiciones rigen laactuación de los profesionales de la agrimensura bonaerense.
Por este desconocimiento subsisten en el quehacer profesional situaciones clara-
mente contradictorias con las incompatibilidades éticas indicadas en su art.4Q, inc
I ,a,S, referidas al explícito art,SO de la Ley 10,321, Algunos dirigentes caen en la
actitud pasiva y resignada de "dejar hacer, dejar pasar". Pero la resignación es la
actitud de indecisión a que se llega tras la depauperación del auténtico pensar, es el
factor que genera la indolencia, es ciertamente un fenómeno regresivo y negativo.

Cierto es que prevalece en nuestra sociedad actual una concepción econó-
mico-materialista de lavida que inspira una actitud existencial hedonista. Compro-
bable es que en la escala de valores "cotizados" socialmente predominan aquellos
que se refieren al bienestar individual. o al progreso económico. Pero también es
verdad que un humanismo digno de tal nombre no se logrará mediante la condes-
cendencia, o la indiferencia ante actitudes irregulares. inmorales, viciosas o perniciosas.
Lo que edifica la vida del hombre, y de las sociedades que él anima es el ejercicio y
búsqueda permanente de los valores morales en un esfuerzo personal y solidario a
la vez.

Hemos expresado en otro lugar que "el proceso de jerarquizadón. mediante
una conducta seria, responsable y ética. es el que conducirá a la reinserción social e
institucional de la Agrimensura O'. Es el que producirá naturalmente un más amplio
reconocimiento y merituación por parte de lasociedad. Un buen conocimiento de la
realidad social, de sus aspectos relevantes, de sus contradicciones y problemas,
pueden contribuir a una toma de conciencia de las reales condiciones en que debe
darse el accionar profesional.

Nos decía el Agrim. Scalabrini Ortiz: "es natural que la tareade ... reconstruir la
solidaridad perdida. no es empresa para menguados. Pero no es tampoco una empresa
que deba amilanar a los decididos. ni desalentar a los generosos y esforzados". Empresa

~ noble y digna es la de reconstruir puentes de hermandad y solidaridad, Y pod ría ser

~
~ un alto objetivo para los agrimensores que entiendan como Saint -Exúpery: "la

<l.. grandeza de un ofIcio es quizás. ante todo. unir a los hombres .. "

~
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La agrimensura rioplatense tiene su campo de acción básico determinado y

suficientemente esclarecido para las próximas décadas; falta que tome concienda
de ello y cumpla honorablemente su responsabilidad social. De esta manera adquirirá
el prestigio social que merece su histórica misión profesional.

No hace mucho nos convocaba el Prof.Agrim.E.Cela a dejar plasmado a los
jóvenes profesionales "un estilo de vida. un modo profesional de ser. severo y clásicoal
mismo tiempo. que hemos heredado de nuestros ancestros" . Estilo que podemos
verificar recorriendo las notas biográficas de este trabajo.

Las generaciones que nacieron en la primera mitad de este siglo han sido
testigos de una explosión del conocimiento que, posiblemente, no tiene parangón en
ningún otro periodo histórico. Por el vertiginoso desarrollo de las ciencias y por la
profundidad de sus logros y aplicaciones. Eldescubrimiento de lasenergías contenidas
en el microcosmos del átomo; la puesta en servicio de las computadoras, y con ellas
la expansión de la informática y de la cibernética; los sucesivos descubrimientos
biológicos. han abierto un futuro pleno de expectativas y esperanzas. Depende de
los conductores de lasociedad que primen los valores positivos de la fraternidad y

solidaridad humana, extendiendo los beneficios de la ciencia y del conocimiento a
toda la humanidad, o que se impongan los antivalores del belicismo hegemonista,
de los fundamentalismos ideológicos, o del egoísmo del capitalismo salvaje, lacras
que conducirán inexorablemente a la destrucción de esta civilización.

El hombre, la "caña pensante" de Pascal, deberá decidir con lucidez en esta
opción. Entre ellos, en su ámbito y a su escala. también los agrimensores bonaerenses
tendrán que definir la calidad de su legado a las futuras generaciones. Que Dios
bendiga esta empresa.

~

~
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Notas Biográficas (')

AGUILAR. Félix: Nació en San juan el 2 de mayo de IB84.Se graduó de Ing.
Geógrafo en 19/0 en la Facultad de Ciencias Físicamatemáticas y perfeccionó sus estudios
astronómicas en Francia. Alemania e Itafia. Llegó a ser Director de la Escuela de Ciencias
Astronómicas. vicepresidente de la U.N. L.P.y Director de la Sección Geodesia del I.G.M. durante
13 años. Dictó cursos de Astronomia y Geodesia en fa Escuela Superior de Guerra.Fue vicepresidente
de la U.N.L.P.. miembro de la Academia Nacional de Ciencias Exactas. Físicas y Natura/es y
perteneció a numerosas sociedades científicos del país y del extranjero: impulsó Jos ;nvestigacio~
nes astro(jsicas: inició el relevamiento gravimétrico del país :y esc"bió mós de d,ez obras de alto
contenido científico (entre el/as los dos tomos de las lecciones de Geodesia en /9]7/]8). Su
nombre permanece asociado 010 medJción del orco de meridiano 010 largo de todo el pais (4.400
Km). y 01 Observatorio NocJOnol de Córdoba def cual fue Director (f 9]7 I ]8). Fue también jefe
del Departamento de AgTJmensura de la Facultad de Ingeniería de la UNLP. Falleció en La Plata el
28 de dJciembre de 194].

ALSINA. Juan de: Nació en Cataluña (Reino de España). Viajó a fa Argentino acompa-
ñando a dn.Pedro A. Cerviño paro integrar una de Jos Comjsiones Demarcadoras de Límites entre
E.spaña y Portugal. en el año /782. Era Pi/oto Mayor y Maestro en Matemóticas y Astronomía. y fue
reconocido como Agrimensor General del Virreinato. Creó una Academia de Geometría y de DIbUJO,
y publicó unos "Tablas Astronómicas" ( 1797 J. Realizó tareas agrimensura/es topogró(¡cos en los
partidos de Magdalena y Mercedes (1796) y Pilar (f 798).En 1798 propuso la creación de un aula
de pi/ataje con el ánimo de convertirla en Escuela de Náutico. Luego. asumió con Cerv,ño y como
Direcror 2". fa conducción de la Escuela de Náutico creada por M.Belgrano en 1799. Se fe

atribuyen también los 'Almanaques ". impresas en lo Imprenta de los Niños Expósitos entre 1800 Y
f 801, desde donde d,fund,ó observaCIones dentíficas y curiosidades h,stóricos. Escribió un "Trotado
de Filoso(ja Natural y Espejo de lo Natura/eza ... Al intervenir como voluntario en las invasiones
inglesas de 1807 perd,ó lo VIdaen combate. Fue el fundador de uno dIstinguido familia, siendo hijo
suyo dn. Va/entin A/sina. y nieto el Dr. Adolfo Alsina.

.
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En Jo tareas de /0 fundación, o en tareas de apoyo técnico o complementario. trabajaron
Jos agrimensores Carlos G.F.Glade , juan M. Cognoní,juon Francisco Cetz. Angel de la Cuesto. Germón

BENOIT. Pedro: Nació e/ lB de febrero de IB]6, siendo su nombre completo : Pedro
Simón del Corazón de jesús BenOJt . Ingresó en la sección Geodesia del Departamento Topogrófico en
el año 1850 a los catorce anos de edad. en colidad de "meritorio ", realizando uno ascendente carrero.
Ejecutó toreas ognmensurales en Azul (186]). Bahía Blanca (J 869) YSon Fernando (lB72). y llega
oJefe de la Sección Arquitectura del Dpto,de fngenieros (1882).Obtenjdo su diploma de agrimensor
en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicos y Naturales de lo Umversidad de Bs. Aires. con registro en
el Opto. Topogrófico desde el /9 de abril de 1861, rjndió examen poro el titulo de Ingeniero Civil en el
Departamento de Ingenieros. Su titulación como Arquitecto fa fue conforme los términos del orto 20

de lo ley 4.4 16. El proyecto de la trozo de /0 ciudad de La Plata fue encargado por el gobernador Dr.
Dardo Rocha el7 de mayo de 1881 a uno Comisión de Planos y Presupuesto. integrada en su mayoría
por voca/cs del Opto. de Ingenieros. Realizado la tarea, el plano oficial definitivo fue presentado sin
(¡rma el 19 de mayo de f 882 por el entonces Presidente de dicho Departamento Ing. y Agrim.jorge
Coquet y por ellng. y Agrim. Pedro 8enoit como voco/, siendo aprobado por Decreto det 5 de junio de
IBBl
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Kuhr.josé ALagas, Miguel R. Pérez. Ramón Rezábal. Agustín 1,Rodríguez, julio C. Serna. Adriano
Díaz.josé M.de las Carreros y Carlos Guyot ; y los Ing.Civiles y Agrimensores Francisco Lavalfe.
Carlos Encino, y Félix A. Mafato . Lo tarea del Agrim. e Ing. P.Benoit en la fundación de la nueva
capital (ue ardua y tenaz. destacándose como urbanista (además de lo ya señalado integró la
comisión de División de Solares. Quintos y Chacras -Dto.deI5 de setiembre de f 882-). proyectista
(autor de proyectos y pfanos del Mterio.de Hacienda, del Hospital de Melchor Romero. de la Iglesia
de San Ponciano. de los edificios del área administrativa del Cementerio y de la Policía, del
Departamento de Ingenieros. etc.) .y director de varias obras. entre ellas la de la Catedral (Oto. del
3/ de octubre de 1882). El 22 de setiembre de 1882 el Poder Ejecutivo provincial comisionó a
los Agrim. Pedro Pico. y Pedro Benoit para determinar la coordenadas de longitud y latitud en fas que
se había replanteado la ciudad de La Plata,

Desde el 18 de setiembre de 1893 hasta el25 de setiembre de 1894 ejerció los (unciones de
lntendente de LaPlata Su actividad agrimensural ho quedado plasmada en losnumerosos planos propios
de mensura y subdivisión en distintos partidos bonaerenses (Magdalena. Cnel. Brandsen. Quilmes.
Vicente López, Pehuajó, Tordilloy Viflarino.entre otros) que se hallan debidomenre registrados. fJ Agrim.
Pedro Benoit falleció el 4 de abril de 1897.-

CAMINOS. Oliverio Washington: Nació ef 17 de junio de 1913 en fa ciudad de
Veinticinco de Moyo. Se graduó de Agrimensor en fa Universidad Nocional de Lo Plata en el año 19]9.
Inició su carrero laboral en lo Dirección de Geodesia (M.O.P.Bs.As.). Al dictarse la Ley 4]] I del año
19]5, que pusiera en marcho el Catastro Territorial de lo Pria.de Bs. Aires. se constituyó en uno de
sus principales implementadores junto con los agrim. Obdulio Hernández Dufour, Morco £milio Lanari.
Omar Stafforini, Max B/ustein y otros. Fue docente en lo cótedra de Geodesia que dictaba ellng. Félix
Aguilar; realizó trabajos astronómicos y gravimétricos en el Observatorio Astronómico de LoPfota en el
año 1940 y trabajos de triangulación de alta precisión en Córdoba; intervino en lo organización de la
Dirección de Inmuebles de lo provincia de Salta. Fue fundador y primer presidente del Colegio de
Agrimensores de Bs. Aires (1949); Y diez años después promotor y primer presidente de lo Caja de
Previsión ParaProfesionales de la Ingeniería. Elaboró un proyecto de Código Inmobiliario paro la Pela.
de Catamarca. posiblemente el primero de su especie en el pais. Realizó numerosos trabajos en
empresas técnicos desde los que participó en emprendimientos mineros, fóbricos de vidrios, etc.Se
destacó en sus enjundiosas pericias judiciales, ejerciendo una docencia generoso con los noveles
pro(esionales que se incorporaban como auxiliares de la justicia. Falleció el 7 de mayo de 1992 en
Estados Unidos de Norteamérica.

CERVIÑO, Pedro Antonio: Nació en ro localidad de Los Baños, Pontevedra. España. el
27 de octubre de 1757. Realizó sus estudios en su patria notal, y en 1825 como ingeniero voluntario
def ejército español viajó 01Río de la Plata donde se desempeñó en fa comisión demarcadora de límites
entre los reinos de España y Portugal. Porencargo de dn Félix de A2ara realizó un re/evamiento con el
PilotoPablo Zizur por el río Poranó. y con el PilotoJosé Oyarbide del,;o Uruguay.Al partir A20ra a Europa
le legó menuscritos, cartas y elementos cientificos. En 1798. y por orden del Real Consulado procticó
el relevamiento de la Ensenada de Barragán, y luego confecciono una "Carta Esférica def Río de fa
Plata" que envío 01 Rey de España. Planteada lo creación de la Escuefa de Nóutica por Manuel
Belgrano ganó el concurso poro dirigir/o e inició los respectivos cursos el 25 de noviembre de f 799.
Además de ejercer fa dirección en dicha escuela.enseñaba geometría elemental y práctica. trigonometría
rectilíneo y esférica, hidrografia y dibujo. Comisionado por el Virrey Avilés poro el "reconocimiento y
delineación del pueblo de Ensenado y de sus cuadras. calles. sitios y salares" realizó ef trazado original
de esto población portuaria en el año 1801. Cuatro anos mós tarde ejecutó el relevamiento del arroyo
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Maldonodo. Entabló una cordial amistad con M.Be/grano y brindó su residencia paro reuniones y
tertufias literarias. Colaboró con fos periódicos de lo época. pubficando artículos sobre mctearo-
logío y orden territoriaf bajo el anagrama "CipricJnoOrden Vetoño ". Comandó el tercio de Vo/unrarios
de Galicia en las invasiones inglesas y se plegó decididamente al programo libertario de mayo de
1810. En f 8 I3 el Segundo Triunvirato fe encomendó lo dirección de uno Academia de Matcmaticas
a la que concurrían/os futuros oficiales militares. y un año después trabajó en el "Plano Topográfico
de 8S.Aires". Fue miembro dilecto de la Tercero Orden Francis(Qna. Falleció en Bs. Aires el 30 de
moyo de f 8/6 (aunque algunos historiadores (¡jan como (echo de su muerte el 16 de mayo de
/8/6).

CHICLANA. Feliciano Mariano: Nació en Bs. Aires. hijo del Cnl. Feficiano Chidana
quien fuera presidente del Primer Triunvirato( 18 11). En su juventud. y durante las invasiones
inglesas (julio 1807). tuvo Dctuación coma cadete del cuerpo de Patricios siendo ascendido al
grado de Alferez. Recibido de Agrimensor en 1829. realizó el delineamiento del pueblo de la
GuordJOdel Monte. Actuó como profesional agrimensor en la Campaña y expedición al Río Negro
(1833) y al Río Colorado en 18]5. acompañando al Gral.Juon M.de Rosos. En esto compaña
realizó una ímproba tarea que fue correctamente merituada por el gobierno.

CZETZ. Juan Fernando: Nació en el pueblo de Gidofolva, Transilvafllo. Hungría. el8 de
junio de 1822.ReaJizó estudios militares en lo Academia Militar de VJener-Neustadt y se incorporó 01
ejército austríaco con el grado de Teniente Primero en 1842. Se sumo o fas (uerzas revolucionarios
levantadas contra el ejército ousrríaco, y por sus meritorios acciones llego a Jefe del Estado Mayor y
General a los 26 años. Al cambiar lo suerte de sus compcmiolOs se vió obligado o emigror. trasladón.
dose sucesivamente o Alemania. Inglaterra y España. donde se vinculó a lo famJlia del GralJ.M.de
Rosas. Viajó a Bs. Aires en /859 y o los dos años revalidó su titulo de agrimensor. A petición del
Grol.B.Mitre integró la comisión topagrófico que mensuró Jos suenes de eS[oncias en Azul
(conjuntamente con los agrimensores A.Sourdeaux y j.Mefchor Romero). y es designado Jefe de la
Sección de Ingenieros Militares. Actuó en los relevamientos y trazados de las fronteras con Paraguay
y Brasif; delineó el ejido del partido de Rojas, y confeccionó los trazados del ferrocarril desde Santa Fe
a Esperanzo (f 867) conjuntamente con el agrim. Jordón Wisocki, y numerosos planos de nuevos
derroteros. Proyectó la troza del pucblo de Olavarría (1868) Y en junio de J 870 fue designado para
organizar el ColegioMilitar de la Nación. de donde se alejó en f874. En 1875 asumió como presidente
del Departamento Topogró(¡co de E.Ríos, cargo desde donde se confeccionaron bajo su dIrección
varios planos catastrales hasta 1883. Ejerció lo docencia en cótedras matemóticos en el Colegio
Nacional y en la Escuela Normal de Profesores de Concepción del Uruguay (1873-1883). En éste
último año fue designado ingeniero del Opto. Topogró(¡code 8s. Aires por el gobernador Dardo Rocha.
Desde estas nuevos funciones estudió el trozado del ferrocarril de Chjvilcoy o Bragado y 25 de Mayo.
y proyectó el comino carretero de Tondil a Cacharí. Fue profesor de Topografía y Dibujo Tapogró(¡coen
lo Escuela Naval (1884). En 1890 organizó lo Escuela de O(¡ciales Ingenieros del ejército. osumiendo
como director hasta 1890. Fue ascendido a Coronel en el año 1891 y ,luego de retirarse det Ejército.
falleció e/6 de setiembre de 1904. En su ajetreada vida escnbió numerosos libros y ensayos. casi todos
de carócter militar. y sus MemorJas • que publJcó el diario Lo Prenso de Bs. Aires (/934).

DE CHAPEAUROUGE. Carlos: Nació en Bs. Aires el 18 de enero de 1846. A los
diecinueve años obtuvo el titulo de agrimensor en el Departamento Tapogró(¡coy se lanzó o uno activa
toreo agrimensura/. entre ellos lo [rozo del ejido de Tandil. Trabajó en lo delimitación de los cofonias o/
norte de Santa Fe y Sanfiago del Estero. Fue designado Agrimensor MuniClpal en la ciudad de Santa
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Fe .. donde en 1871 es elegido concejaf. Pubficó en 1872 "el primer plano de la ciudad de Santa Fe"
. y se trasladó a la Provincia de Bs. Aires donde fue designado ....0 petición del sr. Patricio Peralta Romos
para trazar y amojonar el nuevo pueblo Bolcarce, en el puerto de Mor del Plato ".Comenzó su labor el
12 de marzo de 1874 y concluyó el f 8 de junio del mismo año. Luego trabajó en los trazados de
Campana, Arrecifes, Marcos Paz y otras locafidades del oeste bonarense. El 13 de julio de 1885
culminó sus estudios de ingeniería civilen fa Universidad de BS.Aires. Cuatro años más tarde confeccionó
un plano catastral de Joflamante Capital Federaf. En 1896 publicó ef plano catastral de la República,
labor que le insume JZ años de tarea. Casi todas fos trabajos catastrales los realizó asociado al
Agrimensor Adolfo Sourdeaux.£Scribió un Tratado de Agrimensura, pubficado en el año J899. Se
trasladó o la Pdo. de Mendoza donde en lo costa del ría Atuel trazo fa Colonia Alvear. Confeccionó el
plano general de fas líneas férroviarias. y estudió el trozado de lo línea de los tranvías porteños. En el
año 1913. intervino en el estudio def sistema registral Torrens. recorriendo los países que lo tenian en
vigencia. En 1916 '11921 presidió los dos primeros Congresos Nocionales de Ingeniería. Falleció en lo
ciudad de 8s. Aires el 7 de octubre de 1922.

DESCALZI, Nicolás: Nació en Chiavari.ltalia. eJ 19 de febrero de f 801. Reafizó estudios
especiales de matemóticas. dibujo y náutico. En 1823 se embarcó poro Bs. Aires donde trabajó como
Pifato de mor. 8ernardino Rivadavia lo nombró director de una expedición exploratoria hacia los rios del
Noreste. Con un navío que construyó navega por el Río Bermejo hasta Asunción. relevando el recorrido;
la carta de navegación respectivo denominado "Hidrografía del rio Bermejo" fue publicado en Europa. El
gobierno dej.~. de Rosas lo comisionó poro explorar '1levantar ambos márgenes del rio Negro hasta
el tramo cercano o su confluencia con el río Limay. toreo que realizó desde lo gafeta "Encarnación" en
ef año 1833. Su fabor fue descollante. realizando observaciones astronómicos. estableciendo puntos
geodésicos y descubriendo yacimientos de minerales. Revalidó sus estudios obteniendo eJ titulo de
Agrimensor Nocional el8 de julio de f834. y se lanzó o realizar numerosos trabajos de mensuras '1
[rozado de pueblos en varios partidos de la provincia bonaerense. En 1836 (hay o[ra versión dotando
en 1839) levantó un pfano catastral de lo región confinado por el Rio de lo Plato, fa jurisdicción de Son
Vicente. y el Riachuelo hosta Arroyo del Gato: planos de refevamiento urbano en Bs. Aires: mensuras
de grandes campos '1de fracciones en numerosos partidos. Recogió '1envío a museos piezas fósiles
hallados en sus relevamientos. EI14 de marzo de f 857, poco después de practicar uno mensuro en ef
partido de Gral.Guido, falleció en Bs. Aires.

FERNANDEZ, Juan Segundo: Nació en Bs. Aires ellO de junio de 1834. Cursó estudios
en lo Universidad de Bs. Aires donde se recibió primero de Agrimensor y después de Doctor en
jurisprudencia. Fue vocal del Departamento Topogró(¡co, Fiscal de Estado de Buenos Aires. '1diputado
nocional de f 870 o 1873. fecho en que renunció. Trabajó desarrollando toreos agrimensura/es en el
replanteo y amojonamiento deJpueblo de Gral. Lovalle ( 1864) Y en lo mensuro general del Partido de
Son Isidro (1867). Se destacó por sus exposiciones doctrinarias. entre los cuales han sido profusamente
citados su Tesis Doctorol "Def modo como se determino y limito entre nosotros una propiedad
territorial"(l863) '1su "Discurso de apertura de lo Academia Teóricopráctica de jurisprudencia"
(1864). como así también por su espíritu benefactor '1solidario. En uno de sus dictámenes célebres.
fechado el17 de jurio de 1878. resolvió magistralmente uno presunto superposición de dominios en
"la villa del Lujdn", defendiendo como totalmente razonable lo transacción superficial promovida
desde el Departamento Topogrófico Murió en Bs. Aires el26 de abrif de 1912.

GARCIA, Pedro Andrés: Nació en Sontillana del Mor (España) eJ 26 de abril de 1758.
Abrazó Jocarrera militar y a los dieciocho años se incorporó. con el grado de Alferez del Real Cuerpo
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de Ingenieros. a las fuerzas con que el Virrey dn.Pedro de Cebollas expulsó o fas portugueses de la
Banda Oriental del Rio de /0 Plata.Se radicó en Bs. Aires y trabajó en /0 Reaf Audiencia y luego como
Escribano interino de lo Rento de Naipes y Tabacos .. Al producirse la primero invasión británico se le
encomendó conducir prisionero o luján al vencido Gral. Gui//ermo C.8eresford; queda en el servicio
mifitrar y se le reconoce como Capitán en el tercio de Voluntarios Cántabros Montañeses. Participó
en fa defensa de la ciudad 01 producirse la segunda invasión inglesa, combatiendo en forma heroica
en fa recuperación del ocupado Convento de Santo Domingo. A raiz de estos antecedentes,y la
recomendación del Gral.Uniers . se le designó Coronel def Ejército. Combatió la insurrección de
Áfzago. enrolóndose decididamente entre fas fuerzas patriotas. por lo que laJunto de Gobierno de
1810 la incorpora 01 ejército patriota. El 15 de junio de ese año recibió la orden de inspeccionar las
fincas de las fronteros interiores, y el6 de setiembre de J 81 Ose le encomendó organizar una riegosa
expedición a las Salinos Grandes. misión que realizó satisfactoriamente. En su trayectoria trabó
relación con distintos puebfos indígenas y con sus conductores: escribió un interesante diario con
referencias geográficas y topográficos, tareas en /as que colaboró el agrimensor Francisco Mesura.
Su Memor;a se constituyó en fuente de seguras referencias y criterios para las exploraciones que
le siguieron después. En julio de 1813 realizó un informe sobre la canalización de los ríos Tercero y
Carcarañó. y luego "practicó el estudio y repfonteo de las sucrtes de Garay sobre lo costa norte de
BS.Aires". Sufrió inmerccida cárcel por circunstancias políticas, saliendo libre exento de culpo y
corgo.Siguió insistiendo en la necesidad de poblar y asegurar lo fluctuante frontero def suroeste
bonaerense desdc 1818 hasta f821. cuando el gobierno le soliCItó la elaboración de un plan
expeditivo a estos efectos. tarea que ejecutó con la colaboración de dn. José de la Peña. Af
aprobarse estos planes comandó lo respectiva expedición. compuesfa por unos treinta hombres
entre los cuales el topógrafo José Moría Reyes. que partió en marzo de 1822. Obtuvo nuevamente
variados acuerdos con los Jefes indígenas de los pueblos pampas y huiliches . realizó nuevos
reconocimientos gegróficos .y /lega de regreso a 8s. Aires en los primeros dios de junio. En el año
1822. con el auspicio de 8.Rivadavia, confeccionó con el topógrafo José M. Reyes la "Carta
Esfétlca de lo ProvlOciade 8s. Aires y Pompas del Sud ... hasta ... el Rio Negro en fa Costa Patagónico"
que fuera usada posterormente en la expedición orgamzada por el Grol.Rosas. Realizó una estadís-
tica de los pueblos de campaña; memorias históricas; reconocimiento y nivelación def río Tigre: et
mapa topográfico del Tucumán hasta el río Desaguadero. y numerosos trabajos más. Trabajó como
promotor de emprendímientos mineros en BolNla. y realizÓ una ultima expedición hasta Sierro de la
ventano en 1832. Falleció en 8s. Aires el 2 I de abra de f 833. Es reconocido como precursor de los
geógrafos mIlitares en el país

GLADE. Carlos: Su nombre completo era: Carlos Guillermo Federico Glade. y había
nacido en el año 1827. Egresado de lo Facultad de Ciencias. Exactos. Físicas y Naturales de la
UniverSIdad de Buenos Aires, figuro habilitado en el RegIstro del Departamento Topogrófico para
desempeñar fa profesión del Agrimensor desde el 18 de febrero de 1862. Producido la transformación
del Departamento Topogróficoen Departamento de Ingenieros de Bs. Aires, le correspondió reemplazar
01Agrimensor Rafael Hernández como Ingeniero Director de Planos de Catastro en la Sección Trabajos
Catastrales, o partir del 14 de diClcmbre de 188 l. Desde dichos funciones en el Departamento de
Ingenieros trabajó con el Agrjm.Pedro 8enoit en fa confección del trozado original de lo ciudad de Lo
Plata (1882). interviniendo en su posterior replanteo y amojonamiento como profesional comisionado
conjuntamente con los Agrim. Germán Khur (quien renunciara o los pocos días) y Miguel R. Pérez
(Según Oto. del5 de setiembre de 1882).EI f6 de Octubre de 1884. ycomo responsable de la Oficina
Catastral del Opto. de Ingenieros. se le encomendó confeccionar el catastro de la ciudad de Lo Plato.
E.togrim.Glade. radicado en Lo Plato desde el año 1885, advir[Íó lo necesidad de perfeccionar y ordenar
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estos datos dispersos creando un catastro detaJlado de cada manzana, donde se pudiera correlacionar
los parcelas con sus titulares. Realizó tareas profesionales en la Copital Federa/.como una parte del
levantamiento catastral y topográfico de San jasé de Floresy de Belgrano. y también en el interior del país,
levantando planos, partic;pando en la determinación de trazos de nuevos rutas. etc. Fue catedrático de
las Universioodes de fu.Aires y LaPlata e integrante de instituciones científicas de la época. Falleció en
el año 1906.

GUTIERREZ. Juan Maria: Nació en Bs. Aires el6 de moyo de 1809. Este preclaro
hombre de la cultura argentino. de quien hemos publicado una detallado semblanza, recibió el
patrocinio de su profesor en lo Universidad. dn Avelino Oíoz, para trabajar como meritorio en el
Departamento Topográfico desde 1826. Y donde llegó a "Primer Ingeniero ". Tuvo que emigrar por
razones políticas. '1 aprovechó para recibirse como agrimensor en Montevideo, donde realizó tareas
topocartográficas. Luego en Chile escribió Elementos de Geometríq dedicado a los "niños '1arteso-
nas de América". De regreso a su patrio, '1nombrado Ministro de Gobierno de Vicente López y
Planes. reorganizó el Dpto_ Topográfico (1852). creó el Consejo de Obras Publicas '1fa cátedra de
Estadística en la Universidad. Cumplió funciones como Convencional Constituyente y redactor de /0
Constitución Nacionaf de 1853.'1 años después. luego de ayudar 01 Gral. Justo j. de Urquiza o
organizar el Departamento Topográfico de Entre Ríos, aceptó el rectorado de la Universidad de 8s.
Aires propuesto pór el Gra/.Bart%mé Mitre. cargo que ejerció durante doce años (18611 187 J)
, Revalidó su título de agrimensor en el Opto. Topográfico y ejerció además el cargo de Ministro de
Refaciones Exteriores de lo Confederación Argentino (/854-1856). Fue también Diputado Nacio-
nal (J858) .En /0 rectoría de la Universidad de BS.Aires. luego de crear ef Departamento de
Ciencias &octas en 1865. presidió la ceremonia de egreso de los primeros doce ingenieros argentinos
. Falfeció el26 de febrero de 1878,

HERNANDEZ. Rafael :_Nació en Barracas el jOde setiembre de 1840 en el hogar que
(armaron Rafael Hernóndez prata e Isabel Pue'lrredón, Y donde tuvo como hermano mayor a José
Hernández, el célebre autor del Martín Fierro. Desarroltó uno larga y fecundo carrero político en el
ómbito bonaerense, Participó. además, en las botallas de Cepeda, Pavón '1Cañada de Gómez desde el
bando (ederal. y en el sitio de Paysandú. Ocupó uno banco de diputado en lo Legislatura bonaerense
(1875-1877) y actuó en el Departamento de Ingenieros. primero como Director de Planos de los
Partidos (1881) Y luego como vocal de lo Sección Geodesia (1881.1883), Su diploma de Agrimensor
figuro registrado con fecho 7 de enero de 1884 en lo Universidad de BS.Aires. Se desempeñó como
Senador Provincialdurante el periodo 1887- J893. ejerciendo fa presidencia de lo Comisión abocado a la
"Construcción de /0 Legislatura Provincia!" y en tal carócter dejó inaugurado el sector asignado a la
Cámara de Diputados el 4 de mayo de 188801 entregar simbólicamente las "aves del flamante Polacio
Legislativo al entonces titular del cuerpo.

Fue también presidente de la primera ComisiónMunicipal de Belgrano (188 ,. 1883). diputado
o la Convención Constituyente provindal (1882. I889). '1vocal delOpto. de Ferrocarriles (1887),etc.Actuó
en el trazado de los actuales ciudades de Cne/.Suárez. TresArroyos, San Carlos de Bolfvar( 1878), Pehuajó
y Cne/.Pringles. Realizó planos de mensuro en Olavarría (1885) '1Quilmes (1888). También fundó y
mensuró varias colonias en Misiones. Incursionó en los fetras y en el periodismo a través de numerosos
colaboraciones en los diarios capitalinos La Nación y Tribuna, en Lo Reforma Pocífico, en el Río de
lo Plato, '1en £J Día de La Pfata. Mereció la Cruz de Hierro por su actuación durante la epidemia de
fiebre amaritla en 1871.

Se lo recuerdo especialmente por ser el inspirador de fa ley 233. presentada por éf en la
Cámara de Senadores o mediados de 1889. por la cual se creaba la Universidad Provincial de La Plata.
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Esta ley fue sancionada el 27 de diciembre de 1889 y promulgada el 2 de enero de 1890 La flamante
cosa de estudios fue inaugurada por el entonces Gobernador bonaerense dn.GuiJfermo Udoondo el 18 de
abril de /897. siendo su primer rector el Dr. Dardo Rocha Esta universidad erigida en la capital
bonaerense tuYO carócter provincinl hasta 1905. en que fue nacionalizada durante la gestión del
entonces Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, Dr.Joaquín 'l.González. quien luego se
convirtió en el primer presidente de la Universidad Nacional de LoPlata.

ElAgrimensor Rafaef Hemández ocupó también los cargos de vocal del Consejo General
de Educación (1890-1891), creó una Escuela de Ganadería en Santa Catalina (Lomas de Zamora). y
fue el primer decano de la Fac'Jltad de Agronomia y Veterinario de la actual Universidad Nacional de Lo
Plato (1891-1893). Por todos estos antecedentes en el campo de la educación superior se le impuso su
nombre al Colegio Nocional dependiente de esta universidad.

Residió en lo céntrica esquina de 9 y 49 de La Plata hasta fines de 1893. año en el que decidió
radicarse deftnitivamente en lo Capital Federal. Murió el 21 de marzo de f903.-

LOPEZ y PLANES, Vicente: Nació en Bs. Aires el3 de moyo de /784. Estudió derecho
en lo Universidad de Chuqu;saca. Redactó la fetra de nuestra Himno Nacional. En 1813 formó parte
de la Asamblea General constituyente. Gobernó la provincia de Bs. Aires en 1827 Yen 1852. En el año
1824 fue nombrado Presidente de fa Comisión Topográfica, integrando su conducción con los agri-
mensores Felipe Senil/osa y Avelino Diaz. A pesar de ser designado "Primer Ingeniero" en el Departa-
mento Topográfico, no se han encontrado testimonios de sus estudios profesionales. Bajo su dirección
se confeccionaron los tomos del Registro Estadístico de lo Provincia de Bs. Aires (1822 I
183 I).Perteneció a fa Sociedad de Ciencias Fislcomatemóticas y realizó estudios sobre astronomia.
Fue Secretario del Triunvirato, Diputado. Ministro de Gobierno def Gral.Pueyrredón. Constituyente.
Presidente interino defa República y Gobernador de Ss. Aires.Murió en Bs. Aires el 10 de octubre de
1856.

MESURAS, Francisco: Fue habilitado legalmente como Agrimensor, con el juramenfo de
práctico por ante el Cabildo. el27 de noviembre de f804. En 1810 acompañó como técnico o lo
expedición del Cne/. Pedro Andrés Garda a las Salinas Grandes, practicando una serie de observaciones de
latitud y fongitud. En 182 I trabajÓ en lo distribución de chacras de los Lomos de Zamora. Realizó gran
cantidad de mensuras en áreas de los hoy partidos de Monte. Castelll y Magdalena (1805 - 1835).
Compuso planos cartográ{icos y un plano de distribución de la propiedad inmueble en los riveras def
Riachuelo. En el año 1832 realizó uno mensura general de fas "suertes" de Azul.

MONTEVERDE, Luis: Nació en BS.Aires el 11 de setiembre de 1859. Comenzó su
carrero administrativa en junio de 1881. cuando aún ero estudiante. ocupando el cargo de
"~crjbiente de secretaría" en el Depar!amenfO de Ingenieros. Se convirtió en uno de los colaboradores
destocados del equipo de topógrafos que dirrgío el Agrim. Pedro Benoit. Desde el año 1882 se radicó
en Lo pfata y pasó o desempeñar el cargo de 'í'lyudante de inspección" en ferrocarriles. Dos años
después se fa con(¡rmó como 'í'lyudante de la Sección Ferrocarriles" . En el año 1885 participó en
lo fundación del Museo de Bellas Artes. y dos años mós tarde presentó lo renuncio o sus (unciones
en el Departamento de Ingenieros. Previamente en febrero de 1886 (si bien hoy otro versión que
a(¡rma que la fecho de referencia fue: f8 de enero de 1887) se dlplomó de Agrimensor en dicho
Departomento, título que fue posteriormente confirmado por la Universidad Provincial y luego por la
Universidad Nacionol de Lo Plato. Su revólida de titulo en la Facultad de CS.Fisicomatemáticas
Consta (on /0 fecho de 29 de diciembre de 1893. y el pertinente diploma se halla refrendado por
el rector. dn.Dardo Rocha. con (echo 9 de setiembre de 1905. Cuando el Gral.Julio A.Roca
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emprendió lo "Campaña del Desierto" resolvió sumarse como cofaborador de lo mismo. destocándose
como topógrafo y cartógrafo en el territorio de Río Negro. Gentos de pJonos de mensura. trazados de
pueblos y peritajes documentados en Jos archi..•.os. atestiguan su dedicación o los tareas topográficos.
En el ámbito provincial de Buenos Aires se registran planos suyos en fas 57 partidos. En la región de La
Plato diseñó también los planos de la VilJa Banco Constructor (1887) y Villa Garibafdi (1888).
Militante yafrliado a la u.e.R. fue efegjdo concejal. desempeñó la Intendencia Municipal de La Plata
en el año 1889. Y reingresó como concejal años después. Continúa su militancia ejerciendo como
Diputado Provincial110stael año J894. fue reelecto en 1896. Y luego es elegido Senador Provincial con
mandato hasta el año 190 l. Esta intenso acti ..•.idad politica le deparó consecuencias : durante los
sucesos de febrero de 1905 su domicilio fue allanado y él arrestado. Fue un decidido propulsor de fa
Universidad Pro..•.incial . cuya creación fuera impulsada y fundamentada en lo fegisfatura por su
coetáneo el Agrim.RafaeJ Hernóndez. En 1897 el gobernador Guillermo Udaondo lo designó en lo
Comisión Promotora de lo Fundación de la Facultad de Gencias Fisica-rnatemóticas con el ingeniero
Romero. ellng. y Agrimensor JuanJosé Coquet y el Agrim.Pedro Benait. Fue Monte ..•.erde el primer
Vicedecano de esta facultad. ejerciendo luego en el año 1903 las funciones de Decano .. En ef año
1903 fue delegado al Consejo Superior Universitario de LaPfata hasta 1905. fecha de la nacionalización
de esto Universidad. En el año 1905 fiJe electo Intendente Municipal, y en el año 1918 Vicegobernador
de la Provincia, integrando la fórmufo con José Crotto. Ejerció la presidencia del Senado y I/egó a
desempeñar la Gobernación ante lo renuncio de Crotto (J 921-1922 Durante su gestión proyectó una
nueva Ley Orgónica de tosMunicipios :promovió mejoras en la enseñanza pública : encoró el estudio,
r luego la licitación de la construcción de un Canal Aliviador en lo cuenco del Río Salado, etc. Después
de dejar la gobernación de la pro ..•.incia. durante el año /923. vo/..•.ió o empuñar su goniómetro
reatizando el trazado y replanteo de la Vil/a San Carlos (Berisso). Fue electo Diputado Nocional
(1924-/928) Ydesde el ámbito legislati ..•.o propició mejoras en Jos estudios universitarios; reformas y
mejoras edificios en La Plata : la creación de lo Biblioteca Pública de La Piara (Juego Biblioteca de la
Uni..•.ersidad): el monumento a los italianos en Plazo Italia.etc. Ejerció también uno vacaría en el
Directorio del Banco Hipotecario Nacional. Falleció el28 de junio de J925

MOSOTTI. Octavio Fabricio : Astrónomo itoJiano. Desterrado de su patrio muy joven,
adonde había comenzado brillantemente sus estudios físicos y astronómicos, se radicó en Londres
en J825. Reinició sus investigaciones científicas, mereciendo ser designado miembro de lo Real
Sociedad Astronómico britónica.E.n 1827 fue contactado por Bernordino Ri..•.odavia poro incorporar-
se o /0 Universidad de Bs. Aires como profesor en el órea de matemáticas y viaja a 8s. Aires, donde
no alcanzó o hacerse cargo de Jo cátedra por haber conclurdo el gobierno de su auspiciante. No
obstante. el nuevo gobernador enel.M: Dorrego lo designa para organizar el archivo técnico del
Departamento Topográfico (/826). r ella de febrero de 1828 Jo reconocieron como titular de la
cátedra de Física E.xperimental. Se hizo famoso en estas latitudes por estabJecer un Observatorio
Astronómico en los altos del Convento de Sto. Domingo. desde el cual realizó importantes
observaciones, Dado lo falta de instrumental apropiado poro profundizar sus estudios astronómicos,
se vuelca a las tareas propios del Departamento Topográfico. donde en conjunto con 5enjJIosa
estableció lo relación oficial entre Jo ..•.ara colonjol y el metro (uno ..•.ora = 866 mm). Realizó lo
determinación de la posición geográfico de BS.Ajres, refiriéndola a la Pirámide de Plazo de Moyo. con
lo más alta precisión de la época: realizó los primeros registros pluviométricos del pais: sus apuntes
de los cursos uni..•.ersitarios cobraron trascendencia al ser prologados por el Agrim.Dr.)uanM. Gutiérrez.
En 18]4 regresó o Itolia por haber sido designado director del Obser ..•.atorio de Bolonio. Despojado
de estos funciones por intrigas políticas. continuó sus investigaciones y publicaciones cientí(rcas. Lo
Uni..•.ersidad de Corfú fa incorporó a sus elencos docentes en J838. Yluego ingresa como catedrático
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de Mecónica Ce/eue. Físico matemático y Geodesia en lo Universidad de Piso: actúo en lo agitado
político de su tiempo en acciones de tipo m;t;tar, y llegó o ser elegido senador. Murió el 20de marzo
de f 863 en Piso, Italia.

OZORES, Juan Manuel: Nació en Pontevedro (España) hacia el año 1745. Recibido
de Agrimensor se trasladó 01 Río de la Pla[a, radicóndose en Bs. Aires en el año 1780 donde se
dedicó al ejercicio de su profesión. Ejecutó numerosos planos y mensuras. algunos de ellos en la
margen oriental del Uruguay (1790 y 179')J. pero la mayoría en el interior bonaerense. Confecciow
nó el plano de la ciudad de Bs. Aires conocido como "Demostracion de la ciudad de BS.Aires siruada
en lo cos[a occidental del Río de lo Plato. segun la d,stribución de terrenos que hicieron sus primeros
pobladores", que en !regara 01 Cabildo en la sesión deiS de setiembre de 1792. En noviembre de
1796 presentó al ayuntamiento un memorial solicitando se fe nombrara Piloto Agrimensor de lo
ciudad. lo que se resolvió favorablemente el 2 I del mismo mes. Falleció en Bs. Aires ellO de moyo
de 1806.

PALACIOS, José Abel: Nació en Bs. Aires el 31 de agosto 1851 y es hermano del
publiotado poeta Pedro Palacios "Almafuerte". Ejerció la docencia y se diplomó en lo Facultad de
Ciencias Exactos, Físicos y Naturales de fa Universidad de Bs. Aires como Agrimensor el ( f de
diciembre de IBBO.Fue vocal del Departamento de Ingenieros de Bs. Aires (f906w I 9 J 3) donde
dlfigió la Sección Geodesia. y uno de los profesionales de lo agrimensura que más !rabajó en el orea
topogrofica en los ultimas decadas del siglo XIX. Figuran en los registros públicos planos suscriptos
por él. desde l882 hasta 1940.en casi todos los partidos de lo Pcia. de Bs. Aires, en especial
mensuras en Azul.Las Flores. Tordj/jo. Pdar y Lomos de Zamora. Efecruó lo demarcacion del pueblo
..Las Mellizos" en el partido de 9 de julio (1883), Yel pJano de mensura y subdIvisión destinado o lo
ampliacion del ejido de Morcas Paz (J 889). Dejó estudios analíticos sobre las tolerancias lineales,
los arrumbamientos en función del asoleamiento, sobre cuestIones legales como la Reformo do lo Ley
Procesal en 1906. o la doctrino que debía aplicarse en los o/veas hídrícos. En el año J 908 denunció
pubfkamenre un '.negaciado de fas cloacas de La Plata .., cuestión que tuvo gran trascendencia. Fue
un polemista lucido y tenaz que logró el respeto de sus contemporáneos por su /impido trayectoria.
FaJleció en La Plata. el26 de febrero de 1929.

ROMERO, José Melchor: Nació en Buenos Aires en ef año 1830. Siguió estudIOS de
Agrimensura y se reCIbióel f5 de nOVIembre de 1857, obteniendo el diploma correspondiente elB de
moyo de J 859, fecho de su registración en el Departamento Topográfico. Su actividad agrimensural
fue intenso y fecundo. En fas archivos públicos figuran registros de relevamientos realizados por el
Agrim.jose M.Romero en varios partidos bonaerensesde.lnregró. conjuntamente con los agrimensores
Juan F.CItes y Adolfo Sordeaux, lo comisión que realizó una revisión de Jo "mensuro general de los
terrenos del Azul"(oetubre 1862). Se enroló en las filos de fas Guardias Nacionales. asistIendo en los
episodios del sitio de BS.Aires (1852). y batallas de Cepeda (1859) y Pavón (1861). Al estaUar la
llamado Guerra de la TripleAlianza (f 865) era diputado en /a Provincia de BS.Aires. dejando su banca
poro incorporarse al ejército expedicionario al Paraguay donde I/egó o obtener el grado de Sargento
Mayor. De regreso a la Argentino. en enero de J 868, cayó enfermo de cólera. Murió en Rosario ef 19
de ese mes.

SCALABRINI ORTIZ, Raúl: Nació en Corrientes el (4 de abril de 1898. Se recibió
de Agrimensor en /0 Facultad de Ciencias £Xactas. Físicas y Natura/es de /0 Universidad de Bs.Aires el
15 de octubre de 19/9 (Expte.2317-S-/919), reo/izando tareas técnicas en lo Dirección Nacional
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de Puertos. Además de su correro técnico profesional. donde incursionó en el área de difusión
cientf(ica con una publicación ¡,Errores que afectan a 'a taqulmetrlo (C.E.fng. de
BS.As.. 19/8). fue político. campeón amateur metropolitano de box, redactor y director de
diarios y revistos. y, por sobre todas las cosas un preclaro patriota que luchó con tenacidad
defendiendo /0 soberanía nocional. En sus comienzos literarios. fue redactor en el diario La
Naclón(l930). y autor del libro de cuentos La Mqngq (1923) muy aplaudido por las criticas
entre ellos Jorge L. Borges. hasta que se dedica o difundir sus ideas en lo tematica que marcaró
su vida posterior: lo defensa de los intereses nocionales. Podemos citar osi, entre sus obras:
Historia de los Ferrocarriles Argentinos: El hombre que está solo y espera (año 1931,
que mereciera el elogio entre otros de Macedonio Fernandez); Historia de' primer empréstito
orgentino (1.939); Política Britónlca en el RJo de La Plata( 1940) y memorables escritos
pubficados en los periódicos Señales( donde consolido su amistad con dn. ArturoJauretehe y
cierro filas en defensa de dn. Lisandro de ta Torre), Reconqujsta(l939).y mas adelante: El
L/del', Qué, etc. Algunos de sus artículos se publicaron en periódicos de Frankfurt. París y Nueva
York. Fue uno de los fundadores de F.O.Rj.A.(Fuerza de Orientación Radical de loJoven Argentina),
núcleo dvico que tuvo gran protagonismo en la década det 40.expresondo los ideos de lo juventud
político renovadora. Sus actividades políticas 01servicio de los intereses nacionales, le costaron
persecución y cárcel y exilio en Europa. Tuvo que afrontar grandes disgustos y decepciones. ante
lo claudicación y deserción de algunos amigos y cofrades tentados por tos ambiciones del poder
. que le afectaron espiritualmente y menoscabo ron su salud. Durante tres años (t 952-1955).
asumiendo un ostracismo voluntario, se radicó en lo s Islas dellbicuy. plantando y cuidando
montes cn los ccrcanías de Villa Paranacito (E. Ríos). Aquejado de lo grave enfermedad que le
acompañó en sus últimos años, murió en Olivos el 30 de moyo de 1959

SENILLOSA. Felipe: Nacido en Valencia.España. el29 de moyo de 1790. Y luego de
enrolarse a temprana edad en el servicio de ingenieros del ejército español. fue tomado prisionero por
los franceses, aprovechando su estadía en Francia para continuar sus estudios de ingeniería. Luego de
Juchar en los ejercitas napoleónicos volvió o su patrio. yen uno visita a Londres fue interesado por
Belgrano y Rivadav;a o lo sazón allí en misión diplomático poro radicarse en Argentina .. Boja lo
protección de M. Belgrano y del PFrancisca de Castoñeda trabajó en JoAcademia de Matemóticas y
comenzó o publicar articulas sobre educación. haciendo conocer su talento o Jo sociedad porteño. En
1818 integró lo Comisi6n de Cominos encargado de estudiar las trozas y conservar las carreteras
existentes.Acru6 en escuetas yacademios de enseñanza y. al crearse lo Universidad de 8s. Aires fue
designado prefecto del Departamento de Matemáticas. Renunció o sus funciones universitarios y se
dedico o relevar lo traza del pueblo de Cañuelas. Luego. participo de lo expedición al sur del Brigadier
Rosos, determinando coordenados geográficas de algunos puntos estratégicos. En 1826 fue designado
por B.Rivadavia Primer Ingeniero del Depto.de Topografia. y delineó lo actual arteria Colfao-E.RJos. El
Cnel.M.Dorrego lo ascendió o lo presidencia del Opto. Topográfico y et 18 de diciembre de J835 el
gobierno le encargó e1anólisis de las medidos conducentes o adoptar el sistema métrico decimal en
el país. en sustituci6n de las unidades heterogéneos usadas hasta eso época. Incursionó en lo
arquitectura erigiendo templos (Chascomús, San José de Flores y Guardia de Luján) y confeccionó Jos
planos poro construir la residencio de Son Benito de Palermo para el gobernador Rosos: escribió sobre
estilas literarios y poesías; proyectó una gran muralla de contención para evitar tos inundaciones sobre

3 la ciudad de Bs. Aires; en 1852 aceptó restablecer lo estrucWra del Opto. Topogrófrco; trabajó en ta
~ resolución de los problemas sucitados por el régimen de enfiteusis (1854); fue designado en el Consejo
go de Instrucción Público y en 1856 posó a desempeñarse como ingeniero inspector del D. Topográfrco
di cargo donde lo sorprendió lo muerte el20 de abril de 1858. Dn. Felipe Senil/osa, en su madurez, se
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adhirió fuertemente a una actitud de defensa de los valores éticos. donando su sueldo a distintas obras
en variasocasiones y prescindiendo de cobrar los pertinentes honorarios en la construcción de templos. Fue
miembro de número de la Real Sociedad Geogrófica de Londres, y de varias otras academias de
ciencias y de letras de Europa.

VERGES. Pedro: Nació el f 2 de marzo de 1905 en La Plata, en el seno de uno familia
francesa. Su abuelo Jean Verges vino a la Argentina contratado por los Arsenales Franceses para realizar
trabajos en el Observatorio Astronómico. Realizó sus estudios primarios en la Escuela n"8 (Dg. 74 Y 17),
Ysus secundarios en lo actual Escuela Industrial ''Albert Thamas ". Ingresó alMinisterio de Obras Públicas
donde los toreos de indofe topográfico que le encomendaron (entre ellos el levantamiento de 10 [rozo del
comino Vergara entre LoPlato y Ensenada) despertaron su vocación por fa agrimensura. Culminó sus
estudios de agrimensor en lo Facultad de Ingenieria (U.N.L.P.) con uno brillante tesis de más de f 50 pgs.
que dedicó al Agrim. José A.Palacios , en el año 1946. Realizó importantes trabajas de agrimensura.
en!re ellos el relevamiento de las tierras de lo tribu indígena de Coliquea que complementó con uno
encomiable acción de proyección social; precisó Jo ubicación y deslindes de los terrenos cedidos originalmente
o Jo U.N.L.P.(década del 70): estudios sobre 10 demarcación del Puerto de Ensenada: trozos de los
primitivas líneas férreos de lo región: conformación del Parque Pereyra lraola. etc .. Ejerció lo docencia
universitaria. jubilándose como Prof Titularde Topografia. Escribió numerosos trabajOSde investigación
histórico, entre ellos: La Agrimensura y la formación de los Agrimensores. 100 años de
Agrimensura argentina, publicada por lo U.N. L.P..artículos penodisticos en el diario E/Dio. ete. En su
vida dió testimonio de sus profundas principios cristIanos. FalJeció eJ 12 de junio de J 997.

WISOCKI,lordán: Nació en Piñczew, Polonia, el 13 de febrero de 1839. Se graduó de
Ingeniero en /856 en el Colegio Superior Técnico de de Kietche. y por participar en la insurrección contra
la aocupación rusa se ve obligado o emigrar a Francia. AfIi lo contactó el Cnel. Agrim. Juan Czea viajando
a /0 Argentino. En Santo Fedesempeñó en 1867 las funciones de delineante del Departamento Topográfico
provincial. En esto repartición revalido sus estudios de agnmensor en el año 1872. Se alistó en el cuerpo
de Guardias Nacionales y cumple variadas toreos, explorando e inspeccionando fronteros. levontando
planos topogróficos y mensurando grandes compos al sur de Son Luis. Córdoba y Santo Fe. Uamado por
el Mjnlstro A.A/sino en 1877 participó en lo compaña mIlitar poro asegurar los fronteros interiores.
bosquejando los modelos de fortines y fosos o construir. Realizó numerosos relevamierntos en /as tierras
rescatados de los indios en RÍo Negro, y actuó en lo "£Xpedición 01 Desierto" en 1879 como Teniente
Coronel de Ingenieros. Al año siguiente asumió como Jefe de la Oficina TopográficaMJljtor.Colaborá en el
trozado de los líneas ferroviarjas hacia el interior del país: construyó instalaciones portuarias (Patagones.
Son Nicolós) y los pabellones de 10 Gran Exposición Rural de 1878. Es uno de los fundadores del Instituto
Geogrófrco Argentino.Murió en Son Martin. provjncia de Bs. Aires, el /8 de mayo de 1883.
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• MILLAU, Francisco. Descripción de la provincia del Río de la Plata. Bs.Aires,Espasa
-Ca1pe Arg. S.A.. 1947.-
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Agrimensor, C.P.A, 1995.-

• MUZLERA,Joaquín. Recopilación de Leyes. Decretos y Resoluciones de la Pcia.
de Bs. Aires (181 0-1895). la Plata, Edit. Isidro Solá Sans, (S/data) .
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li2n-al de los ingenieros ..Bs.Aires, Enrepar S.A.. 1995.-
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de Jos Consejos Profesionales. (~, Bs.Aires,Tomo 1989).-

• CON DOMINES. A:.Funciones Sociales d!ua clase media. XI SemanaSocialde
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Aíres,EditorialHeleasta S. R.L, 1979.-
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- FERNANDEZ, Juan Segundo. Relaciones del Derecho con la Agrimensura. Ss.
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Madrid,1962.-
• RECALDE, José Martín. ~l:lI. PC de la F.I.G.: Comentarios y aportes para su

~~l!J.~ción".( art.Boletín C.P.A •LaPlata-Mo 9 - nO52. 1996).-"¿ Etla versus pragmática?".
(Boletín e.p.A, La Plata, - Año 8 n° 39, 1995).-"EI Mercosury su incidencia en el ejercicio
profesional de la Agrimensura».( Boletín C.P.A, La Plata, -Año 5 - n° 14 , 1992).-

- ROSACE, Felipe. "El impacto del desarrollo tecnológico en la formación del
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NOTAS VA!!IAS :

Se consultaron archivos periodísticos de los diarios "Lo Nación"."Lo Prenso", "El Día" y
"Hoy en la Noticia" de La Plato: boletines del C.P.A.,de lo F.A.O.A., de algunos colegios profesionales;
revistos tünkas y dowmentos. artÍ(u/os y monografías existentes en el Archivo Hist6rico del Opto. de
Investigaciones Hist6ricas y Cortogróf¡cas de lo Oción.dc Geodesia, etc.-

~ También:
.2:o
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• NÓmina oficial de Diplomas de la Facultad de Ciencio; EXOcta; Físicas y Naturales de la
Universidad de Ss Aires Ss,Aires. 1915.-

• Católoeo Genera' de Mensuras de fa Provincia de Buenos Aires ; Publicación del Atchivo Oción,
Geodesia. Catastro y Tierras .. 1945.-
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DE: LA AGRlMENSUAA EN EL Río DE LA PLATA

Instrumentos primitivos: la gromma
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S

Agrimensor romano manejando la gromma para demar-
car los ejes ortogonales en un trazado urbano (Extr. de
Maria Marini: • Atlante di Staria dell' Urbanistica ")
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Documentos históricos

DILIGENCIAS

DE
MENSURA

Mensura y deslinde practicados en 1684

"En la otra baDa.. del Rla Pu~d ~ dlu d'" dit •••••
d. Nl.rso d. nlil Kiaeó•••_ '1 DCh•••,-& ., ~tro al5••• el Co..
pilb JIUa de .bü.t Salaau, Jll •• dt eo.,.6D. para la. "' ••••
aun., dKLmd. y lJllojo1Wlli.oto d. 1M •.••.•11 ll(U&I dt \iI.
rru, 7 ~6u d. ",e••• ~m¡lI" pertcu<liepu. Ü 001',,0
d, la ~l. d. J•• lI.abMndP ,"lItO .lol 'OD da _
<lioi6u 7 l¡Il& po!' 1111••• _1, '"" tnlIrl4u Il likllo Co--
l..,. ~ dichu Yf!Úl~ Leoruw 110. ul •• JlI:I"IlUH, IIP. rAYO
elllPpbmilllto Del ha habido colltRdieióll ÜpD' d. IN pv-
t •• mu~ 0lI11lO la •• el 1Il1lY Rt',"Ddo Padq Ortp
no c.lml di 1, Compdía d. J-'t por "'!'ti d••• 001••
Iio.7 el ~pith O~" _Mu Jlo1Itill\ ~ pu\t ~•.••• b••

I
~
Z
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ndee- del Oo~or H--.odo Ariu di B•••. tdn '1 Do-
I.aQ.~.d. Colltnrul lDIndo • ~1I",,1dId del tilo
Ul &1I1.actdMl.ta, por m.I l' ••.••• rdo, " 'lIIl1jo'1l'" diMa. ui>l.tI
llfUA par 1&pU'tIl da! Sud., '1 •• tl cabo Y 1:f;"14 doI! .u...
T pellUn.doM m .j..ueio1ll ti ~_ doI !IIo;fo:ll_ d. eu-
tro 'po.loo d. .-p1zúUo lOlJn. tl -u.o a.1 da Ka\I I PI).
Pentfo 1-"de- dlu. •••••••• p. tipll>do 01 l"IIabodlcho,• "llIl:
O'IlUto d. lIcu 'l.••• u.d.D.oimoe m.d' Llb>w do llIl' !lIlre
di» 'I.ubracblll (fIJId. '1 '11;11 lI¡anvba 'l.••• oatab&.D.••• 1
ao..L.mo•.••••110d. kI • POlli•• ~ Y ~Itmdo dlabo "","-
ho por d Itnljo ••• 11doo e'.1&rtaII ti. lIwoa '¡1lI 1IIldu'l'im••• al_
lI.OII«1m 1aIIbilrnDqlllru del Rfo PU'iIIl&danda ~OI
UD_)h d. 4••• pl.lot d. oaplníl101 '1 ••• p1III ••lnl ••• dia-
t.nei. c. on. e••'~ d. UII eapínillo d_c./\Id •• 7 1a.b•.•
do dt Ilna a••.•• ., deab.ro ~ eh dlol>•• IIlUIjoolOd. dM pa1H
pll_ oabJ"ltu ~ •••• MI liI ••P,1U6 I dUtllOeil
lb "..;nl. '1 ciIlco ~ (1&'" ~ parU ,Jol SIlt" •• tia ÓOIu..
boJeI dt Ombd que par ..,. \lIl.l_ ti! d!eb•• '(W'1¡t lot lit.
Wo por lDOjoollt. Al! IlUIIDO1Il&Ild' mtdir 1&ditwlci, 'I.\lI"
h7 lit lÜebN lIloj/lDlll pq_ tlIb", ti d1~bo ).10 p,,.ú T
to., bun.pqlll'n.II , la. bo<!a dtl .1"1'0.,., dt AlIIU11;gto"',""
dol'd. Inln III Rl"o PIUWJ' '1 11 baD6 ••Id •• ¡."'" d. ",Id!.
ci6ll d. tr.n!. oobn ot dlo!lMala Pllru'l doelUll7 IIdlla.
'IIlll!alO p;lr ",0j6v. ftjo 7 'Ptnn.olnle la boot. dt 11••100.
1Uo 4t AIlt(lnlll Tomb, o,"" d\at.lllei6n 'lat 1. dld" boe:.q_
d. tll tI dltft(lllo '1 1ICci6aCt 1•• hl"ld_ d•• Go~.4or
R•• u.ado Ariu dt Sa•• tdro '1 DofIa ~i"" dA CuDt,....
ru 111d.iltatleil dt Illldla Itpa dt-lu 114••.•• '1 aooI4rld.r
,¡,w,o CoJ..sjo. 7' upr-do, 11tod •• Jo a1Ill tull'Oll prfttllte-
bit puta. '1 ,.¡ didlo SaJ.Tlldor Dan-. 7 Jun d. A!arc(ln
qc.ltn. \o fmIwool:l. IOIUD.Icopor II bita di,lI, dt F.a.mt.-
no J tD NLe 'PI~t por hiLe dd ..a..dt. _ JII•.•• dt ATit.-
8&!uu _ Grt,orio CabnJ _ OIlbr1,l Arin, Ua ••tltl - T_
~Pl SrJ"Odor Bo,rbou. - 'hnlro: Juan AJanón".

• Informes técnicos de /684 y 1780
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<ll1l:MlaM !UlI , &!.tI '0 ti o.cri=_ <llldazv qu aiflho ~
"'m<I lo bt •• .did,a \.oÓo en ODIltoroO liD dari. 00"1. fipn.
que la qu tlmlI d, la :o.at1lnlta U duJlrew 1Od0lllot _
'l~ Q'1l' ~"b, .:1~~ oH IIItdir, t4IL lo eu1 dl_

oho t.rI'tDCI _ <11nau-o ~D' in1rul": ~o too••••

laG beo>t !leva •••.•• Wfol" , • TlI10r a, 1•. ttUu priMlpaJ
f¡I de llI.1lq\lill:ietw _Dta. 'l'1.rU; l. tNntooodtl fOll& OQD,IU.
d. 1Ii_ IIID tnri:Dt.I ,. flIAltltl '9UU , III eon&dc Jl7i.o.tipLl
Iqll' • tl '1'" w.da _ 1•• I:i•.•.•.••'1'" p~ •••d••• lot poblA.
d_ d,'X.rM<l pvll I.t Capllla) ..,oa. d•• "..,. mil ha-
'l'106l••• 1.&I' ••Un •.• 'U'U;" tl oU"O ..,rl.&clo ('11M 110 plll"h
•••• ptnlllo PGI' tU II.A&1'rO,-oelo) ....,.1 Ioofitocl en 1m.
.-... •• dno:ll n boa buto. lIl'o D.CldQllI.qul eo...u At .u...
mil aol.Hltl:lW \NÍIl\l, , •• il "1'81 JI«' lo e',l,lol• q'D' al.
O'lI.lIIQO,~O el Nfll'lóo \n'ftJlo;! (oq:ñn eo1IllW 11. 1I11mn.d;.u,-,¡. o. lIlfllftr'&) tija 101~toI .,. """lIItN1In, qua
dido •• ~ ~'1Áf<, dt <iolI 1.('DU "e1Ildmdu de •••. il :aill
••UU bMIlG1U1ldiltoqll~ •• deblotooau p~', qul t.. 1Il"
"'" pt.not40 IRI laTine _ bdAdat, ¡>ajenl",,, tL,>n I_
n_ •• Jl"oIIcl.&""D ¡" ri~lIIlStI.nd.t. '11M 100 rtlM •.••~ él".. •• 1.
drbn. '!lOl'IDd••••• "' 1..- eol\U. Ml U'I"O)''' del Gul ••.••• ;-o.h6.
r dtll7T'(l,-oelo eHl Capltin .• hIlen ut"Ol.lmtlltot d"muJOI.
;- '1TIIinado' d ••• d••.• , ld.t. 11 ll:Ido u'!1Uclo po1"l • .-Inb.
1:1IUlQa ,. obtlndaao16 ~ U01lU d. zontAhcN pft'fI 1" 'JII>ell
tnlltD '1'" qnad• .u njc'oO , .:.., 111'- .....a.r • L ~
lo 'iI~ p,•.•.•1IIO,,~ qu. ~ tluoan. dtn al Ut-...nz...eo .•••_
1~ •• 1 Uon'ft>Il ,. "'" .11!t'1lM "" hab •• lido m.u'l'-i..,., que-.t... n_N K•••••••••('1'" DlOI"..".l.) JH'.,llIcl'tld~tll l.
\"nIta ,.eom~d~ pv._ al '11MpntM>f'l •••.•. dufll\o ~lti.
TIlO d. ~I, n° lo teri liempN QU•• jv.II"riQue ba~, \UMO
tr&llfle r••. lie~ lo que tnurro • lo. d.eb ••• , ••.• "- •• par.
'1111._ tt>do l;.,<.p" _. '1m fOtl d •• larui-ón t. ",la loA.
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l.imdol. 01.10I .1 ,.imoo Juu ComioioIlfdo mi ~1I DI
vr-n.i. d. 1011Ut.Liroo; ,,, ••••n'" .JU~I,ltel"o Itr .••...w,d
ha"", nciOOdo d,elo ckcl •.•aei6n d.1 PUol<l AII1';.,t111OJ d.
Qlie carti1i.o ,. 10>rulO''''''' pon que ton~ef"n.p~ :!afiu_
Ot •. J~ SOU.,..¡ •.•.• d. S<>uüLt •. JUM Ccll.oo. 1blO'O V.,.
, ••.•.. E<!,..."iou.pu Jlllll d. Sau..

Ea ninll , tna d. alello mu ,. do <lo•• plldo elI<lti-
1111U-.. dlli,weil JI'" wr Doo:t.illQ'o.lo que anlltfl p.n que
.~, lo firlllf ""'" m.I"",-..o ,.atld, ,..,.,.. Fnoc.
lUndu.. J_p" ~ (lt 5nuillK. Jo" Cobo. Ma,,,,,
Vqu •. :tu.f'II1ÍD L6pu. Ju.n d. S-.

£:a .•••ll1u y _. dlM o. dlel>o mea , aA<l ya el .arri-
•••_ ~ J-.I •••••1•••_.tn! ~OI 6dod•.••ltf
J jvam.n.ilot • J.I. IuJ>-lb:o .-al d. wa. loe DOj~
"'•• qu tl' liM1&D p1LIl1a4o _o t&mJ.1él pua o"l.ernr 11
JI b.tbiall aoooca4o tlldat lao piodru Wjo .1. TIIllIbo ., •••
~J b&j<I d. 1u bI.IIIderillaa , ~ '111' •• blrlaD ~
d dla .••lIl1Ite , (1•••. , DO :a.aJHudo ~ paia.lolIlo " •••
pll'W ni hbtt- pnj'a.dlGAdo •. loa l1DIWroa perf'" , haw
_tndo \Odat 1M ~ ),l;.m-" lIll lUi n1 __ laclri-.
IIUII." CD loo lIl1IoD.oo 110"'" qv.'"l'~ dlehD :& 1labI&AOI
11"," •• 111lI>!IIII>opanJo.. de lI.bazldftilh.~a" ,_-
bWll que loe A.l.uO IJI(I;"'" l»"~o!.pa,ItoI 'l'lt •• ""¡lIC&J'Oll
ell '_ ~T1l'I 1:iaR]lM a -.da eeqlllllt dl •• tllnuoo
..u.n .a IIQ ~ anv.w0ll -.o _ '1040 lo qlX •• 1la

obrado llIIl0Itt d1a ml7& rtl.~ dOJ btjo tl f11tI.m••••to qtI'O
l~ pntllIdo• 01J_ ~, mi _,..;o ,. -
~a d. 10:1tIIOtllOl '1110mi _»>l',arcRI¡ J:JO al Jllft
<:':' •••.iIOcnado ecrtlJl. •• 'lue Mtt ~.~ -' utal4idl.
leeltiro&lllGltt eoo w 1lÚSlD" _ a.l f:I.. a-u" 7 l.
p<'1"IGlt'!'l' DO o<!uMnM la. ~ .tI tIl. t.PY;1fd , 1>"'" fI'II6
10"". lo fino' ••••••lIi ",eo .•.p¡m.-r ,. d•••• u.dco"
J..•.•..••e. M/dla ••. J,a. 9fnuTion di 8ocillae. J •••• Cobo_
.)11110 e....."" Eu,.,•••L6pa1. Jv.a.a dt '-
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• Mapa hecha par 1'.A. Cerviña en /798



EVOLUCIÓN DE LA FUNCiÓN SOCIAL

DE LA AGIUMENSURA EN EL Rio DE LA PLATA

INSTRUCCIONES PARA WS AGRIMENSORES

~La (',omisión Topogr.ífica eleva al Senor .\linistro de Gobiemo 1:1:Idjuma copia de la~
Instn¡ccioncs q~h:I redactado_Pil el mejor desempeno de los agrimc.nsores en sus
fundones, en las cuales ha tratado de marcarles toda la senda de sus operaciones cn los
diferentes casos q!>. puedcn presentárse1es, con el ohjcto de precaver los pleitos q¡,:
frccuentemente originan los defectos de citación y la conlínua mm.¡¡¡dad de los mojones;
pa qr. sí es del ::IWauo del SR, Mini.stro se sirva mandar se impriman un numero <.le
de¡emplares, r se rcmitan á esla Comisión Pi!. los cfcclos consiguientes,
Buenos Ayres, Febrero 25 de 1825., Vte. LOPEZ - SENllLOSA - A. DIAr.-
(FJPrT!}'(:'ctoorigina! sufrió m>n.tuimres ¡nrparte dd Ofrá¡ll olA ,ui,-e. Fer7Pra, (l'tl!9.)rl/ Btos !)'i.'CJU5 &1
MimdeGohienJ(~ 'fllfflandot'll difilli!iUU>{ K!dorom{)setrrl1lSC1i1.A~babibJdaie ~Ia ftXfaawlIll.'ada)

PROYECTO:
"Arl~Jll•• (~un Awimen-u¡:ID"J1Tkffil.lr;lfalgún terR'l"Da.:tl\'J1orjudíci1l

an::orJ Pf~ el tlía t'I1qt se hace cugo <kI cxp:.."I:liffile. y pa.~Lr.Íal [)e.;¡:x1(tJO de uComi'iión To¡xwjfK'a.
~d:ari menta ~su lUn,isiOOalV~ encuga<h~ la aJCiru Pi!q>:.sele f:1cilítcntcxbs kJsanlt'("t:'dent~qs::
htlhíc.<.econ n'SjJ'>.'l1o:tl ttm'110 ~ va :imedit.-"

"Arll'. ]f,- Procurar.i indJ~lUalt'S son los linderos del terreno.y extendeci una
cirruJardcciuciún, ~ el día en Q£.yai dJr prirnipio, cakulardo oop el SUPUL"<;(Odeq!::~ tiemp,)
sob'ado Píl3.<oi.-mlos litados pr sió ¡:xx1Ul'diode :l¡xxler~ aún cuanOOse hallen en la CapitaL.Pero oo..'iUi.í
~la notificación ~ haga á los lI-L1yordornaió CapatlCt'S cuando no esmnie;en los mi<;fll():idueños de 10'0
tel'TcrlOilindm.:6.-

-Arill• 3~.l..'lcircular de citación sed prenS3ll1cntc conducida por el Ayudante
del agrin1Cl1..<;()l"y se extt'lIDtTáen los {~ si~: B Agrin~r qt:.su.'\O'ihe,hahierdo ron ft'du del talllO
recihido la Comisión del CrObiemn (6 de taljuzg;.¡do) parJ. medir {al terreno, previene;i Ud. qt..V;l a dir
principio a la mensurJ el día tanto: en tal parage. Pª ~ pueda Ud. siendo lindero concurrir;i rt'ltJnccer
si se sohrcpasan los límites de su propiedad. A este fin. es Ud, con\'idtdo j 3.sistircon ~us tíluk~ al titado
punto, si quiere acompañarnos desde aUi,Ó de no .:1 la irunt'tliaoon de los mojones q!i:: lo dividen del
terreno C)f.scva a medir, inlliC"J.ndola casa donde nos aguanlmí pJ pas~U'lea\i'iO en tiempo o¡x¡rtuno. t"f1

la tnleli~ que de no corn:urrir por si 6 por rT\(.'(liode apoderado, le pa..••."lrá los periuicios qt.. el dct1Q_
4'trnnina, Sicndo por último ne<.'t'SarioCOlt'iel\-'arcoll.'it3n<.iJde haber practicado la presente diligencia. se
servirá Ud. am'iar l'l"Cibo poniendo ~ufuma al res.paldodel duplic:aJo q~se acomparo, lo q~si no pudie-.e
hacer, será expresado p[medio de testigos. -

"Artll, 411.- El Agrimensor no pr.1lticará la nlt'Il.~l.ll'3si no hubiese una completa
seguriúad de ~lrdns 1m1ind<."IU5,uueOOsde tierm.s,han sido citados en o¡xxtunid:1d; más si a pesar de esto,
al pr.Kti<.<ula operJción no se presentJn algunos de los expresados lintIero.s,los hará ciur nue~'3Jllt'l1te,-
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aAt1'!. ~._ T:.lln¡:xx:o pr<l<'1il'ará la mensurJ si el inlt'J€'S:lOO no tic.'nc pmntos k:tS
mojones q£..."C (kh:n poner.-

-:.trill• ~- EnlostelTt'llos del f$l(Jo, y donde huhi~ lihett:1dde nhmf,hai.Íbs
trJl.;t.~ p[IO,';. nunb:lS N,F.., S.o. )"N.O, S.E.wrTt'gido.:. por la vt'1'"dl<\era \'3ri.1ción, cvít3.ndo <.'0cu:ml0 pueda

lrurK'ar el terreno con rx.'queñas sobl:lS ni hacer irreguLuidad.-
MArtll, 7'1-El punto dt' arm)(¡ut' M:d detenllÍll,lc!OCúIle;pl'rial cuid1do, y ruJ.ndo

t'i>l~ffi !iU111:100el dL'girlo preferir.i aquel <Jt.lt'ngaun ••~Ub ~puedan h.1Ct.m (onoc('f.-

':AI1'!. 8!l ,-Si el ubjcto de la 1lIt.11SUrJ fuese únicamente ~llh-<lividirun terreno, sin
~",. rrt1('ndJ innovación de los mujollt.'S t'xtc:rlort':>, se l('\'¡m(aci el plano del (odo. y de<irué:; hn<;qUL"j:1ci
.'.ohre (,] la dí<;TJihudónq;;..m:IS UffiVt'llg'J ,JIinl~do.-

"Anll, !p.- Sihuhíeie Judas aCt1Cl de los tétmin05 de la rropit"rl1(~ en este Cl<;(),al
Awill1ffi<.orno le queda ouu aJhilno ~ el alt'Ilt'TSeá ~11l;'trJdt' la~e;;:TltUT:lS;sin emhargo si exi.~n :l1gtlJi()S

lll(lj<Int'Syen S\Iwl(lCIciún no R' nOU'ieotra dift'Tt'Il.tia <¡t.errort";S procedentes de Iu~rst'ck.'tennin:ldo mal
la variación ek' la :tgtl~l. peroq!o:fut':'t'l1 cumunt':l ii las pf(lpít'l.ild~ MUIl\.t"rinas. en e::.teCl<;()no 5(' ÍTltl'ntai.Í
~h'rJtiOn illgull3 en 13.~propiedadt":i exi'itcrlle:; IX)habien,kl en mntr:.\rio ,wenim!!2 de torill'; los inrel"l'SJ.dos;
igtt.11R'glmL'fl se ol1Scr\"JJ.i con la..•Ji.'ltJmi;c; cuando se tllCOIltr:.1St.11 diferen(h~ de muy püC'.Jentidad, como
por eJemplo un ccntcsimo en los terrenos <k G{¡\]1CiJ~, un milési.mo en lú:'o de ch:wr;¡. y un diez milésimo en
bsso)af\'S.-

••Anll, 1(1l.-.si el lt'lTt'I,O cuyo de:;Unde se va á ll"('\if1mr hubiese siOO nK-dido:t ;i
rumhr¡<, llenO';. en este c:::to;oespreri~)deUtKir m\b pudieron :<guir In; nnnh:'-l; segunda;, o pr.:l1guna~ tr:37.3."
eXJSIf11te; o medio de urt.! fomuJ dedarJdón de l~ vt.'<Íl105, ÚOlf(1S~huhiesen ~ pre<>enresrumdo ..-.c
midió por primer.t \"CZ.-

•.AI1'!. 111l. - Se encarga aM Agriltlf11..'\Off'S que vayan mejor.Ineb de tn"ffi1lYlt'f1tl)';
y de nlt-trx1('l!i, ~rtí(1Jlarm~ en las ~uert~ de chaQ'J..SÓ quimas, y aún ('00 mayor m.ón en los solares. en
¡¡!enrión a hl m.1yorresponsabilidad ~contrJ<."fl ~n el art. Cf' del I:lt\m:o ere«ioll3l..

~Art~I]ll..Lasdwh"el'lCias ddxn eXlel)ekrse ron prt'Cisiún y cltridad, lJU<hdX]o el
.\~llt'n.<;()r au!nri7.arCJdJ ado con I;c; flJ111¡l5de loo a~udultt'S..

"Art~lj'l..W <''Upu~ se pase a la Comi..wn <.khe 1'6" Urer.tl.y el planu tl.lrbtIllÍtk)
luxo t'Sl<ll1 de Uf);llínel PI nm den varas t'fl la; tt'ITl:'flOS de EitUKiJ: wu linl."'J.pr C::ÜllU<.-'l \"ar.t.~t'IllJs <k
rh:KTJ. y una lírK.'3 P[ yarJ en los wlares.-

"Artll• I4~-Se dislribuiJ.i á los Agrimensores una copia impres:! de las p~ntt'S
in.'1nltdones; y el ~ falrare a su <.umplim\Q. quedar:i obligado á hacer nU<.'\"amt'ntc b. men'illf:l ..~it:'ndo de
su lUen{;1 ~llisf,lCet los gaSTOS~ esta repetilión origjllt:'.-

Rumos Ayres, 2') de Ahril de 182'). LOPF.z - SEi'\llLOS •.\. DIAl"
BUlj1(l'i Ayres. 26 de Abril tk 182;' Aprol'l:lOO- HfRAS - M;lIlud GARUA.-"

~
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EVOLUCIÓN DE LA FUNCiÓN SOCIAL

DE LA AGRIMENSURA EN El R10 DE LA PLATA

Plano con el Sur hacia arriba (Archivo histórico de Geodesia)

• Carla geogrófrca de Bs.As. de /866

Pág. 143



José Martín Recalde

118 años de desarrollo científico: 1868-1986

I
~ Póg./44



EVOLUCIóN DE LA FUNCiÓN SOCIAL

DE LA AGRlMEN~1lA EN EL Rio DE LA PLATA

Norma M.E.N. n° 432 7 87
sobre incumbencias reconocidas

Resolución n"432 del 28 de marzo de 1987

El Ministro de Educación y Justicia resuelve:
Art.lo.: Establecer para el título de Agrimensor, otorgado por las

Universidades Nacionales. Provinciales y Privadas reconocidas, las incumbencias
profesionales generales que se agregan a la presente Resolución.

Art.r.: Al titulo de Ingeniero Agrimensor le corresponden las mismas
incumbencias que al título de Agrimensor.

Ardo.: Derogar la Resoluci6n n02.069 I 83, la que queda reemplazada
por la presente Resolución.

INCUMBENCIAS PROFESIONALES DEL TiTULO DE AGRIMENSOR
Realizar recooocimiento, determinación. medición y representación del espacio terrítonaJ y sus carad:ensticas.
Realizar determinaci6n. demarcación, comprobación y extinción de límites territoriales y lineas de ribert.
Realizar determinación. demarcación y comprobaci6n de jurisdicciones poIítiw y administrativas.
Realizar determinación, demarcadOn y comprobación de hechos territoriales existentes, y de actos posesorios.
y de muros y cercos divisorios y medianeros,
Realizar por mensura la determinación, demarcacÍÓfl y verificación de inmuebles y parcelas. y sus afectKiones.
Estudiar. proyectar, dirigir, ejecutar e inspeccionar: divisiones, subdivisi6n en propiedad horizontal,
prehorizont3Jidad, desmembramientos, unifICaciones,anexiones, concentraeiooes y rt!COIJ'.9OSbonesinmobiliarias
y parcelarias.
Estudiar. proyectar. dirigir, ejecutar e inspeccionar levantamientos tmoriales, inmobHarios y/o parte!arios con
fines catastr4les y va1tJatorios masrvos.
Certificar y regi5trar el estado parcelario y los actos de levantamiento territorial.
Realizar e interpretar levantamientos planialtimétricos, topogrificos, hidrográficos y fotogramétricos. con
representación geométrica, gráfica y analítica.
Realizar interpretaCiones rnorfol6gicas. estereofotogramétricas y de imágenes aéreas y satelitarias.
Estudiar. proyectar, dirigir y ejecutar sistemas geométricos p!anialtimetricos ,y mediciones complementarias
para estudio, proyecto y replanteo de obm.
Estudiar, proyectar, dirigir y aplicar sistemas trigonométricos y pligonométricos de precisión. con fines
planialtimétricos.
EstlJÓlar.proyectar, dirigir y aplicar sistemas geodésicos de medición y apoyo p1anialtimétricos.
Realizar determinaciones geográficas de precisión destinadas a fijar la posición y la orientación de los 5istemas
trigonométricos o poIigonométricos de puntos ai5lados.
Realizar determinaciones gravimetricas con fines geodé5icos.
E¡ecutar levantamientos geodésicos dinamicos, inerciales y satelitarios.
Estudiar, proyectar, ejecutar y dirigir sistemas de control de posici6n horizontal y vertical,
EstUdiar. proyectar, dirigir y ejecutar sistemas de información territOlial.
Ebbor1r e interpretar planos, mapas y c:arus temáticas. lopogrifas y catastrales.
Determinar el lenguaje cartográfico. símbolos y toponimia.
Participar en la determnación de la renta potencial medIa normal y reaflW la delemita(Íón de las ZOl'IaS territoriales.
Participar en la tipifteación de unidades econ6micas zonales e interpretar su aplicación.
Participar en la forrnubd6n, ejecución y evalua.ci6n de planes y programas de ordenamiento territorial.
Realizar tasaciones y VlIuaciones de [)¡enes inmuebles.
R.ealizararbitrajes. peritajes, tasaciones y valuaciones relacionadas con las mensuriS y medK;iones topográficas
y geodé5icas, las represenGeiones geométricas, gráficas y analíticas y el estado parcelario.
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Esquema ilustrativo de las ciencias o técnicas
que aportan conocimientos a la Agrimensura.

~ arquitectura

O cs. astronómicas y gecfísicas
O cs. infonnáticas

111cs. geográficas

• disciplinas especificas

Ocs. geológicas

Ocs. del agro

¡;¡cs. del derecho y la economía
O cs. fisicomatemáticas

I
~
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El sector circufor represento aproximadamente el peso
promedial de cada temático en lo curr;cula formativa del
agrimensor titulada en la Facultad de Ingenierfa de la
Universidad Nacional de LaPlata.

• Gráfico esquemático



EDICiÓN DEL CONSEJO PROFESIONAL DE

AGRIMENSURA DE LA PClA. DE BUENOS AIRES.

Comisión de Publicaciones, Prensa y Difusión.

Calle 9 n° 595 - La Plata

--


